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Sección Judicial

Remates
___________________________________________________

SIERRA CARLOS ALBERTO A.
POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo

Civil y Comercial Nº 9 del Dto. Judicial de L. de Zamora,
Prov. de Bs. As sito en Av. Larroque y Pte Perón, P 2º
Banfield, hace saber en los Autos “Malianni Cristian A. c/
Zangari Julio V. S/ Ejec Honorarios Exp Nº 68742 que el
Martillero Sierra Carlos Alberto A, Col 2565, rematará EL
DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2014, A LAS 10:00 HS., en la
sala de remates del CMCPLZ. Calle Enriqueta Tesano Díaz
Nº 1510 entre Vicente Barbieri y predio de Tribunales de
Banfield de la Ciudad de L. de Zamora, Pcia. Bs. As, el
inmueble sito en calle Tucumán Nº 2717 de la Ciudad de
Lanús, Pcia. Bs. As. que mide 8.66 mts de frente por 18.19
mts de fondo con una sup. total de 157.52 m2. Nom.
Catastral: Circ: II; Sec: L; Manz:07, Parc:3 Folio Nº
385/1957. Del Mandamiento de constatación surge que el
mismo se encuentra ocupado por el Sr Florencio Pérez
(circunstancialmente) y el Sr Julio Oscar Zangair este últi-
mo en carácter de heredero. Base: $ 78.570. Al Contado y
Mejor Postor. Seña 10%, Comisión 1,5% c/parte, Imp.
Fiscal 1,2%; todo en dinero en efectivo en el acto de la
subasta. El Saldo de Precio se abonará dentro de los
cinco días de aprobado el remate (art. 581 CPCC),
mediante depósito en la cuenta de Autos en el Banco de
la Pcia. Bs. As. Suc. Trib.- Adeuda Imp. Municipal al
08/07/09 $ 13.940,94. Rentas al 26/06/14 $ 18.064 y
Aguas al 14/08/06 $ 16,60. El comprador deberá constituir
domicilio legal dentro del radio de asiento del Juzgado
conforme al Art. 133 del CPCC. El bien podrá visitarse el
día 29 de octubre de 2014 de 14 a 15 hs bajo responsabi-
lidad de la parte demandada y/o ocupantes. Lomas de
Zamora, 22 de septiembre de 2014. Cristian A. Wilhelm,
Secretario.

L.Z. 48.970 / oct. 15 v. oct. 17
_________________________________________________

BACA CASTEX CARLOS EDUARDO 
POR 3 DÍAS - El Juzgado de 1 era. Instancia en lo Civil

y Comercial N° 8, Sec. Única de San Isidro, hace saber en
autos: “Giordano Adrián c/ Ibañez Saucedo Rogelio s/
Cobro de Pesos“. Exp. 45.255, que el martillero Baca
Castex, Carlos Eduardo (Col. 3951) rematara EL DÍA 31
DE OCTUBRE DE 2014, A LAS 10:30 HS. En Alte. Brown
160 de San Isidro, el 25% indiviso del inmueble embarga-
do en autos correspondiente al ejecutado Rogelio Ibáñez
Saucedo, sito en calle 25 de Mayo 634, entre Ruta
Nacional N° 8 y calle Sarmiento, Pdo. de Pilar, Pcia. de Bs.
As. Matrícula 34067, Nomenclatura Catastral: Circ. I, Sec.
B, Manz. 115, Parc. 9 b. hay usufructo vitalicio a favor de
Angélica Saucedo Vaca de Cassab- (fs. 225) se trata de
una construcción de material de una planta, hacia el fren-
te, compuesta por: 2 dormitorios, 1 cocina, 1 comedor, 1
baño principal, y 1 habitación con baño chico, vive el Sr.
Rogelio Ibáñez Saucedo (DNI 24.680.092) junto a su
madre Dolores Edith Ibáñez Saucedo y 1 menor de edad,
en calidad de propietarios, hacia el fondo se observa una
construcción de una planta de material, compuesta por: 1
cocina comedor, 1 baño y 1 habitación, ocupada por
inquilinos de la Sra. Dolores Edith Ibañez Saucedo, todo
se encuentra en regular estado de conservación. La venta
se efectuará al mejor postor, debiendo exhibir cada uno
de los asistentes como condición para ingresar al salón de
remates y para participar en la subasta, la suma de $ 786
en pesos, o bien su equivalente en dólares al tipo de cam-
bio comprador del mercado libre al día anterior, cheque
certificado o depósito en pesos o dólares en el Banco de
la Provincia de Buenos Aires, sucursal tribunales, a la

orden del Juzgado y como perteneciente a estos autos.
En la subasta no se podrá pujar por montos inferiores a $
1.000. Base de $ 7863. (2/3 partes de la valuación fiscal
en la parte correspondiente al ejecutado)- Seña 20%,
Sellado de Ley 1%, Comisión 2% c/parte. El adquirente
deberá constituir domicilio en el radio de asiento del
Juzgado, bajo apercibimiento de que las sucesivas provi-
dencias se le darán por notificadas automáticamente de
conformidad con lo previsto por el Art. 133 del Código
Procesal. El saldo de precio deberá ser depositado en
pesos dentro del quinto día de aprobado el remate, sin
necesidad de notificación o intimación, bajo apercibimien-
to de lo dispuesto por el Art. 585 del CPC . El arancel del
salón será abonado por el comprador en subasta. No se
permite la compra en comisión, sino en los términos del
Art. 582 del CPC, lo que deberá constar en el edicto como
condición de venta. Impuestos, tasas y contribuciones a
cargo del comprador a partir de la posesión. El adquiren-
te en subasta deberá pagar además del precio, las deudas
por expensas comunes, en la medida de que el precio de
la cosa no alcance para ello. Deudas: Rentas (fs 214) al
19/05/11 $ 297,60 Municipal (fs. 211/212) al 19/05/11 $
2.154,80 -Sud americana de aguas (fs. 219/220) al
19/05/11 Sin deuda. Título en autos.  Visitar los días 29 y
30 de octubre de 2014, de 9 a 12 hs. San Isidro, 19 de
septiembre de 2014. María Laura Iglesias, Secretaria. 

S.I. 41.746 / oct. 15 v. oct. 17
_________________________________________________

TRIBUNAL DEL TRABAJO N° 1
Departamento Judicial de San Isidro

POR 3 DÍAS - El Tribunal del Trabajo N° 1, Secretaria
Única, del Departamento Judicial de San Isidro, con
asiento en calle Ituzaingó 370, piso 7, San Isidro, hace
saber en autos: “Neves Miguel Ángel c/ Comune Juan
Carlos y Eugenio Alcalde s/ Accidente”. Exp. 25.112, que
el Martillero Baca Castex, Carlos Eduardo (Col. 3951)
rematará EL DÍA 27 DE OCTUBRE DE 2014, A LAS 9:30
HS. En Alte. Brown 160 de San Isidro, el 50 % indiviso del
inmueble sito en calle R. Castiglione esquina Lima, Paraje
denominado Rincón de Milberg, partido de Tigre, Pcia. de
Buenos Aires, Nomenclatura catastral: Circ. III, Secc. U,
Manz. 72, Parc. 1, Partida 37.087, Matrícula 42.105
correspondiente al demandado Comune Juan Carlos, DNI
5.602.643, superficie de lote 245,50 mts. Cdos. Base $
177.666,66 (50% de $ 355.333,32) seña 20%, comisiones
3% correspondiendo a cargo del ejecutado 1,5% y del
comprador 1,5%, Sellado de Ley. El inmueble se encuen-
tra ocupado (fs. 484) por la Sra. Elvira del Valle Cruz (DNI
12.414.805) Cristian Alejandro Jaime, Gimena Soledad
Pintos, Matilde Aida Carrizo y 7 menores de edad, se trata
de una casa de material con techo de chapa con 2 dormi-
torios, una cocina comedor y un baño, en el lote se
encuentra otra construcción sin terminar. El comprador
deberá en el acto de la firma del boleto constituir domici-
lio procesal en el radio de asiento del Tribunal, bajo aper-
cibimiento de que las sucesivas providencias se notifi-
carán conforme lo dispuesto por el Art. 16 Ley 11.653 y 41
CPCC. Queda prohibida la compra en comisión y la ulte-
rior cesión del boleto que se extienda - Deudas: Municipal
(fs. 535/538) al 19/04/2013 $ 50.370,96, Arba (fs. 504/509)
al 19/04/2013 $ 335,10. A.A. (fs. 540/542) al 13/06/2013 $
93,94. Aysa ( 543/544) al 27/05/2013 $ 10,83. Títulos en
autos. Visitar los días 22, 23 y 24 de octubre de 2014, en
el horario de 14:00 a 17:00. Pesan dos embargos más
sobre el inmueble que se ejecuta, a saber: Por el Juzgado
Civil y Comercial 4 Secretaría Única del Departamento
Judicial de San Isidro, en autos “Municipalidad de Tigre c/
Comune Juan y otros s/ Apremio” exp. 63034 y por el
Juzgado Civil y Comercial 5 Secretaría Única del
Departamento Judicial de San Isidro, en autos “Pagani

Carlos Alfredo c/ Comune Juan y otro s/ Cobro Ejecutivo
(Cheque)” Expte. 40679. San Isidro, 25 de septiembre de
2014. Blanca Ofelia Sosa, Secretaria. 

C.C. 10.770 / oct. 15 v. oct. 17
_________________________________________________

ALDO TRUSSO
POR 3 DÍAS - El Juzg. C.C. N° 8 de Morón, en autos:

“Del Mónaco Alejandro Walter y otra c/ Costas Héctor
Manuel y otros s/ Ejecución Hipotecaria“ Exp. N° 65637
hace saber el martillero Aldo Trusso C.U.I.T. 20-
05600455-7 EL DÍA 29 DE OCTUBRE DE 2014, A LAS 9
HS., si fracasa nueva subasta con la base reducida en
25% el 13 de noviembre de 2014 a las 9 hs., en el supues-
to de fracasar esta nueva subasta sin base el 1° de
diciembre 2014 a las 9 hs en Rivadavia 17931 Morón (Col.
Mart.) subastará al ctdo. y mejor postor un inmueble ubi-
cado en la calle Estanislao del Campo N° 6602 esq.
Marcos Paz, de Laferrere , Pdo. La Matanza, Pcia. Buenos
Aires, Nom. Cat.: Circ.: IV; Secc. E; Mza. 111; Parc. 22.
Matrícula: 31890 Medidas: 9,50 m de fte. al SO 4.24 m en
la ochava al O, 17 mts N.O. 12,50m al N.E y 20 m al S.E.
Sup.: 245,50m Linderos: Fte. al SO, calle Estanislao del
Campo, antes Ruiz de los Llanos al N.O c/ calle Marcos
Paz ante La Yerra, al N.E. parte lote 31 y al S.E lote 2.
Ocupado por Carina Giordano, Héctor Costa, Cristian
Costa Blanca Force y Guillermo Costa en carácter de pro-
pietario. Adeuda: ARBA. $ 1.128,70 al 18/10/13; Muni. $
7.817,51 al 17/10/13. Visitas: 28/10/14 de 9 a 10 hs. Base:
$ 152.904,85. Seña: 10% Comisión: 3% c/p + 10% aport.
a cargo del comprador. Sellados: 1,2%. El comprador
constituirá domicilio legal dentro del radio de asiento del
Juzgado, bajo apercibimiento Art. 133 del C.P.C.C.
Alejandro Walter Del Mónaco CUIT 20-16494363-2, Ester
Beatriz Cimalando CUIT: 27-16626232-7 (actora) Costas
Héctor Manuel DNI: 4.131.443, Rosa Blanca Farcy L.C,
0633551 (demandada). Morón, 2 de octubre de 2014.
Verónica Beatriz Gardiol, Auxiliar Letrada. 

Mn. 64.778 / oct. 15 v. oct. 17
_________________________________________________

DANIEL F. MANGANIELLO 
POR 3 DÍAS - El Juz. de Paz Letrado de La Costa,

Secretaría Única, de Mar del Tuyú, hace saber que Daniel
F. Manganiello, (T° I; f° 397 C.D. Oficina en Olavarría 170
Dolores, TE: 2245-441604) rematará, EL DÍA 31 DE
OCTUBRE DE 2014, A LAS 12 HS., en calle 1 N° 7976 de
Mar del Tuyú, Derechos y Acciones sobre un local ubica-
do en la calle Lebhenson N° 256 de Mar de Ajó, que se
designa como Circ. 9; Sec.: A; Mz. 27; Prc. 10-c: S.P.: 1
UF. 1 Matrícula 13794/1; Sup. 298,2 mts.2. Condiciones:
base: $ 119.284. Sellado 1,20%; Seña 30 %; Honorarios
5%. Saldo depositado judicialmente dentro de los 5 días
de aprobada la subasta; está prohibida la cesión de bole-
to; si del producido de la subasta no cubriere las expen-
sas el adquirente de. El bien se encuentra ocupado por el
pastor Jorge Cabrera en carácter de inquilino y existen las
siguientes deudas acreditadas: Exp. $ 266.927 a julio
2014: Municipal $ 26.046,06 al 27/12/12; ABSA $3.687,89
al 29/4/13: visitas: 30/10/14 de 15 a 16 hs. Venta decreta-
da en autos: Exp. N° 37.199 “Con. Prop. Ed. Vidalmar I c/
De Rosa Fernando s/ Ejecutivo”.- Mar del Tuyú, 16 de
septiembre de 2014. María Eugenia Vidal, Secretaria. 

Ds. 79.781 / oct. 15 v. oct. 17
_________________________________________________

GUSTAVO A. ALBERT
POR 3 DÍAS - El Juz. de Paz Letrado de La Costa,

Secretaría Única, de Mar del Tuyú, hace saber que
Gustavo A. Albert, (T° Il; F° 5 C.D. Oficina en Pellegrini N°
45 Dolores, TE: 02245441393) rematará, EL DÍA 31 DE
OCTUBRE DE 2014, A LAS 11 HS. en calle 1 N° 7946, de
Mar del Tuyú, un departamento, ubicado en la calle
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Sarmiento N° 95, piso 2° depto.”B” de Mar de Ajó Norte,
que se designa como: Circ. 4; Sec.: H; Mz. 3; Parc.: 11-c;
S.P.: 19; Matrícula 20990/19 (Partido 123) Partida 123408
Sup. 21,33 m.2.- Condiciones: base: $ 21.788,66. Sellado
1,20 %; Seña 10%, Comisión 3% c/p. más aporte e IVA si
correspondiere, saldo depositado judicialmente dentro de
los 5 días de aprobada la subasta; se encuentra prohibida
la cesión de boleto y si del producido de la subasta se se
cubriere la deuda por expensas, el adquirente deberá abo-
nar la diferencia. Si no hubiere postores se rematará el
6/11/14 a las 11 hs con base de $ 16.341,50 y si tampoco
hubiere ofertas: el 13/11/14 a las 11 hs., sin base, ambas
en el mismo lugar. El bien se encuentra ocupado por
Rubén D. Espinosa en carácter de préstamo y existen las
siguientes deudas acreditadas: Expensas: $ 36.087 a julio
2014; Municipal: $ 8.475,66 al 14/02/12; Absa: $ 7,46 al
4/6/2012; Clyfema: $ 1.076,40 al 26/6/12; Aguas de La
Costa: $13.012,39 al 10/2/12: Visita: 30/10/14 de 17 a 18
hs.- Venta decretada en autos: Exp. N° 7714 “Con. Ed
Giraudo c/ Herederos de Pereyra Jorge s/ Ejecución de
expensas”. Mar del Tuyú, 16 de septiembre de 2014.
María Eugenia Vidal, Secretaria. 

Ds. 79.783 / oct. 15 v. oct. 17
_________________________________________________

OSVALDO RAÚL IGLESIAS
POR 3 DÍAS - Hácese saber que el Martillero Público

don Osvaldo Raúl Iglesias - Reg. N° 44, del Col. de Mart.
y Corred. Públicos del Depto. Jud. Necochea, con domi-
cilio en calle 57 N° 2901 de Necochea, venderá en subas-
ta pública, EL DÍA 23 DE OCTUBRE DE 2014, A LAS 11
HS., en el Colegio de Mart. y Corred. Púb. de Necochea,
calle 68 N° 3153/55, de acuerdo a lo ordenado por el Juzg.
Civ. y Comer. N° 1, Secretaría Única, del Depto. Jud.
Necochea, en los autos “Fideicomiso Ley 12.726/12790 c/
Ballesteros Ana Cristina y Suc. de Cerutti Oscar R.
s/Ejecución Hipotecaria” Expte. N° 11.728, un inmueble
ubicado en calle 32 N° 3377 de Necochea, ocupado por
su prop. Sra. Ana Ballesteros, según Mand. de Const. de
fecha 27/8/14 (fs. 395). Nomenclatura Catastral: Circ. I -
Sec. F – Qta. 201 - Mz. 201 b - Parc. 23 - Partida 24842 -
Matrícula 46748 (076). El bien adeuda por Imp. Tasas
Urbanas (Subsecr. legal y técnica) $ 32.141,06 al 12/9/14,
Imp. Inmobiliario $ 24.306.- al 7/7/14. Se deja constancia
que el comprador adquirirá la propiedad libre de
Impuestos, Tasas y Contribuciones a la fecha de posesión
la que deberá efectivizarse en un término que no supere
los sesenta días de abonado el saldo de precio. Asimismo
se prohíbe al comprador ceder el boleto de compra venta.
Venta al contado y mejor postor, base de venta: $
408.000. Que en caso de fracaso, la misma, se fija con
base reducida $ 306.000.- el día 24 de octubre de 2014, a
la misma hora y en el mismo lugar. Y de fracasar nueva-
mente la subasta, se remata sin base, a la media hora
siguiente del mismo día, o sea a la 11.30 hs. Seña 10%,
comisión 3% más IVA c/parte y 10% aporte prev. (Art. 38
inc. b, Ley 7.014), Sellado de Ley, todo en dinero en efec-
tivo en el acto de la subasta, saldo de precio dentro de los
cinco (5) días de aprobada la misma. Quien resulte com-
prador deberá constituir domicilio legal dentro radio del
Juzgado. Autorizándose la visita al bien el día 22/10/14,
desde la 10 hasta las 11 hs. Necochea, 17 de septiembre
de 2014. Marta B. Bernard, Secretaria. 

L.P. 26.978 / oct. 15 v. oct. 17
_________________________________________________

ALBERTO CÉSAR VARELA
POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo

Civil y Comercial  N° 14 de Lomas de Zamora, sito en
Larroque y Pte. Perón Edificio de Tribunales 4° Piso de
Banfield Pdo. de Lomas de Zamora; a cargo del Dr.
Salvador José Mammana, Juez, Secretaría Única a cargo
de la Dra. Norma Irene Duarte; comunica que en autos
caratulados “Seidem Felipe Carlos s/Quiebra“ (Expte. N°
68.633 EL DÍA VIERNES 7 DE NOVIEMBRE DE 2014, A
LAS 11 HORAS, y en el Salón de Subastas Judiciales del
Colegio de Martilleros Departamental, sito en la calle
Enriqueta Díaz Tezano N° 1502 de Banfield, Partido de
Lomas de Zamora el Martillero Alberto César Varela CUIT.
N° 20-08571933-6 M. N° 3174 (TE. 4240-9669), venderá
en pública subasta, el 100% indiviso del inmueble ubica-
do en la calle Belgrano N° 46/48, hoy alterada como N°
132, entre Ruta Nacional 205 y calle 25 De Mayo de la
Localidad de Tristán Suárez, Partido de Ezeiza antes
Partido de Esteban Echeverría, cuya Nomenclatura
Catastral es la siguiente Circ. IV, Secc. A, Quinta 7, Parc.
23 C, mide 10 mts. de fte. al SO. 27,04 mts. en su costa-
do al SE., 9,83 mts. en su contrafrente al NE., 25,20 mts.

en su otro costado al NO. o sea una superficie de 256,76.
Matrícula N° 6160, según título a fs. 272 a 278, el inmue-
ble se encuentra ocupado por Siramey Roxana Valera
desconociendo el carácter de que ocupa el lugar, según
mandamiento de constatación de fecha 2 de junio de
2014. Se podrá visitar el inmueble a subastar el día viernes
31 de octubre de 2014 en el horario de 11 a 12. Se trata
de un inmueble de construcción de material, tipo galpón
con techo de chapas a dos caídas con pisos de cemento
y algunas paredes sin revocar, tiene baño de servicio con
acceso por portón al frente, en regular estado de conser-
vación. Venta ad-corpus, en pesos, al contado y al mejor
postor. Base $ 432.000, Seña 10%. Comisión 3% por
cada parte más aporte y sellado de ley 1,2%, todo en
efectivo y en el acto. Se hace saber al comprador que
deberá constituir domicilio dentro del radio del Juzgado
bajo apercibimiento de que las sucesivas providencias se
le darán por notificadas automáticamente, de conformi-
dad con lo previsto por el Art. 133 del Código Procesal, en
el supuesto de compra en comisión el adquirente deberá
indicar el nombre de su comitente en el momento mismo
de realización del remate y deberá presentarse escrito en
autos firmado por ambos en el plazo de 5 días, bajo aper-
cibimiento de tenerlo como adjudicatario definitivo. (Art.
582 del C.P.C.). Asimismo el comprador deberá depositar
el saldo del precio dentro del quinto día de intimado para
hacerlo y una vez sea aprobado el remate, bajo apercibi-
miento de ser declarado postor remiso y pérdida de seña,
en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Sucursal
Tribunales de Banfield, a la orden del Juzgado y como
pertenecientes a estos autos. Se hace saber que las deu-
das del inmueble son: Municip. de Ezeiza al 25-03-2014 $
1.663,91 (Fs. 591), Aysa al 27-02-2014 $ 758,30 (Fs. 592 a
595) y Arba al 19-12-2014 $ 319,80 (Fs. 570). Para mayor
información en el Juzgado o al TE., 4240-9669 del
Martillero. Banfield, 24 de septiembre de 2014. Dra.
Norma Irene Duarte, Secretaria.

C.C. 10.763 / oct. 15 v. oct. 17
_________________________________________________

JORGE L. MICHELI 
POR 3 DÍAS - El Juzg. Civ. y Com. Nº 4 de Quilmes,

hace saber que el Martillero Jorge L. Micheli, Col. 205
C.M.Q., CUIT 20-11041666-1, rematará EL DÍA 24 DE
OCTUBRE DE 2014 A LAS 11 HORAS en H. Primo 277 de
Quilmes, el inmueble ubicado en Dean Funes 127, de
Bernal, Pdo. de Quilmes, Pcia. de Bs. As., Mat. 52281
(086) N.C.: II-1-39-26b, Pda. 30922, sobre lote de
237,50m2. deshabitado, ad corpus, deshabitado. El bien
registra las siguientes deudas: AYSA al 3-4-14 fs.139 $
69,60; Municipales al 3-4-14 fs. 141 $ 7.901,22; ARBA al
1-4-14 fs. 142 $ 2.666,70. Exhibición: 23/10/14 de 16 a
17:30 hs.- Base: $ 400.000,00. Comisión: 3%, cada parte
más aportes Ley 7.014, Seña: 10%. Sellado: 1,2 %,  todo
al contado en efectivo y mejor postor. El adquirente
deberá constituir domicilio dentro del radio de asiento del
Juzgado (Art. 580 y 133 CPCC), y para el caso de compra
en comisión deberá denunciar su comitente en el mismo
acto. Los interesados deberán identificarse y exhibir la
tenencia del dinero necesario para afrontar seña, sellado,
comisión y aportes como mínimo sobre la base de venta,
para ingresar al recinto y participar del remate. El saldo de
precio deberá depositarse dentro del quinto día de apro-
bada la subasta, en el Bco. de la Pcia.de Bs. As. Remate
ordenado en autos: “Rodríguez Néstor José c/ Bursik Olga
María s/ Ejecución Hipotecaria”, Exp. 24579. Quilmes, 7
de octubre de 2014. Fabián Guerrero. Secretario.

L.P. 27.010 / oct. 16 v. oct. 20
_________________________________________________

PATRICIA MARÍA ROBLEDO
POR 3 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 5

del Depto. Judicial de La Plata a cargo de la Dra. Fabiana
Maricel Coradi Juez, Secretaria Única, sito en Av. 13 entre
47 y 48, Palacio de Tribunales de  la Ciudad de La Plata,
comunica en los autos “Turchinsky Pedro Ignacio c/
Fernández del Carmen y otros s/ Ejecución Hipotecaria“
(Expte. N° 127937), que la martillera Patricia María
Robledo (Col. 6888, L. 13 Fa. 16) C.U.I.T. 27-23264773-1,
Tel. 0221-4821551, Cel. 0221-156244453, realizará la
venta en subasta pública EL DÍA LUNES 17 DE NOVIEM-
BRE DE 2014, A LAS 9:30 HS., en el Sala de Remates de
la Asociación de Martilleros y Corredores Públicos de la
Ciudad de La Plata, sito en la calle 17 N° 1027, el cien por
ciento (100%) indiviso del inmueble sito en la calle
Schumann N° 1809 entre Villarroel y Azara, de la ciudad y
Partido de Moreno, Pcia. de Buenos Aires, Nom. Cat.:
Circ. VI, Sección K, Mz 8, Parc. 13, Partida 104.438,

Matrícula 22.859. Otorgando el bien al mejor postor, con
la base de las 2/3 partes $ 117.617,33 (pesos siento die-
cisiete mil con treinta y tres), quien deberá abonar el 30%
del precio como seña; el 1% por sellado de boleto de
compra-venta; el 2% a cargo de la parte vendedora y el
2% a la parte compradora por comisión del martillero,
10% en conceptos de aportes previsional. Dejándose
constancia que: el inmueble se encuentra ocupado y que
se prohíbe la compra en comisión y la cesión del boleto de
compraventa. El presente auto dictado se puede consul-
tar en página por Internet www.scba.gov.ar. El bien será
exhibido los días 22 y 24 de octubre de 2014 de 10:00 a
11:00 hs. La Plata, 30 de septiembre de 2014. Luis Javier
Coto, Auxiliar Letrado. 

L.P. 27.043 / oct. 16 v. oct. 20
_________________________________________________

JUAN P. BIASI CASTAGNINO 
POR 3 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial 4,

Sec. Única de Mercedes (B) hace saber que el Martillero
Juan P. Biasi Castagnino CUIT. 20-32356275-0 subastará
EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2014, A LAS 10 HS., en la
sede del Juzgado sito en 27 N° 576 2° piso, un inmueble
ubicado en la calle 101 y 102 de Mercedes (B), Nom.
Catastral es – Circ. II, Sec. B, Manzana 136-a, Parcela 12,
Dominio Matrícula 14732 (71) desocupado. Base $ 90.000.
Comisión: 4% más aporte de ley en efectivo en el acto del
remate y saldo mediante depósito en la cuenta de autos
dentro de 5 días de notificado ministerio ley la aprobación
de la subasta aún cuando se hubiere planteado cualquier
objeción que impida la inmediata aprobación de la subas-
ta. Todo ello bajo apercibimiento de ley. Impuestos y tasas
adeudados hasta la subasta (fs. 443 a 444) y transferencia
dominial, a cargo del comprador. Deudas Servicios
Sanitarios $ 1.414,50 y ABL $ 3.214,50 al 6/5/2013. Se
aceptan ofertas bajo sobre cerrado hasta el día 30 de
octubre de 2014 a las 14 hs. Bases y condiciones a fs.
404. Visitas el lunes 27 de octubre de 10 a 12 hs. Venta
decretada en autos Otero, Alfredo Alejandro c/ sucesores
de Lezza, Juan Carlos y Ots. s/ División de condominio -
Expte. N° 73.713. Mercedes 25 de septiembre de 2014.
Analía Verónica Barletta, Secretaria. 

Mc. 67.810 / oct. 16 v. oct. 20
_________________________________________________

JACINTO E. LÓPEZ BASAVILBASO
POR 2 DÍAS - Juzgado Nacional en lo Comercial Nº 22

a cargo de la Dra. Margarita R. Braga - Secretaría Nº 44 a
mi cargo, con sede en Marcelo T. de Alvear 1840 – 3º piso
- CABA, comunica en los autos: “Socimer International
Bank Limited s- Quiebra – s/ Incidente de venta partido de
Lobería” – Expte. 17138/2009/1, que el martillero Jacinto
E. López Basavilbaso (CUIT 20-11478627-7), rematará EL
DÍA 12 DE NOVIEMBRE DE 2014, A LAS 10:15 HS. en
Jean Jaurés 545 –CABA, la fracción de campo ubicada en
el Cuartel VIII, Partido de Lobería, Pcia. de Buenos Aires,
N.C: Circ. VIII, Parcela 734 c-k, Partida 35701, Matrícula
10214 del Partido de Lobería. Ocupada por quien no acre-
ditó carácter, por lo que fue intimado a desocuparla una
vez efectuada la subasta, bajo apercibimiento de lanza-
miento. Se trata de una fracción sobre la Ruta Prov. Nº 88
(que une Mar del Plata – Miramar y Necochea), a unos 45
Km al Norte de Necochea hacia Miramar, con entrada en
el km. 76,200. Se observan bases de antiguos silos y de
una balanza para camiones, cuatro construcciones preca-
rias de material, una de ellas la vivienda del ocupante y las
restantes pequeños y antiguos depósitos. Cuenta con
alambrado perimetral, agua y conexión de electricidad.
Todo en mal estado. Base: $ 245.000.- Venta al contado
al mejor postor - En dinero efectivo o cheque certificado –
Seña: 30% - Comisión: 3 % + 21% I.V.A. - Arancel oficina
de subastas: 0,25% y Sellado de Ley. Se prohíbe la com-
pra en comisión y la cesión del boleto de compraventa El
adquirente deberá depositar en autos el saldo de precio
dentro del 5º día de aprobado el remate (Art. 580 CPCC) ,
sin necesidad de notificación o intimación alguna y deberá
constituir domicilio dentro del radio de CABA.- A partir de
que el tribunal apruebe el remate y haya tenido por inte-
grado el saldo del precio, el adquirente deberá: a) tomar
posesión del bien dentro de las 48 horas; b) materializar la
traslación de dominio a su favor en un plazo no mayor a
30 días, bajo apercibimiento de aplicar astreintes que se
fijan en el 0,25% diario del valor de compra. Las deudas
que se registren por impuestos, tasas, contribuciones,
servicios, etc., serán asumidas por el comprador a partir
de la toma de posesión del bien. Los interesados deberán
ajustar sus peticiones a las disposiciones que surgen de
autos. Exhibición: 31/10/14 de 16 a 18 hs y 01/11/2014 de
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10 a 12 hs. Los interesados podrán contactarse con el
martillero para coordinar visitas a los teléfonos 4812-3358
y 15-6861-2820, o al correo electrónico: lopezbasavilba-
so@fibertel.com.ar y por Internet a www.rematescorpora-
cion.org (Código: Lobería).- Serán admitidas ofertas bajo
sobre hasta las 10 hs del día anterior a la subasta, los que
serán abiertos por el Actuario con presencia del martillero
y los interesados a las 12:30 hs del mismo día en los tér-
minos del art. 162 del Reglamento para el fuero. Buenos
Aires. Buenos Aires, 1° de octubre de 2014. Fdo.: Dr.
Pablo Caro – Secretario de Juzgado.

C.F. 31.517 / oct. 17 v. oct. 20
_________________________________________________

SOFÍA ELSA GIANCARLO 
POR 3 DÍAS - Por disposición del Sr. Juez Dr.

Santiago Omar Bernat, se hace saber que la martillera
Sofía Elsa Giancarlo (T° V F°. 002), designada en autos
“Banco de La Pampa Sem c/ Quinzio, Luis Daniel s/
Prepara Vía Ejecutiva“, Expte Nº 24.313, de trámite por
ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial Nº 1, Secretaría Única de Tres Arroyos, subas-
tará EL DÍA 29 DE OCTUBRE DE 2014, A LAS 11 HS., en
Domingo Vázquez Nº 302, planta alta, local de Bomberos
Voluntarios de Tres Arroyos, un inmueble ubicado en la
localidad de Oriente, partido de C. Dorrego, calle
Rivadavia Nº 655, identificado catastralmente como: Circ,
XIII, Secc. A, Mz. 64, Parc. 11, Partida Nº 4457 (022)
Matrícula Nº 20.771 (022) con una superficie total de 600
mts2. Base $35.112 (Pesos treinta y cinco mil ciento
doce). Ocupado, por el Sr. Quinzio, Luis Daniel y su espo-
sa Sra. Contrera Ana Isabel, Seña 10%, Comisión 3%, a
cada parte, sellado de boleto y aporte Ley 7.014 a cargo
del comprador, pagadero en efectivo en el acto del rema-
te. Horario de revisación del bien; el día 28 de octubre de
2014 de 16:30 a 17 horas. En la Municipalidad de Cnel.
Dorrego al 31/07/2014 adeuda $1.371,72 en concepto de
servicios urbanos, en la Dirección General de Rentas, no
registra deuda al 01.09.2014. El Comprador deberá fijar
domicilio en el radio del Juzgado, asimismo deberá dar
cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 580 del CPCC,
pudiendo optar por la inscripción directa del dominio con-
forme al Art. 581 del citado código, o designar escribano
en cuyo caso los gastos de escrituración serán a su exclu-
sivo cargo. Asimismo, se aceptarán ofertas en sobre
cerrado que podrán presentarse hasta el día anterior a la
fecha del remate, hasta las 13 hs. en el Juzgado, los que
serán retirados por el Sr. Martillero y abiertos en el acto de
la subasta. Para el caso de compra en comisión deberá
indicarse el nombre del comitente en el momento mismo
de la subasta, y deberá ratificarse dicha indicación
mediante escrito firmado por ambos (comisionista y comi-
tente) dentro del plazo indicado para abonar el precio.
Tres Arroyos, 3 de octubre de 2014. Dr. Hernando A.
Ballatore. Secretario. 

T.A. 87.584 / oct. 17 v. oct. 21
_________________________________________________

SAÚL R. FREA 
POR 3 DÍAS - El Juzg. Civil y Com. Nº 3 de Junín (B),

a cargo de la Dra. Laura Morando, Secret. Única, del
D.D.J.J. de Junín (B), en autos: “Lucero, Marcelo Adrián c/
Macellaro De Garro Liliana y ot. s/ Ejecución Hipotecaria”
Expte. Nº 6592/2004, hace saber que el Martillero Saúl R.
Frea, R.I., CUIT Nº 20-13250649-4, subastará sin base y al
mejor postor, EL DÍA 29 DE OCTUBRE DE 2014, A LAS
9,30 HS., en el Colegio de Martilleros de Junín (B), sito en
Belgrano Nº 74, el 100% del inmueble cuya Nom. Cat. es:
Circ. I; Secc. F; Mza.63; Parc.14-a; Partida 054-012999-1.
El bien inmueble se encuentra ocupado. Deudas:
Inmobiliaria $ 896,30 (al 24/9/14) y Municipales $
39.182,09 (al 24/9/14). Comisión 2% c/cada parte; Seña
10%; Sellado: 1% de Ley.- Compra en comisión: el com-
prador deberá indicar en el acto de la subasta, nombre y
dirección de su comitente, en escrito firmado por ambos
(Art. 582 del CPC). Saldo de precio: deberá ser deposita-
do dentro de los 5 días de aprobada la subasta. La indis-
ponibilidad no regirá respecto de los gastos de escritura-
ción y pago de impuestos (Art. 581 del CPC). Día de visi-
ta: 28/10/2014, de 10 a 11 Hs., previo convenir con el
Martillero.- El comprador en el acto de la firma del boleto,
deberá constituir domicilio procesal en el radio del asien-
to del Juzgado, bajo apercibimiento de ley (Arts. 580, 41
CPC). Se hace constar que quien concurra al acto de la
subasta deberá acreeditar su identidad con el documento
pertinente. Demandados D.N.I. Nº 11.394.26 y L.E.
8.364.025.- Junín, 2 de octubre de 2014. Agustín
Daghero, Secretario. 

Jn. 70.295 / oct. 17 v. oct. 21

EDUARDO N. GENLOT 
POR 3 DÍAS - El Juzgado de 1º Inst. en lo Civil y Com.

Nº 8 de Quilmes hace saber que el Martillero Eduardo N.
Genlot (Col. Nº 203 CMQ) rematará EL DÍA 22 DE OCTU-
BRE DE 2014, A LAS 12 HS. en H. Primo Nº 277 de
Quilmes el 100% del inmueble (Departamento de 64,04
m2. que consta de 2 dormitorios, Living, Cocina y Baño)
sito en Garibaldi Nº 160 Piso 9º “C” esq. Moreno de
Quilmes, Nom. Cat.: I-L-60-11f-Subp. 38 Mat. 68402/38
ocupado por Ethel Carolina Gorsky y flia. en carácter de
inquilina que paga $ 3750.- más expensas de $ 863.- (a
junio de 2014) mensuales, cuyo contrato vence indefecti-
blemente el 4/5/2015. Exhibición el 21/10/2014 de 14 a 15
Hs. Condiciones: Base $ 416.200.- Seña 10% Comisión
3% c/p, Ap.Ley y Sellado 1,2%. Deudas obrantes en
autos: AYSA sin deuda al 29/08/2014, ARBA sin deuda al
26/8/2014, Municipalidad de Quilmes $ 345,70 al
10/10/2014. Sin deudas de Expensas a junio de 2014. Los
asistentes además de registrarse con doc. de identidad
deberán exhibir la suma de $ 64.000 en pesos, cheque
certificado o depósito en la cuenta de autos, para poder
ingresar a la Sala de Remates. El comprador deberá indi-
car en el acto de suscripción del boleto de compraventa
el nombre, documento y dirección de su comitente,
debiendo ratificarse en escrito firmado por ambos
mediante escrito firmado en el pago de saldo de precio.
Remate ordenado en autos Gallucci Graciela A. y Otro/a
C/Gallucci Elsie N. Exp. Nº 26460. Quilmes, 6 de octubre
de 2014. Fdo. Dr. Martín Sangiácomo. Secretario. 

L.P. 27.091 / oct. 17 v. oct. 21
_________________________________________________

MARCELO RAFAEL MOSCARDO
POR 3 DÍAS - El Juzg. Civ. y Com. de S. Isidro Nº 9

Sec. Única comunica en autos “Díaz, Ricarda Antonia s/
Sucesión ab-intestato” (Expte. 28.726) que el Mart.
Marcelo Rafael Moscardo rematará EL DÍA 3 DE NOVIEM-
BRE DE 2014, A LAS 12.00 HS. en A. Brown 160 de S.
Isidro el inmueble sito en Bartolomé Novaro 2943 de la
localidad de Boulogne, Partido de San Isidro –
Nomenclatura Catastral: Circunscripción: V – Sección: E –
Manzana: 319 – Parcela: 15 - Matrícula 62303 - Deudas:
Municipalidad (Fs. 550) al 26/2/14 $ 13.775,48 - ARBA (Fs.
555) al 11/3/2014 $ 4.637,10 - AySA (Fs. 512) al 7/10/13 $
5.140,98 - Base $ 101.024.- Contado y mejor postor. Seña
10% en efectivo - Comisión 3% cada parte más el 10% en
concepto de aporte previsional a cargo del comprador
Sellado de ley – Según acta de Constatación: Ocupado
por San Gregorio Elisa Inés quien manifiesta que vive en
carácter de heredera de la madre Ricarda Antonia Díaz,
junto con sus tres (3) hijos Amenta Salvador Luis, Ricardo
Juan Amenta y Laura Elizabet Amenta con sus respectivos
matrimonios, Victoria y Verónica y 4 hijos menores. El
inmueble está construido en una planta con techo de
chapa y posee dos dormitorios, comedor, cocina y baño,
encontrándose todo en regular estado de conservación; al
fondo se observa una construcción de material. Como
condición para ingresar al salón de remates y para partici-
par en la subasta, cada asistente (con excepción de las
partes) deberá exhibir la suma correspondiente al 10% de
la base de la subasta, en pesos argentinos, cheque certi-
ficado o depósito en pesos en el Banco de la Provincia de
Buenos Aires, Sucursal Tribunales, a la orden del Juzgado
y como perteneciente a estos autos. En la subasta no se
podrá pujar por montos inferiores a $ 1.000.- El adquiren-
te deberá constituir domicilio en el radio de asiento del
Juzgado, bajo apercibimiento de que las sucesivas provi-
dencias se le darán por notificadas automáticamente de
conformidad con lo previsto por el art. 133 del Código
Procesal. El saldo de precio deberá ser depositado en
pesos dentro del quinto día de aprobado el remate, sin
necesidad de notificación o intimación, bajo apercibimien-
to de lo dispuesto por el Art. 585 del CPCC. El martillero
deberá identificar a los asistentes con nombre, número de
documento y domicilio. No se permite la compra en comi-
sión, sino en los términos del Art. 582 del CPCC, ni la
cesión del boleto de compraventa. Impuestos, tasas y
contribuciones a cargo del comprador a partir de la pose-
sión. Sin perjuicio de ello, el adquirente en subasta deberá
pagar además del precio, las deudas por expensas comu-
nes, en la medida de que el precio de la cosa no alcance
para ello. Visitar 30 y 31 de octubre de 2014 de 14 a 17 hs.
San Isidro, 6 de octubre de 2014. Mariano Vieyra,
Secretario. 

S.I. 42.058 / oct. 17 v. oct. 21

JORGE A. GARCÍA LORENZANA
POR 3 DÍAS - El Juz. Civil y Comercial N° 4 Sec.

Única, hace saber que en autos Consorcio de Propietarios
Edificio América c/ Asoc. de Protésicos Dentales de
Laboratorios Bahia Blanca” Expte. 44899 que el Martillero
Jorge A. García Lorenzana CMBB T°IV F°177, subastará
EL DÍA 7 DE NOVIEMBRE DE 2014, A LAS 11.00, HS. en
sede del Colegio de Martilleros de Bahía Blanca sito en
Brandsen 130, una oficina ubicada en O´Higgins 27 Piso
2° of. 1 de Bahía Blanca, Mat. 15324/129 cuya nom. cat.
es C. I, Sec. A, Mza. 54-A, P. 11-C, SP. 129.- Pda. 120579
(007), con la base de $ 20.405,34. El comprador deberá
constituir domicilio en el radio de asiento del Juzgado bajo
apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados
del mismo. Pagará en el acto el 10% del precio de seña
más el 3% de comisión más IVA del martillero, el 10% de
la comisión en calidad de aportes y el 1,2% de sellado,
todo al contado y en efectivo mismo acto. Exhibición día
6 de noviembre de 11.00 a 11.30 hs. El inmueble se
encuentra desocupado según mandamiento de constata-
ción agregado al Expte. B.Bca., 9 de octubre de 2014.
Ingrid J. Guglielmi, Secretaria. 

B.B. 58.622 / oct. 17 v. oct. 21
_________________________________________________

VANESA ANDREA ALCETEGARAY
POR 3 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial de

Tres Arroyos N° 1, Secretaria Única, hace saber que la
Martillera Vanesa Andrea Alcetegaray, (Coleg. 1782) sor-
teada en autos: Expte. 8035, rematará EL DÍA 30 DE
OCTUBRE DE 2014, A LAS 11 HS., en Domingo Vásquez
Nº 302- Planta Alta (Soc. Bomberos Voluntarios), la terce-
ra parte indivisa del terreno baldío, sito en Calle 33 entre
28 y 30 de Claromecó, identificado con la siguiente
Nomenclatura Catastral Circunscripción XVII, Sección C,
Manzana 10b, Parcela 10, Matrícula 22.841 de Claromecó
(108), con una Base de pesos: Un Mil Quinientos
Veintiocho con Ochenta y Ocho centavos ($ 1.528,88) al
contado y mejor postor. El comprador abonará el 10% de
seña, más sellado del boleto. La martillera percibirá el 3%
de comisión de cada parte, más adicional de Ley 7.014,
todo en dinero en efectivo. El saldo a aprobación de la
subasta. El inmueble se encuentra desocupado.
Reconoce deudas por Tasas Municipales y ARBA. El com-
prador debe constituir domicilio dentro del radio de este
Juzgado (Art. 580 CPC). Tres Arroyos, 29 de septiembre
de 2014. Dr. Santiago Omar Bernat. Juez. 

T.A. 87.579 / oct. 17 v. oct. 21
_________________________________________________

HÉCTOR MARINELLI
POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Carlos

Tejedor hace saber que el martillero Héctor Marinelli,
rematará EL DÍA 14 DE NOVIEMBRE DE 2014, HORA 12,
en el Colegio Martilleros Trenque Lauquen, sito en Villegas
757 de T. Lauquen los siguientes bienes: Dos fracciones
de campo en el Pdo. de Lincoln, próximas a Carlos Salas.
Nom Catastral: Circ. XII, Parcs. 1360 y 1367. Dominio
Matrículas. 2297 y 2921. Sup. 99 Has. 61As. 64Cas.
9581cm2. y 99Has. 67As. 82Cs. 6824 cm2. Bases: $
75.942,67 y $ 60.052, respectivamente. Según manifesta-
ción del Sr. José M. Zucari, quien invocó ser representan-
te de la firma demandada, los campos se encontrarían
alquilados, sin contrato, desconociendo los datos del
inquilino, según constatación del 21/4/10 (fs. 253 y
vta./254) Seña 10%. Saldo cinco días de aprobada la
subasta. Comisión 4% c/parte, más 10% de aportes.
Títulos en autos. Venta en Juicio “Morales Juan Carlos c/
José Zuccari y Cía. S.C. s/ Ejecución Hipotecaria (rec
expte. 3390/03 y 4875/08) “ Expte. 5782 - Mayor informa-
ción en el Juzgado actuante San Martín 190 Carlos
Tejedor teléfono 02357-420500. Carlos Tejedor, 24 de
septiembre de 2014. Hernán Emilio Córdoba, Secretario. 

T.L. 78.043 / oct. 17 v. oct. 21
_________________________________________________

RAÚL OMAR SÁNCHEZ
POR 1 DÍA - El Juzg. de Paz Letrado de Pellegrini

Depto. Jud. de T. Lauquen, dispuso subastar EL DÍA 5 DE
NOVIEMBRE DE 2014, A LAS 11 HS. en Sala de Subastas
Col. de Martilleros, Villegas N° 757 de T. Lauquen, el
siguiente bien: Motocicleta marca BAJAJ, modelo
Avenger 200, dominio 478-HEE. Sin Base, al contado y
mejor postor. Comisión 10%. Exhibición: 05 de noviembre
de 10 a 11 hs en Pellegrini N° 436 de la ciudad de Trenque
Lauquen. Subasta dispuesta en autos “Corredera, Neldo
Roque c/ Zugnoni Arias, María Laura s/ Cobro Ejecutivo”,
Expte. N° 4697/13. Demás informes: Al martillero Raúl
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Omar Sánchez, Oro N° 416, Tel. 02392-430076, rema-
testl@yahoo.com.ar. Pellegrini, 19 de septiembre de 2014.
Antonio F. Jáuregui Lorda, Secretario. 

T.L. 78.084
_________________________________________________

ROBERTO TOMASINI
POR 2 DÍAS - Juzgado de Paz de Balcarce,

Departamento Judicial Mar del Plata, hace saber en autos
“San Alberto Balcarce S.R.L c/ Opecomb S.A. y otros s/
Ejecución“ (Expte. 3627), que el Martillero Roberto
Tomasini, reg. 2227, DJMDP, con domicilio en Brown N°
1432, Mar del Plata, rematará EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE
2014, A LA HORA 12, en la Delegación Balcarce del
Colegio de Abogados del Departamento Judicial Mar del
Plata, sita en calle 24 N° 759, Balcarce, un camión
Mercedez Benz, Dominio SBY -899, Año 1992.
Condiciones de venta: Sin base, al contado en efectivo y
mejor postor, libre de impuestos, tasas y contribuciones
hasta la entrega de la posesión. Honorarios 10% a cargo
del comprador, con más el 10% sobre los honorarios en
concepto de aporte previsional (Ley 10.973 Art.54), sella-
do de ley a cargo del comprador. El comprador deberá
constituir domicilio dentro del radio de asiento del
Juzgado. Los concurrentes deberán acreditar identidad y
registrarse previamente al ingreso a la sala de subastas.
Visitas: día 30 de octubre de 11:00 a 13:00 hs. en calle 6
N° 509 de la ciudad de Balcarce, donde se encuentra el
vehículo a subastar. Informes al martillero tel. 0223 486-
3012 00223 o 155505902. Balcarce, 7 de octubre de
2014. Adalberto A. Rodríguez, Secretario. 

M.P. 35.821 / oct. 17 v. oct. 20

CASA CENTRAL C.C.

POR 5 DÍAS - Por disposición del señor Titular del
Juzgado en lo Correccional Nº 4 Departamento Judicial de
Morón a cargo del Dr. Lucas Varangot, en el marco de la
causa correccional Nº 1.848 seguida a Orellana Cárdenas,
Víctor por el delito de encubrimiento agravado por el
ánimo de lucro, del registro de esta Secretaría, cítese y
emplácese, por el término de cinco (5) días, a VICTOR
ORELLANA CÁRDENAS, de nacionalidad boliviana, ins-
truido, soltero, de 53 años de edad, de ocupación comer-
ciante, nacido el 27 de junio de 1961 en la ciudad de
Cochabamba, Bolivia, titular del D.N.I. Nº 93.070.306, hijo
de Severino Orellana y de Juana Cárdenas, con último
domicilio conocido en la calle Ingeniero Huergo Nº 456, 1º
“c” de la localidad de Lomas del Mirador, partido de La
Matanza, provincia de Buenos Aires, a fin que en el plazo
de diez (10) días, comparezca a regularizar su situación
procesal ante este Órgano jurisdiccional, sito en la calle
Colón Nº 151, esquina Almirante Brown, cuarto piso, sec-
tor “c” de la localidad y partido de Morón, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde y revocar el beneficio
excarcelatorio oportunamente ordenado (Arts. 179, 189 y
303 y ss. del C.P.P.).  Como recaudo legal, se transcribe
a continuación el auto que ordena el libramiento del pre-
sente edicto: “Morón, 29 de septiembre de 2014. Por reci-
bido, tiénese presente el escrito que antecede presentado
por el Ministerio Público Fiscal, y en atención a lo que se
desprende del mismo, cítese y emplácese mediante edic-
to a publicarse en el Boletín Oficial de esta Provincia
Bonaerense, a Víctor Orellana Cárdenas por el término de
cinco (5) días, a fin de que comparezca a este Órgano
jurisdiccional a regularizar su situación procesal dentro de
los diez (10) días a partir de la última publicación, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde y revocar el
beneficio excarcelatorio oportunamente ordenado (Arts.
179, 189 y 303 y ss. del C.P.P.).-” Firmado: Dr. Lucas
Varangot, Juez. Secretaría, 29 de septiembre de 2014.
Laura Sáez, Secretaria.

C.C. 10.666 / oct. 10 v. oct. 17
__________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nro. 11 a cargo de la Dra. Marta M.
Capalbo, del Departamento Judicial de San Isidro, sito en
Ituzaingó 340, 3º Piso de San Isidro, Prov. de Bs. As. en
los autos caratulados: “Mazzitelli Roque s/ Quiebra“
(Expediente Nro. 34.878), hacer saber mediante publica-
ción por cinco días que con fecha 22 de agosto de 2014
se ha declarado la Quiebra de MAZZITELLI ROQUE, con
DNI Nº 7.869.15, con domicilio en Olaguer y Feliú 3275 de
Olivos, Provincia de Buenos Aires. Hacer saber a los acre-
edores post-concursales la existencia de este juicio para

que hasta el día 11 de noviembre de 2014 presenten al
síndico los títulos justificativos de sus créditos en la forma
indicada en el art. 32 de la Ley 24.522. La sindicatura
deberá presentar los informes que establecen los arts. 35
y 39 de la Ley citada los días 29 de diciembre de 2015 y
día 9 de febrero de 2015 respectivamente. Intimar al deu-
dor para que: a) Presente los requisitos dispuestos en el
inc. 4º del art. 88 Ley 24.522, en tres días y de correspon-
der en igual término los mencionados por los incs. 1º y 7º
del mismo art. b) Entregue al síndico sus libros y papeles
y bienes que tuviere en su poder en 24 horas (inc.3º). c) Se
abstenga al igual que sus eventuales administradores de
salir del país sin previa autorización del Tribunal, Art. 103.
d) Para que dentro del plazo de veinticuatro horas, ponga
a disposición del Síndico todos sus bienes en el modo
previsto en el artículo 88 inc. 3º de la Ley 24.522, bajo
apercibimiento de decretarse las medidas compulsivas
del caso. Asimismo, intímese a todos aquéllos que tengan
en su poder bienes o documentación del fallido, para que
dentro del plazo de cuarenta y ocho horas de la última
publicación de los edictos coloquen los mismos a dispo-
sición del Juzgado o, en su caso, denuncien la ubicación
e individualización de los bienes e instrumentos, todo ello,
bajo apercibimiento de Ley. Prohibir los pagos y entregas
de bienes a la fallida so pena de considerarlos ineficaces
e intimar a quienes tengan bienes y documentos de la falli-
da para que los pongan a disposición del Síndico en cinco
días (inc. 5º). El síndico designado en autos es la
Contadora Adriana E. Torrado con domicilio constituido
en Belgrano 126 piso 4º, casillero 3275. San Isidro, 16 del
mes de septiembre de 2014. Virginia Gianfelice, Auxiliar
Letrada.

C.C. 10.694 / oct. 10 v. oct. 17
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nro. Uno, a cargo del Dr. Jorge Daniel
Balbi, Secretaría Única, a cargo de la Dra. Marta B.
Bernard del Departamento Judicial Necochea, comunica
que con fecha 3 de diciembre de 2013, se ha decretado la
Quiebra de PÉREZ GUSTAVO JAVIER, DNI 17.657.466,
con domicilio en calle 48 Nro. 4546 de la Ciudad de
Necochea, Partido del mismo nombre, Provincia de
Buenos Aires, fijándose hasta el día 29 de octubre de
2014, el plazo para que los acreedores, formulen sus
demandas de verificación ante el Síndico, C.P. María Elsa
Hernández, con domicilio en calle 60 Nro. 2633 de
Necochea, en donde se recibirán los días martes y jueves
de 10 a 12 horas. Fíjase el día 19 del mes de diciembre del
año 2014 para que la Sindicatura presente los Informes
Individuales y el día 5 del mes de marzo del año 2015 para
que la Sindicatura cumpla con la presentación del Informe
General. Intímase a todos aquéllos que posean bienes y
documentos de la fallida, para que los pongan a disposi-
ción del Síndico. Se prohíbe a los terceros hacer pagos a
la fallida, bajo apercibimiento de declarados ineficaces.
Se dispone la interceptación de la correspondencia epis-
tolar y telegráfica, la que deberá ser remitida a la
Sindicatura. El presente se libra en autos “Pérez Gustavo
Javier s/Quiebra (Pequeña)” (Expediente 39.101), de trá-
mite por ante el Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y
Comercial Nro. Uno, Secretaría Única del Departamento
Judicial Necochea. Necochea, 26 de septiembre de 2014.
Marta B. Bernard, Abogada – Secretaria.

C.C. 10.664 / oct. 10 v. oct. 17
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición de Dra. Sandra Claudia
Martucci, Juez titular del Juzgado en lo Correccional Nº 5
de Quilmes, Secretaría única a mi cargo, tengo el agrado
de dirigirme a Ud. en relación a la causa Nº 2234 de los
registros de este Juzgado, seguida a MAXIMILIANO
ESTEBAN SILVA por Robo simple, a fin de peticionarle
tenga a bien publicar la siguiente resolución que a conti-
nuación se transcribe su parte pertinente: “Ciudad de
Quilmes, 04 de agosto de 2014. En atención a lo informa-
do a fojas 110/111 por personal policial y no causándole
gravámen alguno al imputado de autos, líbrese oficio al
Boletín Oficial a fin de notificarlo a través de ese medio del
resolutorio obrante a fojas 107/108. Fecho, cúmplase con
las comunicaciones de ley ordenadas a fojas 108 y archí-
vese. Fdo. Sandra Claudia Martucci, Juez”. Luciana De
Luca, Auxiliar Letrada. Quilmes, 04 de agosto de 2014.

C.C. 10.705 / oct. 14 v. oct. 20
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición de la Dra. Sandra
Claudia Martucci, Juez titular del Juzgado en lo

Correccional Nº 5 de Quilmes, Secretaría única a mi
cargo, en relación a la  causa Nº C-127 de los registros de
este Juzgado, seguida a LIN JIAODI por infracción a la Ley
13.178, a fin de peticionarle tenga a bien publicar la
siguiente resolución que a continuación se transcribe su
parte pertinente: “Ciudad de Quilmes, 07 de agosto de
2014. Autos y Vistos: (...) Y Considerando: (...) Resuelvo:
I.- Declarar la extinción de la acción penal por prescrip-
ción de la presente causa Nº C-127 seguida a Lin Jiaodi
por la presunta infracción al Art. 2 de la Ley 13.178. II.-
Sobreseer a Lin Jiaodi, de nacionalidad china, titular del
D.N.I. Nº 94.037.839, nacido en Fujian el día 30 de
noviembre de 1971, con fecha de ingreso al país el día 08
de octubre de 2003, quedando radicado desde el día 16
de septiembre de 2009, con domicilio en calle Cerrito Nº
2260 PB de Lomas de Zamora, por el hecho investigado
en la presente causa, calificado como infracción al Art. 2
de la Ley 13.178 que le fuera oportunamente endilgado,
presuntamente cometido el día 18 de diciembre de 2012
en el partido de Quilmes de conformidad con lo estableci-
do en los Arts. 32, 33 y 34 del Código de Faltas Decreto
Ley 8031/73 y 323 Inc. 1º y 341 del C.P.P.. Notifíquese a
las partes. Firme que se encuentre, cúmplase con las
comunicaciones de ley. Fecho, archívese. Fdo. Sandra
Claudia Martucci, Juez en lo Correccional”. Stella Maris
Rossi, Auxiliar Letrada. Quilmes, 25 de septiembre de
2014.

C.C. 10.704 / oct. 14 v. oct. 20
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Secretaría del Juzgado de Garantías
Nº 1 del Departamento Judicial de San Nicolás, sito en
calle Garibaldi Nº 9 de la ciudad mencionada, notifica a
JOSÉ ALVINO OLMOS, D.N.I. Nº 16.613.912, nacido en
Reconquista, Pcia. de Santa Fe, el día 16/02/1964, hijo de
Vicente Olmos y de Anastasia Alfonso; por el término de
cinco días de lo resuelto por este Juzgado, cuya parte dis-
positiva se transcribe a continuación: San Nicolás, 30 de
septiembre de 2014. Autos y Vistos: ... y considerando:...
Resuelvo: I) Hacer lugar a la solicitud de Sobreseimiento
formulada por el Sr. Agente Fiscal de la Unidad Funcional
de Instrucción Nº 6 Dptal., Dr. Rubén Darío Giagnorio y en
consecuencia sobreseer en la presente I.P.P. Nº 11142/13
a José Alvino Olmos, de las demás circunstancias perso-
nales obrantes en autos, por el delito de daños, en los tér-
minos del Art.183 del C.P. II) Notifíquese al encartado, de
la presente resolución, a publicarse en el Boletín Oficial
durante cinco días (cfr. Art 129 del C.P.P.). Regístrese,
Notifíquese y ofíciese. Fdo. María Laura Vázquez. Juez”.
Dra. Fernanda Uboldi, Auxiliar Letrada.

C.C. 10.713 / oct. 14 v. oct. 20
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Dr. Martín L. Zavaleta, Titular de la
Fiscalía de Primera Instancia en lo Penal, Contravencional
y de Faltas Nº 24 de la Unidad Fiscal Oeste, con asiento
en Av. Paseo Colón 1333, de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires (5299-4400 Int. 4451/52/53), en el marco del
Legajo de investigación “MPF 36231 Carátula: Hernán -
Art: 149 bis 1º párrafo” cita y emplaza a HERNÁN
NICOLÁS OCAMPO - Documento Nacional de Identidad
37.432.148 - a fin de que comparezca a la sede de esa
Fiscalía dentro del tercer día hábil de notificado, en el
horario de 9 a 15, a fin de designar abogado particular
dentro de los profesionales de la matrícula, bajo apercibi-
miento de designarle de oficio el Defensor Oficial que por
turno corresponda. Asimismo se hace saber al requerido
que en caso de incomparecencia se solicitará su declara-
ción de rebeldía y su posterior captura (Art. 158 CPPCA-
BA).

C.C. 10.717 / oct. 14 v. oct. 20
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor titular del Juzgado
Correccional Nº 5 del Departamento Judicial de La Plata,
Dr. Diego Tatarsky, cita y emplaza a GAITÁN RAÚL EZE-
QUIEL argentino, D.N.I. Nº 37.367.664, hijo de Ramón
Gaitán con último domicilio en calle 125 entre 40 y 41 Nº
415 de Ensenada, en causa Nº 2679 seguida al nombrado
por el delito de encubrimiento y resistencia a la autoridad
para que en el término de 5 (cinco) días comparezca a
estar a derecho por ante el Juzgado Correccional N° 5 del
Departamento Judicial de La Plata, sito en calle 8 entre 56
y 57 planta baja de La Plata, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y ordenarse su comparendo. En conse-
cuencia se transcribe la resolución que ordena el presen-
te: La Plata, 1 de octubre de 2014. Atento a los informes
policiales de fs. 84 que dan cuenta que el imputado Gaitán



PÁGINA 8581PROVINCIA DE BUENOS AIRES                                                       | BOLETÍN OFICIAL LA PLATA, VIERNES 17 DE OCTUBRE DE 2014

se ha ausentado del domicilio fijado en autos a fs. 31,
ignorándose el lugar de residencia actual de conformidad
con lo dispuesto por los artículos 129 y 303 del Código de
Procedimiento Penal, Cíteselo por edictos, a tales fines,
ofíciese al Boletín Oficial a fin de que se publique durante
5 (cinco) días la presente, término durante el cual deberá
comparecer el citado por ante este Juzgado Correccional
Nº 5 de La Plata, bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y ordenarse su comparendo (Art. 150 del C.P.P.).
María Eugenia González Pianta, Auxiliar Letrada.

C.C. 10.748 / oct. 14 v. oct. 20
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición del Titular del Juzgado
de Garantías en lo Penal Nº 3 del Departamento Judicial
La Plata, Dr. Pablo Nicolás Raele, Secretaría única, en la
I.P.P. Nº 06-00-003257-12 caratulada “Berardozzi Ángel y
Cepeda Gonzalo s/ Estafa“, a fin de solicitar se publique
durante cinco días en el Boletín a su cargo el auto que a
continuación se transcribe: “El Juzgado de Garantías en lo
Penal Nº 3 del Departamento Judicial La Plata, cita y
emplaza por el término de 5 (cinco) días a GONZALO
CEPEDA, titular del D.N.I. Nº 22.387.558, a fin que com-
parezca a este Juzgado, sito en calle 8 e/56 y 57 de La
Plata, a cumplir diligencias judiciales, en la I.P.P. Nº 06-
00-003257-12”. Fdo. Dr. Pablo Nicolás Raele, Juez de
Garantías”. Paula E. Gasco Amoreo, Auxiliar Letrada.

C.C. 10.749 / oct. 14 v. oct. 20
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Unidad Funcional de Instrucción de
Delitos Culposos Nº 10, del Departamento Judicial de La
Plata a cargo de la Dra. María Antonieta Scarpino, Agente
Fiscal, Secretaría a mi cargo, cita y emplaza a HERNÁN
ALBERTO IBARRA, DNI 36.977.443, para que dentro del
término indicado comparezca a la sede de esta Fiscalía,
sita en calle 7, entre 56 y 57, subsuelo, La Plata, a los
efectos de estar a derecho, y aportar su domicilio real, en
el marco de la l.P.P. 06-00-032539-11 en trámite por ante
esta U.F.I., a cargo de la Agente Fiscal mencionada,
seguida por el delito de Lesiones Culposas, bajo apercibi-
miento, en caso de incomparecencia injustificada de soli-
citar la pertinente declaración de rebeldía. En consecuen-
cia, se transcribe la resolución que ordena el presente: “La
Plata, 29 de septiembre del 2014. Visto que hasta el día de
la fecha no ha logrado ser notificado en el domicilio apor-
tado en autos, el imputado Hernán Alberto Ibarra, cíteselo
en la forma prevista por el artículo 129 del C.P.P. para que
comparezca en el término de cinco días de terminada la
última publicación en el Boletín Oficial, ante la sede de
esta Fiscalía, a los efectos de estar a derecho, y aportar
su domicilio real, bajo apercibimiento, en caso de incom-
parecencia injustificada, de solicitar la pertinente declara-
ción de rebeldía en su contra.” Fdo. Dra. María Antonieta
Scarpino. Agente Fiscal. Secretaría, 29 de septiembre del
2014. Dra. Verónica Patricia Savián, Secretaria.

C.C. 10.750 / oct. 14 v. oct. 20
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nº 4 del
Departamento Judicial Lomas de Zamora, a cargo por dis-
posición superior del Sr. Juez Dr. Manuel Barreiro,
Secretaría Única a mi cargo, cita y emplaza a CHAPARRO
DIVITO, WILMER GIOVANNI, para que en el término de
cinco días comparezca a la Sede del Juzgado a estar a
derecho en la presente causa Nº 62621-13, seguida al
nombrado en orden al delito de Hurto Agravado por
Vehículo dejado vía pública, bajo apercibimiento de ser
declarado Rebelde y se revoque la excarcelación otorga-
da y se ordene su inmediata detención. (Arts. 303, 304 del
C.P.P). Lomas de Zamora, 25 de septiembre de 2014.
Leonardo Calabrese, Auxiliar Letrado.

C.C. 10.890 / oct. 15 v. oct. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nº 4 del
Departamento Judicial Lomas de Zamora, a cargo por dis-
posición superior del Sr. Juez Dr. Manuel Barreiro,
Secretaría Única a mi cargo, cita y emplaza a CAlNERO,
DAMIÁN, para que en el término de cinco días comparez-
ca a la Sede del Juzgado a estar a derecho en la presen-
te causa Nº Av -12131-13, seguida al nombrado en orden
al delito de Hurto Simple en grado de tentativa, bajo aper-
cibimiento de ser declarado Rebelde y ordenarse el com-
parendo compulsivo (Arts. 303, 304 C.P.P). Lomas de
Zamora, 23 de septiembre de 2014. Andrea Viviana
Ramos Perea, Secretaria. 

C.C. 10.891 / oct. 15 v. oct. 21

POR 5 DÍAS - El señor Presidente del Tribunal en lo
Criminal Nº 1 del Departamento Judicial Lomas de
Zamora, Fernando A. Bueno, por medio del presente, cita
y emplaza, por el término de cinco días, a AGUSTÍN MAXI-
MILIANO BRIZUELA AZULA, a estar a derecho (artículo
129 del Código Procesal Penal), en actuaciones que se
registran por Secretaría como causa Nº 00-054922-13,
seguidas al nombrado en orden al delito de Robo Agrav.
por el empleo de arma de utilería. Como recaudo legal se
transcribe el auto que así lo ordena: “Banfield, 1 de octu-
bre de 2014. En atención a lo que surge de los informes
de fojas 97 y en razón de ignorarse el domicilio del encar-
tado de autos, de conformidad con lo normado por el artí-
culo 129 del C.P.P.: Se cita y emplaza al encausado
Agustín Maximiliano Brizuela Azula, por el término de
cinco días, a estar a derecho. Líbrese edicto y publíquese
en el Boletín Oficial por el término de cinco días. Fdo:
Fernando A. Bueno, Juez”. Se hace constar que de no
presentarse el nombrado en el término fijado, será decla-
rado rebelde (Art. 129 del Código Procesal Penal).
Secretaría, 1 de octubre de 2014. Juan M. Etchepare,
Secretario.

C.C. 10.892 / oct. 15 v. oct. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Sr. Juez a cargo del Juzgado en lo
Correccional Nº 7 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dr. José Antonio Michilini, cita y emplaza a
MARTÍN OMAR RODRÍGUEZ, cuyos datos filiatorios son
los siguientes: Argentino, Soltero, hijo de Lucía Beatriz
Montivero y de Simón Celestino Rodríguez, nacido en
Isidro Casanova con fecha 05 de enero de 1987, titular del
DNI Nº 33 y con último domicilio conocido en la calle
Zeppelin Nº 370, de la Localidad de Isidro Casanova, para
que en el término de cinco (05) días comparezca a ajus-
tarse a derecho en el marco de la causa Nº 4953 (IPP Nº
07.00.048411.13), caratulada Rodríguez, Martín Omar s/
Resistencia a la Autoridad”, cuya resolución se transcribe
a continuación: “Lomas de Zamora, 02 de octubre de
2014. I) Por recibidas las actuaciones glosadas a fs.
285/286, provenientes de la Seccional Preventora Distrital
Oeste, San Alberto (La Matanza 4ta); que dan cuenta de la
ausencia del imputado de marras en el domicilio que
oportunamente denunciara; déjese sin efecto la audiencia
de debate oral y público ordenada a fs. 208. Notifíquese a
las partes.-II) Atento el estado de autos; procédase a citar
al Sr. Martín Rodríguez, mediante la publicación de edic-
tos en el Boletín Oficial, con el objeto de hacerle saber que
se deberá presentar ante esta Judicatura, dentro del quin-
to día a la última publicación, a fin de ajustarse a derecho;
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. Cúmplase
con la medida dispuesta anteriormente en el  término y
forma establecida por el Art. 129 del ordenamiento ritual
Bonaerense. Líbrese oficio de estilo a dichos fines.- Fdo.
Dr. José Antonio Michilini, Juez en lo Correccional. Ante
mí: María Cecilia Barbuto, Auxiliar Letrada. Secretaría, 02
de octubre de 2014.

C.C. 10.827 / oct. 15 v. oct. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Sr. Juez a cargo del Juzgado en lo
Correccional Nº 7 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dr. José Antonio Michilini, notifica a SILVIO LEO-
NEL LOZA, cuyos datos filiatorios son los siguientes:
Argentina, Soltero, hijo de Rito Hernán y de Teresa Inés
Medina, nacido en San José con fecha 16 de julio de
1989, DNI Nº 34.517.646 y con último domicilio conocido
en Santa Lucía Nº 48 entre San Rafael e H. Yrigoyen, en la
causa Nº 2344, caratulada Loza, Silvio Leonel s/ Robo
Simple (J. Gtías. Nº1 - UFI Nº 13 - Gestión Nº 3653/09), de
la resolución que a cuya resolución se transcribe: “Lomas
de Zamora, 22 de agosto de 2014.... Resuelvo: 1) Declarar
la extinción de la acción penal en la presente causa Nº
2344 (I.P.P Nº 892.669) y su acumulada por cuerda Nº
2715 (IPP Nº 890.973), seguidas a Loza, Silvio Leonel,
cuyos datos filiatorios son los siguientes: de nacionalidad
Argentina, estado civil soltero, hijo de Rito Hernán y de
Teresa Inés Medina, nacido en San José, con fecha 16 de
julio de 1989, domiciliado en la calle República Argentina
Nº 743, de la localidad de San José, partido de Lomas de
Zamora, D.N.I Nº 34.517.646, quien se encuentra identifi-
cado en el Registro Nacional de Reincidencia con el pron-
tuario Nº U3020258, y con número 1243539, sección AP
en el Registro de Antecedentes de la Policía de la
Provincia de Buenos Aires, seguidas en orden a los deli-
tos de “Robo simple” y “Robo Simple en grado de tenta-
tiva” respectivamente, hechos supuestamente ocurridos
los días 07/11/2008 y 01/11/2008, en la localidades de

Adrogué y San José, Partido de Alte. Brown.- II) Sobreseer
en forma total y definitiva a Loza, Silvio Leonel, por los
delitos mencionados precedentemente y que supuesta-
mente ocurrieron en las fechas y lugares señalados “ut
supra”, con los alcances del Art. 322 del C.P.P...” Fdo.:
Dr. José Antonio Michilini, Juez en lo Correccional. Ante
mí Secretaria actuante. Secretaría, 11 de septiembre de
2014. Marcia S. Castro, Secretaria.

C.C. 10.828 / oct. 15 v. oct. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Juez a cargo del Juzgado en
lo Correccional Nº 6 del Departamento Judicial de Lomas
de Zamora (sito en la calle Larroque y Camino Negro,
Banfield, Provincia de Buenos Aires, cuarto piso sector C)
Dr. Manuel Barreiro cita y emplaza a ALEXIS EZEQUIEL
SALINAS, poseedor del D.N.I 34.489.487, nacido el
21/11/1988 en la localidad de Adrogué provincia de
Buenos Aires, hijo de Juan Carlos y de María Del Rosario
Sebeñas; con prontuario Nº 1298595 de la Sección AP; Y
legajo del Registro Nacional de Reincidencia U 1825451,
para que en el término de cinco días comparezca a la
Sede del Juzgado mencionado “supra“ a estar a derecho
en causa Nº 07-00-009847/10 (RI 3359) y sus acollaradas
Nº 3371 y 3379, caratulada “Salinas Alexis Ezequiel s/
Robo Simple (Flagrancia)”. Como recaudo legal se trans-
cribe el auto que así lo ordena: “Lomas de Zamora, 30 de
septiembre de 2014.- En atención a lo que surge de los
informes obrantes a fs. 93 y fs. 96 respectivamente, y en
razón de ignorarse el domicilio del encartado en autos,
cíteselo por medio de edictos a los fines que comparezca
a estar a derecho por el término de cinco días, los que se
publicarán por el término y en la forma establecida por el
Art. 129 del C.P.P.  A dichos efectos líbrese oficio al Sr.
Jefe de la Oficina de Boletín Oficial Departamental, deján-
dose constancia en el texto del edicto que de no presen-
tarse dentro de los cinco días posteriores a la última publi-
cación se declarará su rebeldía (Arts. 129 y 304 del
Digesto Adjetivo). Fdo. Dr. Manuel Barreiro, Juez
Correccional”. Lorena N. Gama, Auxiliar Letrada. Lomas
de Zamora, 30 de septiembre de 2014. 

C.C. 10.829 / oct. 15 v. oct. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Juez a cargo del Juzgado en
lo Correccional Nº 6 del Departamento Judicial de Lomas
de Zamora (sito en la calle Larroque y Camino Negro,
Banfield, Provincia de Buenos Aires, cuarto piso sector C)
Dr. Manuel Barreiro cita y emplaza a LUIS EZEQUIEL
RUEDA, quien resulta ser poseedor de D.N.I. Nº
37.674.861, nacido el día 28 de mayo de 1993 en
Avellaneda, hijo de Luis Roberto Rueda y de Lorena
Cecilia Galvano, en orden al delito de “Robo Simple”, para
que en el término de cinco días comparezca a la Sede del
Juzgado mencionado “supra” a estar a derecho en la
causa Nº 02-08773-13 (Registro Interno Nº 6138), caratu-
lada “Rueda Luis Ezequiel s/ Robo Simple“. Como recau-
do legal se transcribe el auto que así lo ordena: “Lomas de
Zamora, 30 de septiembre de 2014. En atención a lo que
surge del informe de fs. 98, como así también lo manifes-
tado por el Sr. Defensor Oficial del incusado a fojas 101, y
en razón de ignorarse el domicilio del encartado en autos,
cíteselo por medio de edictos a los fines que comparezca
a estar a derecho por el término de cinco días, los que se
publicarán por el término y en la forma establecida por el
Art. 129 del C.P.P.- A dichos efectos líbrese oficio al Sr.
Jefe de la Oficina de Boletín Oficial Departamental, deján-
dose constancia en el texto del edicto que de no presen-
tarse dentro de los cinco días posteriores a la última publi-
cación se declarará su rebeldía (Arts. 129 y 304 del
Digesto Adjetivo).-”Fdo. Dr. Manuel Barreiro, Juez
Correccional. Lomas de Zamora, 30 de septiembre de
2014. Paula Trebisacci, Auxiliar Letrada.

C.C. 10.830 / oct. 15 v. oct. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Juez a cargo del Juzgado en
lo Correccional Nº 6 del Departamento Judicial de Lomas
de Zamora (sito en la calle Larroque y Camino Negro,
Banfield, Provincia de Buenos Aires, cuarto piso sector C)
Dr. Manuel Barreiro cita y emplaza a PEDROZO, CATALI-
NO RAFAEL, poseedor del DNI Nº 30.535.833, nacido el 6
de abril de 1983, hijo de Juan Ramón y Juana Elvira Vega,
para que en el término de cinco días comparezca a la
Sede del Juzgado mencionado “supra” a estar a derecho
en la causa Nº 00-017152-14 (Registro Interno Nº 6121),
caratulada “Pedrozo Catalino Rafael s/ Hurto simple en
grado de tentativa”. Como recaudo legal se transcribe el
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auto que así lo ordena: “Lomas de Zamora, 30 de sep-
tiembre de 2014. En atención a lo que surge del informe
de fs. 103 y de fs. 114, como así también lo manifestado
por el Sr. Defensor Oficial a fojas 115vta., y en razón de
ignorarse el domicilio del encartado en autos, cíteselo por
medio de edictos a los fines que comparezca a estar a
derecho por el término de cinco días, los que se publi-
carán por el término y en la forma establecida por el Art.
129 del C.P.P. A dichos efectos líbrese oficio al Sr. Jefe de
la Oficina de Boletín Oficial Departamental, dejándose
constancia en el texto del edicto que de no presentarse
dentro de los cinco días posteriores a la última publica-
ción se declarará su rebeldía (Arts. 129 y 304 del Digesto
Adjetivo). Fdo. Dr. Manuel Barreiro, Juez Correccional.
Lomas de Zamora, 30 de septiembre de 2014. Paula
Trebisacci, Auxiliar Letrada.

C.C. 10.831 / oct. 15 v. oct. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Juez a cargo del Juzgado en
lo Correccional Nº 6 del Departamento Judicial de Lomas
de Zamora (sito en la calle Larroque y Camino Negro,
Banfield, Provincia de Buenos Aires, cuarto piso sector C)
Dr. Manuel Barreiro cita y emplaza a FERNÁNDEZ, MAR-
CELO ARIEL, poseedor del DNI Nº 38.434.621, nacido el
14 de julio de 1994, hijo de Miguel Fernández y Analía Itatí
Gutiérrez, para que en el término de cinco días comparez-
ca a la Sede del Juzgado mencionado “supra” a estar a
derecho en la causa Nº 01-005236/12 (Registro Interno Nº
5965), caratulada “Martínez Rodrigo Nahuel (I), Bravo
Jonathan Andrés (II); Fernández Marcelo Ariel (III); Cortez
Ismael (IV) s/ Privación ilegítima de la libertad (I, II, III, IV) y
violación de domicilio y coacción agravada, todo en con-
curso material entre sí (IV)”. Como recaudo legal se trans-
cribe el auto que así lo ordena: “Lomas de Zamora, 3 de
octubre de 2014. En atención a lo que surge de los infor-
mes de fs. 302/306 y de fs. 308, y fs. 312 y en razón de
ignorarse el domicilio de los co-encartados en autos
Marcelo A. Fernández e Ismael Cortez, cíteselos por
medio de edictos a los fines que comparezcan a estar a
derecho por el término de cinco días, los que se publi-
carán por el término y en la forma establecida por el Art.
129 del C.P.P. A dichos efectos líbrese oficio al Sr. Jefe de
la Oficina de Boletín Oficial Departamental, dejándose
constancia en el texto del edicto que de no presentarse
dentro de los cinco días posteriores a la última publica-
ción se declarará la rebeldía (Arts. 129 y 304 del Digesto
Adjetivo).- Fdo. Dr. Manuel Barreiro, Juez Correccional“.
Lomas de Zamora, 3 de octubre de 2014. Dr. Luciano
Barila, Auxiliar Letrado. 

C.C. 10.832 / oct. 15 v. oct. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Juez a cargo del Juzgado en
lo Correccional Nº 6 del Departamento Judicial de Lomas
de Zamora (sito en la calle Larroque y Camino Negro,
Banfield, Provincia de Buenos Aires, cuarto piso sector C)
Dr. Manuel Barreiro cita y emplaza a CORTEZ VERÓN,
ISMAEL, poseedor de la Cédula de Identificación
Paraguaya N° 5468666, nacido el 13 de septiembre de
1988, hijo de Daniel Cortez y Lorenza Verón, para que en
el término de cinco días comparezca a la Sede del
Juzgado mencionado “supra” a estar a derecho en la
causa Nº 01-005236/12 (Registro Interno Nº 5965), cara-
tulada “Martínez Rodrigo Nahuel (I), Bravo Jonathan
Andrés (II); Fernández Marcelo Ariel (III); Cortez Ismael (IV)
s/ Privación Ilegítima de la libertad (I, II, III, IV) y violación
de domicilio y Coacción Agravada, todo en concurso
material entre sí (IV)”. Como recaudo legal se transcribe el
auto que así lo ordena: “Lomas de Zamora, 3 de octubre
de 2014. En atención a lo que surge de los informes de fs.
302/306 y de fs. 308, y fs. 312 y en razón de ignorarse el
domicilio de los co-encartados en autos Marcelo A.
Fernández e Ismael Cortez, cíteselos por medio de edic-
tos a los fines que comparezcan a estar a derecho por el
término de cinco días, los que se publicarán por el térmi-
no y en la forma establecida por el Art. 129 del C.P.P. A
dichos efectos líbrese oficio al Sr. Jefe de la Oficina de
Boletín Oficial Departamental, dejándose constancia en el
texto del edicto que de no presentarse dentro de los cinco
días posteriores a la última publicación se declarará la
rebeldía (Arts. 129 y 304 del Digesto Adjetivo ).- Fdo. Dr.
Manuel Barreiro, Juez Correccional”. Dr. Luciano Barila,
Auxiliar Letrado. Lomas de Zamora, 3 de octubre de 2014.

C.C. 10.833 / oct. 15 v. oct. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición del Sr. Titular del
Juzgado en lo Correccional Nº 6 del Departamento

Judicial de Lomas de Zamora (sito en calle Larroque y
Camino Negro, Banfield, Provincia de Buenos Aires cuar-
to piso sector D), Dr. Manuel Barreiro, en causa Nº
11.897/10 (R.I. Nº 3646) caratulada “Ramírez Yonathan
Alejandro”, poseedor del D.N.I. Nº 36.237.565, nacido el
30 de abril de 1991 en Monte Grande hijo de José Raúl y
de Nélida Beatriz Mercado s/ Abuso Sexual, a fines de
solicitarle tenga a bien ordenar la publicación del edicto
que a continuación se transcribe: “Lomas de Zamora, 25
de agosto de 2014. Autos y Vistos: Para resolver en la pre-
sente causa Nº 07-00-11897-10 (Registro interno Nº 3646)
de trámite por ante este Juzgado en lo Correccional Nº 6
del Departamento Judicial de Lomas de Zamora, seguida
a RAMÍREZ YONATHAN ALEJANDRO en orden al delito
de “Abuso Sexual”, y considerando: I. Que la presente
causa se ha radicado por ante esta Sede con fecha 7 de
septiembre de 2010, conforme auto edictado a fs. 70,
citándose en consecuencia a las partes a juicio en la
forma y por el plazo establecido por la normativa del artí-
culo 338 del Compendio Procedimental. II. Que según
surge de fs. 78/vta. la Sra. Agente Fiscal de Juicio, Dra.
Liliana A. Thiem propició la aplicación en autos del institu-
to de Suspensión de Juicio a Prueba por el término de dos
años, adhiriendo a dicha pretensa la Sra. Defensora
Oficial, Dra. Karina Costas en forma conjunta con su ahi-
jado procesal, ello según surge de fs. 85/vta., ofreciéndo-
se asimismo a reparar el daño causado a la víctima
mediante el pago de la suma de trescientos pesos. III. Que
en ocasión de celebrarse la audiencia prevista por el Art.
404 del Ritual con fecha 29 de noviembre de 2010, las
partes ratificaron su intención de aplicar en autos el insti-
tuto de suspensión de Juicio a Prueba, en razón de lo cual
en el marco de la misma se dispuso la aplicación de dicho
instituto por el término de dos años, declarado razonable
la suma de trescientos pesos ($ 300.) ofrecida en concep-
to de reparación patrimonial, autorizándose su pago en
seis cuotas semanales de cincuenta pesos cada una,
imponiendo al encartado Yonathan Alejandro Ramírez el
cumplimiento de las reglas de conducta pactadas por las
partes y establecidas por los incisos 1º, 2º y 3º del artícu-
lo 27 bis del Digesto Sustantivo y habiendo diferido la
resolución sobre las costas del proceso para el momento
prescripto por el Art. 76 ter párrafo cuarto del Digesto
Sustantivo, ello conforme surge del resolutorio de fs.
95/99, el cual fuera notificado fehacientemente al encarta-
do en dicho acto, habiendo tomado intervención el
Juzgado de Ejecución Penal Nº 1 Departamental.- IV.- En
dicho orden de ideas, y cumplido el término precitado,
cabe realizar un análisis de las probanzas colectadas en
autos a los efectos de establecer el cumplimiento de los
requisitos impuestos por la normativa del artículo 76 ter
párrafo cuarto del Fondal a los fines de tener por extingui-
da la acción penal, ello de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 323 inciso 1º del Ritual en función del artí-
culo 321 de la misma normativa. Es en dicha inteligencia
que entiendo corresponde emitir una respuesta afirmativa
a dicho interrogante, toda vez que el causante de autos ha
reparado el daño y cumplido satisfactoriamente con las
obligaciones que le fueran impuestas a tenor de lo nor-
mado por el artículo 27 bis del Fondal durante el término
establecido.- Y ello resulta así, ya que se encuentra acre-
ditado con los informes remitidos por la Dirección
Provincial del Patronato de Liberados, Delegación Lomas
de Zamora, glosados a fs.15, fs. 19/20, fs. 21/22, fs. 23/24
y fs. 30/33 y con las constancias obrantes a fs. 13, fs. 14.,
fs. 16. fs. 17 y, fs. 18, todos ellos del Incidente de
Suspensión de Juicio a Prueba que corre por cuerda floja
a la presente, que el nocente fijó residencia y cumplió
satisfactoriamente con las obligaciones que le fueran
impuestas. Que el Infrascripto ordenó actualizar los ante-
cedentes penales del encartado, los que lucen a fs.
125/131 y fs. 132 respectivamente, y de los cuales surge
que Ramírez Yonathan Alejandro no ha cometido un
nuevo delito, actuaciones con las cuales se deberá tener
por finalizada la etapa probatoria.- Así las cosas, es en
este estado y en razón de las consideraciones expuestas
precedentemente, que se deberán tener por cumplidos
los requisitos exigidos por el artículo 76 ter párrafo cuarto
del Código Penal a los fines de tener por extinguida la
acción penal en el sub-exámine, imperando el dictado de
sobreseimiento en orden a la precitada causal, siendo ello
mi sincera e íntima convicción.- V.- Por ello, es en orden a
las razones precedentemente enumeradas y mensuradas
que este Juzgado en lo Correccional Nº 6 Departamental,
Resuelve: I.- Sobreseer totalmente a Ramírez Yonathan
Alejandro de las demás circunstancias personales de
autos, por hallarse extinguida la acción penal en la pre-
sente causa que le fuera seguida por el hecho traído a

conocimiento del Infrascripto y calificado como “Abuso
Sexual“, el que tuviera lugar en fecha 1 de marzo de 2010,
en la localidad y partido de Lomas de Zamora.- Artículos
168 y 171 de la Constitución de la Provincia de Buenos
Aires, 76 ter párrafo cuarto y 45 y 119 párrafo primero del
Código Penal y 210, 321 y 323 Inc. 1° del Código Procesal
Penal.- II.- Fijar en la suma de ciento diez pesos ($ 110.-)
la tasa de justicia de la presente causa, la que deberá ser
soportada por el encartado en autos. Artículos 530, 531 y
533 del Código de Procedimiento Penal y 83 párrafo pri-
mero de la Ley Impositiva 14.394.- III.- Regístrese y
Notifíquese a la Sra. Fiscal de Juicio, a la Sra. Defensora
Oficial y al imputado de autos.- IV.- Cúmplase con las
comunicaciones de ley y fecho archívese. (...)” Fdo.
Manuel Barreiro Juez Correccional. Para mayor recaudo
se transcribe la resolución que así lo ordena “Lomas de
Zamora, 23 de septiembre de 2014. En atención al estado
de autos, notifíquese al encartado Ramírez Yonathan
Alejandro el auto de fs. 133/134 por medio de edictos por
el término de cinco días, los que se publicarán por el tér-
mino y en la forma establecida por el art. 129 del C.P.P. A
dichos efectos líbrese oficio al Sr. Jefe de la Oficina de
Boletín Oficial Departamental, dejándose constancia en el
texto del edicto que de no presentarse dentro de los cinco
días posteriores a la última publicación se declarará su
rebeldía (Arts. 129 y 304 del Digesto Adjetivo).-” Fdo.
Manuel Barreiro Juez Correccional. Lomas de Zamora, 23
de septiembre de 2014. Dr. Luciano Barila, Auxiliar
Letrado.

C.C. 10.834 / oct. 15 v. oct. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El señor titular del Juzgado de Garantías
Nº 1 del Departamento Judicial de Lomas de Zamora, Dr.
Jorge Walter López, notifica a GUSTAVO EZEQUIEL SAN-
DOVAL, en causa Nº 07-00-047943-11 de la Secretaría
del Juzgado de Garantías Nº 1 Deptal., la resolución que
a continuación se transcribe: “Lomas de Zamora, 21 de
julio de 2014... Resuelvo: Declarar extinguida la acción
penal en la presente causa y por ende sobreseer total-
mente a Gustavo Ezequiel Sandoval , en las presentes
actuaciones, conforme lo establecido por los artículos 323
Inc. 1º del Código Procesal Penal y 59 Inc. 3º y 76 ter.
párrafo cuarto del Código Penal...” Fdo. Jorge Walter
López, Juez. Ante mí: Aimé Silva, Auxiliar Letrada. A los
fines que corresponda se transcribe el auto que ordena la
presente medida: “Lomas de Zamora, 06 de octubre de
2014. Atento lo informado a fojas 104 y a fin de no dilatar
el trámite del proceso, notifíquese a Gustavo Ezequiel
Sandoval de la resolución de fojas 98/99vta, mediante la
publicación de edictos, a cuyo fin líbrese oficio al Sr.
Director del Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires
(Art. 129 del Digesto Adjetivo).” Fdo. Jorge Walter López,
Juez de Garantías. 

C.C. 10.835 / oct. 15 v. oct. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Sra. Juez a cargo del Juzgado en lo
Correccional Nº 8 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dra. Nora Alicia Martini, cita y emplaza a
HÉCTOR FABIÁN ALMIRÓN, argentino. DNI no posee, de
28 años de edad, de estado civil soltero, instruido, albañil,
nacido el día 16 de octubre de 1981, en la localidad de
Ezeiza, Pcia. de Buenos Aires, con último domicilio cono-
cido en Barrio 28 de Junio, Malvinas Argentinas, casa 37
de Futaleufú, Esquel Norte. Provincia de Chubut, hijo de
Pedro Carlos Almirón y de Mónica Beatriz Ludobino, para
que en el término de cinco (5) días, comparezca el nom-
brado a estar a derecho en la causa Nº 0061773-09
(Registro interno Nº 00738), caratulada “Almirón Héctor
Fabián s/ Robo simple en grado de tentativa”, cuya reso-
lución se transcribe: “Lomas de Zamora, 23 de agosto de
2011. Visto el contenido de las actuaciones glosadas a fs.
245/251, 266/268, 272/281, 284/307, cítese al procesado
Héctor Fabián Almirón, por medio de edictos ante el
Boletín Oficial, con el objeto de hacerle saber que se
deberá presentar ante estos Estrados, dentro del quinto
día a la última publicación, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde. Cúmplase con la medida dispuesta
anteriormente en el término y forma establecida por el Art.
129 del ordenamiento ritual. A tal fin líbrese oficio de esti-
lo. Fdo. Dra. Nora Alicia Martini. Juez en lo Correccional”.
Viviana L. Gardenal, Auxiliar Letrada.

C.C. 10.836 / oct. 15 v. oct. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición del Dr. Daniel Alberto
Leppen, Juez subrogante del Juzgado en lo Correccional
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Nº 5 del Departamento Judicial Marón, en causa Nº J-
0506 seguida a Reynaldo Jair Rengifo Reyna por el delito
de lesiones leves en concurso real con amenazas reitera-
das en dos hechos, del registro de la Secretaría única,
Notifíquese a REYNALDO JAlR RENGlFO REYNA, de
nacionalidad peruano, con D.N.l. Nº 10.244.171, nacido el
30 de julio de 1.974, con último domicilio en la calle
Génova 3168 de la localidad y partido de Hurlingham, por
el término de 5 (cinco) días, de la sentencia dictada por la
Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos
Aires que a continuación se transcribe: “Ciudad de La
Plata, 16 de abril del 2.014 (. ..) se resuelve declarar la
extinción de la acción penal por prescripción respecto del
imputado Reynado Jair Rengifo Reyna en orden a los
hechos materia de acusación, calificados como delitos de
lesiones leves en concurso real con amenazas reiteradas
en -dos hechos- por el que venía procesado (Arts. 55, 59
Inc. 3, 62 Inc. 2, 67, 4to y 5to párrafos -según Ley 25.990-
y 149 bis, primera parte y 89, todos del C.P)” Fdo.: Daniel
Fernando Soria, Luis Esteban Genoud, Eduardo Julio
Pettigiani y Eduardo Néstor De Lazzari, jueces de la
Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos
Aires. Secretaria, 12 de septiembre de 2014. Eugenia N.
Rojas Molina, Secretaria.

C.C. 10.773 / oct. 15 v. oct. 21
_________________________________________________

POR 3 DÍAS - El Tribunal del Trabajo Nº 2 del
Departamento Judicial de Lomas de Zamora, cita y empla-
za a los herederos de MARÍA JACINTA GAITE RÍOS, en
autos caratulados “Díaz Cándido Leopoldo c/ Soruco
Lorena s/ Despido“ Expte. Nº 27240, para que en el plazo
de diez días, comparezcan a estar a derecho y contesten
la demanda instaurada, bajo apercibimiento en caso de
incomparecencia de nombrar Defensor de Pobres y
Ausentes. Fdo. Dr. Adrián G. Rodríguez. Presidente.
Lomas de Zamora, 23 de setiembre de 2014. Fabio G.
Gabrielli, Secretario Asdcripto.

C.C. 10.774 / oct. 15 v. oct. 17
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nº 3 del
Departamento Judicial de San Isidro, a cargo interinamen-
te del Dr. Juan Facundo Ocampo, sito en la calle Moreno
623 1º Piso de San Isidro, cita y emplaza a MAXIMILIANO
GUILLERMO BARRETO, con último domicilio en Bahía
Arredondo Nº 8115 el Saavedra Lamas y María Grande,
Barrio Santa Ana de la localidad de Intendente Derqui,
partido de Pilar, provincia de Buenos Aires, por el plazo de
cinco (5) días a contar desde la publicación del presente,
a comparecer ante este Juzgado a estar a derecho en la
causa Nº 4085 que se le sigue por robo, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde y ordenarse su deten-
ción. Como recaudo legal se transcribe el decreto que
ordena el presente: “San Isidro, 2 de octubre de 2014. En
virtud de la incomparecencia del encausado, visto lo infor-
mado a fs. 100 por personal policial, lo manifestado por la
defensa a fs. 102 y desconociéndose el actual domicilio
del encartado de autos, cítese por edicto a Maximiliano
Guillermo Barreto, el que se publicará por 5 (cinco) días en
el Boletín Oficial, conforme lo establecido en el Art. 129
del CPP, para que en el término de tres (3) días compa-
rezca a estar a derecho en estos obrados, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde y decretarse su deten-
ción (Arts. 303, 304 y concordantes del C.P.P). Fdo. Juan
Facundo Ocampo, Juez. ante mí: Paula G. Marzocchi,
Secretaria. Secretaría. 2 de octubre de 2014.

C.C. 10.779 / oct. 15 v. oct. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición del Sr. Presidente del
Tribunal en lo Criminal Nº 3 del Depto. Judicial de San
Isidro, en el marco de la causa Nº 2948, caratulada
“LENARDUZZI JONATHAN s/ Robo Agravado por el uso
de armas en grado de tentativa y otro“ y acumulada, a
efectos publique en el Boletín a su cargo por el término de
cinco días la parte dispositiva de la resolución dictada el
día 25 de abril de 2014 por los integrantes de la Sala I del
Excmo. Tribunal de Casación: “En la ciudad de La Plata a
los 25 días del mes de abril del año dos mil catorce (...)
Con lo que terminó el acuerdo dictándose la siguiente:
Sentencia Por lo expuesto en el acuerdo que antecede en
Tribunal resuelve: I- Declarar formalmente admisible el
recurso de casación interpuesto. II- Por los fundamentos
dados rechazar el mismo, sin costas en esta sede. Art. 18
de la CN; Arts. 15, 168 y 171; Arts. 41, 42, 54, 55, 58,104,
166 Inc. 2 párrafo 2, 183 del CP.; Arts. 106, 448, 450, 451,

454, 456 primer párrafo, 530 y 531 del C.P.P. III- Tener
presente la reserva del caso federal efectuada. Art. 14 de
la Ley 48. IV.- Regístrese. Notifíquese. Remítase copia
certificada de la presente resolución al Tribunal en lo
Criminal Nº 3 del Departamento Judicial de San Isidro.
Oportunamente remítanse estos obrados a la instancia”
Firmado: Dres. Carlos Ángel Natiello y Horacio Daniel
Piombo (Jueces). Asimismo, solicito se publique por idén-
tico término que el sindicado Jonathan Lenarduzzi deberá
comparecer ante estos Estrados Ituzaingo Nº 340 3er piso
de San Isidro dentro de los tres días de notificado con el
objeto de regularizar su situación procesal, ello bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde. Por último, hágole
saber que a efectos de dar cumplimiento a la presente
manda Judicial deberá observarse lo prescripto en el Art.
129 del Código de Rito. Jorge Noceti Martín, Secretario.
San Isidro, 29 de septiembre de 2014.

C.C. 10.780 / oct. 15 v. oct. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado Correccional Nº 4 del
Departamento Judicial de San Isidro, a cargo del Dr. Juan
Facundo Ocampo, sito en la calle Moreno 623 PB de San
Isidro, cita y emplaza a LUIS OMAR LARROSA,
Documento Nacional de Identidad Nº 16.531.323, de
nacionalidad argentino, Haber nacido el 08 de abril de
1963 en Entre Ríos, ser hijo de Sixto Ramón Larrosa y de
María Luisa Giménez, con último domicilio conocido en la
calle Carlos Tejedor 378 de la localidad de Benavídez,
provincia de Buenos Aires, por el plazo de cinco (5) días a
contar desde la publicación del presente, a comparecer
ante este Juzgado con el fin de ponerse a derecho en la
presente causa, bajo apercibimiento de declararlo rebelde
y ordenar su detención (artículo 303 y sstes. del Código
Procesal Penal). Como recaudo legal se transcribe el
decreto que ordena el presente: “San Isidro, 1 de octubre
de 2014. Atento a lo manifestado por la defensora oficial a
fs. 42 vta del incidente que corre por cuerda a la presente
causa, intímese al encausado por edictos a que dentro del
quinto día de publicados comparezca a este Juzgado a
ponerse a derecho en la presente causa, bajo el mismo
apercibimiento de declararlo rebelde y ordenar su deten-
ción (artículo 303 y sstes. del Código Procesal Penal). Sin
perjuicio de la remisión dispuesta en el párrafo que prece-
de, en virtud a la naturaleza de este proceso, intímese al
encausado por edictos a que dentro del quinto día de
publicados comparezca a este Juzgado a ponerse a dere-
cho en la presente causa, bajo el mismo apercibimiento
ordenado en el párrafo precedente (artículo 129 del
Código Procesal Penal).” Firmado: Juan Facundo
Ocampo, Juez. Ante mí: Mariela Quintana. Secretaria.”
Secretaría, 1 de octubre de 2014. 

C.C. 10.781 / oct. 15 v. oct. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En la Causa Nº 15.599, (I.P.P. Nº 03-02-
000505-07), de trámite ante este Juzgado de Garantías Nº
1 a mi cargo, Secretaría Única a cargo de la Dra. Mónica
Barrionuevo, del Departamento Judicial Dolores, en el
marco de la Causa Nº 60.942 caratulada “FERREYRA,
JOSÉ ALDO s/Recurso de Queja (Art. 433 C.P.P.) a fin de
notificar al prevenido nombrado cuyo último domicilio
conocido era calle Dardo Rocha Nº 235 de la localidad de
Bernal, la resolución que dictara el Tribunal de Casación
Penal con fecha 31 de marzo de 2014, cuya parte dispo-
sitiva se transcribe a continuación: sentencia Por lo
expuesto en el Acuerdo que antecede, el tribunal resuel-
ve: rechazar, por improcedente, la queja promovida por el
denunciante José Aldo Ferreyra, con el patrocinio letrado
del Dr. Fernando Ariel Mércuri, con costas. Rigen los Arts.
20 Inc.1, 210, 433 a contrario sensu, 450 a contrario
sensu, 454 Inc. 4, 460 a contrario sensu, 530 y 531 C.P.P.
Fdo: Horacio Daniel Piombo, Juez de la Sala VI Tribunal de
Casación Penal de la Provincia de Buenos Aires; Ricardo
R. Maidana, Juez de Casación Provincia de Bs. As., Ante
mí: Carina Ethel Muttoni, Secretaria Sala VI Tribunal de
Casación Penal Provincia de Buenos Aires. Asimismo,
transcríbole el auto que dispuso el presente:” Dolores, 1
de octubre del 2014. Atento el estado de la presente, no
resultando posible lograr la notificación de José Aldo
Ferreyra lo resuelto por el Tribunal de Casación Penal,
procédase a su notificación por edicto judicial el que se
publicará en el Boletín Oficial de esta Pcia. de Bs. As.,
conforme lo dispuesto por el Art. 129 del C.P.P. Fdo: Dra.
Laura Inés Elías Juez de Garantías Nº 1. Dolores, 1 de
octubre de 2014. Laura Inés Elías, Juez de Garantías.

C.C. 10.782 / oct. 15 v. oct. 21

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nº 4 del
Departamento Judicial Lomas de Zamora, a cargo por dis-
posición superior del Sr. Juez Dr. Manuel Barreiro,
Secretaría Única a mi cargo, cita y emplaza a ROBLES,
GABRIEL EDUARDO, para que en el término de cinco días
comparezca a la Sede del Juzgado a estar a derecho en la
presente causa Nº 845902-08, seguida al nombrado en
orden al delito de hurto agravado por escalamiento, bajo
apercibimiento de ser declarado Rebelde, se revoque la
excarcelación otorgada y se ordene su inmediata detención.
(Arts. 303, 304 del C.P.P). Lomas de Zamora, 16 de sep-
tiembre de 2014, Andrea Viviana Ramos Perea, Secretaria.

C.C. 10.784 / oct. 15 v. oct. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nº 4 del
Departamento Judicial Lomas de Zamora, a cargo por dis-
posición superior del Sr. Juez Dr. Manuel Barreiro,
Secretaría Única a mi cargo, cita y emplaza a ANTÚNEZ,
JERÓNIMO y PARRILLA JOUE, para que en el término de
cinco días comparezcan a la sede del Juzgado a estar a
derecho en la presente causa Nº 61473-13, seguida al
nombrado en orden al delito de resistencia a la autoridad
C/R daño calificado, bajo apercibimiento de ser declara-
dos Rebeldes, se revoque la excarcelación otorgada y se
ordene su inmediata detención. (Arts. 303, 304 del C.P.P).
Lomas de Zamora, 22 de septiembre de 2014, Analía
Estarga, Auxiliar Letrada.

C.C. 10.785 / oct. 15 v. oct. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Sra. Juez a cargo del Juzgado en lo
Correccional Nº 8 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dra. Nora Alicia Martini cita y emplaza a JAVIER
ANTONIO PASSANANTE, argentino, soltero, nacido el 24
de junio de 1985, hijo de José Luis Passanante y de Ana
María Lavalle, con DNI Nº 31.692.907, con último domici-
lio conocido en Estero Bellaco Nº 728 de la localidad de
Ezeiza, para que en el término de cinco (5) días, compa-
rezca la nombrada a estar a derecho en la causa Nº 3360,
caratulada “Passante, Javier Antonio s/ Estafa” cuya reso-
lución se transcribe: “Lomas de Zamora, 15 de septiembre
de 2014. Visto el contenido de la actuación que antecede
y de las piezas procesales glosadas a fs. 595/597
600/602, 606/607, cítese al procesado Javier Antonio
Passanante por medio de edictos ante el Boletín Oficial,
con el objeto de hacerle saber que se deberá presentar
ante estos Estrados, dentro del quinto día a la última
publicación bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.
Cúmplase con la medida dispuesto anteriormente en el
término y forma establecida por el Art. 129 del ordena-
miento ritual. A tal fin líbrese oficio de estilo. Fdo. Dra.
Nora Alicia Martini. Juez en lo Correccional”. Viviana L.
Gardenal, Auxiliar Letrado.

C.C. 10.786 / oct. 15 v. oct. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Sra. Juez a cargo del Juzgado en lo
Correccional Nº 8 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dra. Nora Alicia Martín, cita y emplaza al SAN
MIGUEL LEONARDO ALEJANDRO, cuyos datos filiatorios
son los siguientes: argentino, soltero, instruido, DNI:
31.494.341, nacido el día 24 de abril de 1985 en Capital
Federal, domiciliado en la calle Campoamor Nº 58, de la
localidad, de Villa Centenario, partido de Lomas de
Zamora, Pcia. de Buenos Aires. hijo de Juan Alberto San
Miguel y de Susana Elvira Argañaraz, para que en el tér-
mino de cinco (5) días, comparezca el nombrado a estar a
derecho en la causa Nº 07-00-012727-14 registro interno
Nº 00 3456 caratulada “San Miguel, Leonardo Alejandro“,
cuya resolución se transcribe: “Lomas de Zamora, 5 de
noviembre de 2012. Visto el contenido de las actuaciones
glosadas a fs. 59/60 y 68, cítese al procesado San Miguel,
Leonardo Alejandro, por medio de edictos ante el Boletín
Oficial, con el objeto de hacerle saber que se deberá pre-
sentar ante estos Estrados, dentro del quinto día a la últi-
ma publicación, bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.- Cúmplase con la medida dispuesta anteriormen-
te en el término y forma establecida por el Art. 129 del
ordenamiento ritual. A tal fin líbrese oficio de stilo. Fdo.
Dra. Nora Alicia Martini. Juez en lo Correccional”. 

C.C. 10.787 / oct. 15 v. oct. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Presidente del Tribunal en lo
Criminal Nº 1 del Departamento Judicial Lomas de
Zamora, Fernando A. Bueno, por medio del presente, cita
y emplaza, por el término de cinco días, a JUAN CARLOS
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AYALA, a estar a derecho (artículo 129 del Código
Procesal Penal), en actuaciones que se registran por
Secretaría como causa Nº 858755/1, seguidas al nombra-
do en orden al delito de Robo Agravado por el uso de
arma impropia. Como recaudo legal se transcribe el auto
que así lo ordena: “Banfield, 26 de septiembre de 2014. En
atención a lo que surge de los informes de fajas 180, 181
y 184 y en razón de ignorarse el domicilio del encartado de
autos, de conformidad con lo normado por el artículo 129
del C.P.P.: Se cita y emplaza al encausado Juan Carlos
Ayala, por el término de cinco días, a estar a derecho.
Líbrese edicto y publíquese en el Boletín Oficial por el tér-
mino de cinco días Fdo: Fernando A. Bueno, Juez”. Se
hace constar que de no presentarse el nombrado en el tér-
mino fijado, será declarado rebelde (artículo 129 del
Código Procesal Penal). Secretaría, 26 de septiembre de
2014. Eliana L. Costamagna, Auxiliar Letrada.

C.C. 10.788 / oct. 15 v. oct. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El titular del Juzgado de Garantías Nº 2
del Departamento Judicial Lomas de Zamora, Dr. Javier L.
Maffucci Moore notifica a ENRIQUE MARTÍN CUBILLA
VALLEJO en la causa Nº 07-00-056704-13 (UFlyJ Nº 8) la
resolución que a continuación se transcribe: “Banfield, 12
de agosto de 2014. Autos y Vistos.. Considerando...
Resuelvo: Sobreseer a Enrique Martín Cubilla Vallejo, de
las demás condiciones personales obrantes en autos, en
orden al hecho presuntamente constitutivo del delito de
encubrimiento agravado por el ánimo de lucro por el cual
fuera formalmente imputada (Arts. 321, 322 y 323, inciso
3º del Código Procesal Penal). Fdo. Javier L. Maffucci:
Moore, juez, ante mí: Enrique Alejandro Enríquez”.

C.C. 10.789 / oct. 15 v. oct. 21
_________________________________________________

POR 3 DÍAS -  Por disposición del Dr. Fernando Pinos
Guevara, Juez a cargo del Juzgado de Garantías N° 4 del
Departamento Judicial La Matanza, en I.P.P. N° 41.605-12
seguida a MANUEL ENRIQUE GONZÁLEZ en orden al
delito de Robo agravado de vehículo dejado en la vía
pública, relacionadas a la carpeta de causa N° 3.489, del
registro de la Secretaría Única, a fin solicitarle que por el
término de 3 días sea publicado el edicto cuyo contenido
a continuación se transcribe: “San Justo, 29 de septiem-
bre de 2014. Autos y Vistos... y Considerando... Resuelvo:
I.- Intimar a MANUEL ENRIQUE GONZÁLEZ (de naciona-
lidad argentina, de estado civil soltero, nacido el día 8 de
febrero de 1988 en la localidad de Ezeiza, hijo de Claudia
del Valle Veliz y de Manuel Enrique González, desocupa-
do, con domicilio en la calle Azul Nº 5128 de la localidad
de González Catán, DNI Nº 33.551.410) a que en el térmi-
no de 10 días de notificado comparezca a esta Judicatura
bajo apercibimiento de revocársele la condicionalidad de
la pena impuesta en el marco de la presente pesquisa. A
tal fin publíquense edictos en el Boletín Oficial...” Fdo.
Fernando Pinos Guevara, Juez. Ante mí: Sebastián A.
Capuzzi, Auxiliar Letrado”.

C.C. 10.768 / oct. 15 v. oct. 17
_________________________________________________

POR 5 DÍAS -  Dr. José Luis Arabito, Presidente del
Tribunal –Oral- en lo Criminal N° 2 del Departamento
Judicial Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires,
Secretaría Única a cargo del Dr. Javier Oscar Vitale, cita y
emplaza por el término de cinco días –contados a partir de
la última publicación-, a HERRERA CARLOS, en causa N°
757.539/2 seguida, en orden al delito de Tenencia agrava-
da de estupefacientes con fines de comercial., comparez-
ca ante los estrados de este Tribunal Oral en lo Criminal
N° 2 del Departamento Judicial de Lomas de Zamora, sito
en calle Larroque y Cno. Negro, Edificio de Tribunales, 4°
piso, Sector “A” de la Localidad de Banfield, partido de
Lomas de Zamora, a los efectos de notificarse en los pre-
sentes obrados y su deber de estar a derecho, bajo aper-
cibimiento de declararlo rebelde y decretarse su compa-
rendo compulsivo, (Arts. 129, 303, 304 del C.P.P.). Fdo.
Dr. Juez. Banfield, 30 de septiembre de 2014. Ante mí:
Dra. Mariana González, Secretaria. 

C.C. 10.826 / oct. 15 v. oct. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS- El Señor Juez a cargo del Juzgado en lo
Correccional N° 6 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora (sito en la calle Larroque y Camino Negro,
Banfield, Provincia de Buenos Aires, cuarto piso sector D)
Dr. Manuel Barreiro cita y emplaza a SANABRIA, NARCI-
SO, poseedor del DNI N° 8.225.254, nacido el 29 de octu-

bre de 1944, hijo de Pantaleón Sanabria y Andrea
González, para que en el término de cinco días compa-
rezca a la Sede del Juzgado mencionado “supra” a estar
a derecho en la causa nro. 07-02-5080/10 (Registro
Interno N° 5502), caratulada “Sanabria Narciso
s/Encubrimiento“. Como recaudo legal se transcribe el
auto que así lo ordena: “Lomas de Zamora, 15 de julio de
2014. En atención al estado de autos y las reiteradas cita-
ciones cursadas al incusado Narciso Sanabria, cíteselo
por medio de edictos a los fines que comparezca a estar
a derecho por el término de cinco días, los que se publi-
carán por el término y en la forma establecida por el art.
129 del C.P.P. A dichos efectos líbrese oficio al Sr. Jefe de
la Oficina de Boletín Oficial Departamental, dejándose
constancia en el texto del edicto que de no presentarse
dentro de los cinco días posteriores a la última publicación
se declarará su rebeldía (arts. 129 y 304 del Digesto
Adjetivo). Fdo. Dr. Manuel Barreiro, Juez. Lomas de
Zamora, 12 de septiembre de 2014. La Auxiliar Letrada.

C.C. 10.893 / oct. 15 v. oct. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS- El Señor Juez a cargo del Juzgado en lo
Correccional N° 6 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora (sito en la calle Larroque y Presidente Perón,
Banfield, Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires,
cuarto piso, sector “D”) Dr. Manuel Barreiro cita y empla-
za a RODRIGO ALEJANDRO BENEVENTO, poseedor del
D.N.I. 21.025.933, nacido el día 25 de mayo de 1984, en
Lanús, hijo de Alejandro y de Marcela Lucero, soltero,
Emp. Público, último domicilio en la calle Estados Unidos
N°4025, Lanús Oeste, con Prontuario A.P. 1194079 y
Legajo N° U1917560, para que en el término de cinco días
comparezca a la Sede del Juzgado mencionado “supra” a
estar a derecho en la causa nro. 07-00-008713/14
(Registro Interno N°(6061), caratulada “Benevento Rodrigo
Alejandro s/Robo Simple en grado de tentativa“. Como
recaudo legal se transcribe el auto que así lo ordena:
“Lomas de Zamora, 12 de septiembre de 2014- En aten-
ción a lo que surge del informe de fs. 67 y fs. 71 y en razón
de ignorarse el domicilio del encartado en autos, cíteselo
por medio de edictos a los fines que comparezca a estar
a derecho por el término de cinco días, los que se publi-
cará por el término y en la forma establecida por el art. 129
del C.P.P. A dichos efectos líbrese oficio al Sr. Jefe de la
Oficina de Boletín Oficial Departamental, dejándose cons-
tancia en el texto del edicto que de no presentarse dentro
de los cinco días posteriores a la última publicación se
declarará su rebeldía (arts. 129 y 304 del Digesto Adjetivo).
Fdo. Dr. Manuel Barreiro, Juez Correccional. Lomas de
Zamora, 12 de septiembre de 2014. Delia Mabel Palmerini,
Secretaria.

C.C. 10.800 / oct. 15 v. oct. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Señora Juez a cargo del Juzgado
Correccional N° 3 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dra. Ana María Tenuta, cita y emplaza a GARCÍA,
JONATHAN DAVID, para que en el término de cinco días
comparezca a estar a derecho por ante el Juzgado en lo
Correccional N° 3 del Departamento Judicial Lomas de
Zamora, (sito en el 4° piso, sector “f” del Ed. Tribunales,
Cno. Negro y Larroque, Banfield, tel. N° 4202-1327 inter-
nos 12134, 12241, 12354 y 12329 -fax automático-, e-
mail: juzcorr3-lz@jusbuenosaires.gov.ar), en la causa N°
07-00-24969-13 (N° interno 4772) seguida al nombrado en
orden al delito de resistencia a la autoridad, cuya resolu-
ción infra se transcribe: “Banfield, 24 de septiembre de
2014. Y Visto ... Considerando ... Resuelvo: 1) Citar a
Jonathan David García por intermedio de edictos, los que
se publicarán por el término de (5) días y en la forma esta-
blecida en el artículo 129 del Código de Procedimiento
Penal en el Boletín Oficial a cuyo efecto líbrese oficio,
debiendo presentarse el nombrado dentro de los cinco
días de la última publicación, bajo apercibimiento que en
caso de incomparecencia se le declarará su rebeldía,(art.
303 y siguientes del Código de Procedimiento Penal). 2) ...
Notifíquese. Fdo. Ana María Tenuta, Juez. Ante mí:
Maximiliano Estévez. Auxiliar Letrado.”.Secretaría,
Banfield, 24 de septiembre de 2014.

C.C. 10.802 / oct. 15 v. oct. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Señora Juez a cargo del Juzgado
Correccional N° 3 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dra. Ana María Tenuta, notifica a SALIAS DIEGO
GASTÓN, en la causa N° 623/3 (N° interno 623) seguida al
nombrado en orden al delito de infracción artículos 72 y 74

“A” de la Ley 8.031, cuya resolución infra se transcribe:
“Banfield, 4 de abril de 2014. Autos y Vistos: Esta causa
N° 623/3 (N° interno 623) del registro de este Juzgado
caratulada “Salias Diego Gastón s/ Infracción artículos 72
y 74 “A” de la Ley 8.031” y Considerando: Que se inicia
esta causa con fecha 6 de julio de 2000 por la cual se le
imputa al infraccionado la comisión de la falta tipificada en
los artículos 72 y 74 de la Ley 8.031. Que resultando la
prescripción una institución de orden público que debe
ser dictada por el organismo jurisdiccional con la simple
constatación del transcurso de los plazos procesales,
entiendo que analizadas las constancias de autos surge
claramente de las actuaciones que ha transcurrido el
plazo establecido en el artículo 33 de la Ley 8.031 ya que
opera la prescripción de la acción al año de cometida la
falta. Por todo lo expuesto, es que Resuelvo: I) Declarar
extinguida la acción penal por prescripción respecto del
encartado Salias Diego Gastón, en orden a la infracción
artículos 72 y 74 “A” de la Ley 8.031, al haberse operado
el plazo de prescripción previsto en el artículo 33 de la
mentada Ley. Artículos 32, 33 y 34 de la Ley 8.031). II)
Sobreseer al imputado Salias Diego Gastón, indocumen-
tado, de nacionalidad argentino, nacido el día 28/1/1977
en Capital Federal, hijo de Raúl Humberto Salías y OIga
Cristina Centurión domiciliado en calle Núñez N° 1132 de
Dock Sud, Avellaneda, en virtud de lo resuelto en el acá-
pite I. Regístrese, notifíquese. Comuníquese a quien
corresponda. Fecho, archívese. Fdo. Ana María Tenuta,
Juez. Ante mí: Marcela Di Marco. Auxiliar Letrada. Otro
decreto: Banfield, 19 de septiembre de 2014. Atento lo
comunicado a foja 26 y toda vez que el infractor de autos
se ausentó de su domicilio sin haber tomado el recaudo
de anoticiar su alejamiento del mismo al órgano jurisdic-
cional o en su defecto a su Defensor Oficial, notifíquese a
Diego Gastón Salías por intermedio de edictos la resolu-
ción que luce a foja 24/vta., los que se publicarán por el
término de cinco (5) días y en la forma establecida en el
artículo 129 del Código de Procedimiento Penal en el
Boletín Oficial a cuyo efecto líbrese oficio. Fdo. Ana María
Tenuta, Juez. Ante mí: Marcela Di Marco, Auxiliar Letrada.
Secretaría, Banfield, 19 de septiembre de 2014.

C.C. 10.804 / oct. 15 v. oct. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Señora Juez a cargo del Juzgado
Correccional N° 3 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dra. Ana María Tenuta, notifica a BAJARANO,
DANIEL VÍCTOR, en la causa N° 2232-C (N° interno 2232-
C) seguida al nombrado en orden a la infracción artículo
74 de la Ley 8.031, de trámite por ante el Juzgado en lo
Correccional N° 3 del Departamento Judicial Lomas de
Zamora, (sito en el 4° piso, sector “f” del Ed. Tribunales,
Cno. Negro y Larroque, Banfield, tel. N° 4202-1327 inter-
nos 12134, 12241, 12354 y 12329 -fax automático-, e-
mail: juzcorr3-lz@jusbuenosaires.gov.ar), de la resolución
que a continuación se transcribe: “Avellaneda, 3 de
noviembre de 1997... Resuelvo: 1°) Declarar al infractor de
autos Exento de Pena (art. 430 CPP). 2°) Notificar la pre-
sente resolución al encartado de autos por intermedio de
la Comisaría de Avellaneda 1°. 3°) Disponer el archivo de
las presentes actuaciones en esta sede Judicial. 4°)
Regístrese. Notifíquese. Fdo.: Julio Battafarano, Juez“ los
que se publicarán por el término de cinco (5) días y en la
forma establecida en el artículo 129 del Código de
Procedimiento Penal en el Boletín Oficial. Secretaría, 23
de septiembre de 2014.

C.C. 10.805 / oct. 15 v. oct. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Señora Juez a cargo del Juzgado
Correccional N° 3 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dra. Ana María Tenuta, cita y emplaza a
ÁLVAREZ, MARÍA CRISTINA, para que en el término de
cinco días comparezca a estar a derecho por ante el
Juzgado en lo Correccional N° 3 del Departamento
Judicial Lomas de Zamora, (sito en el 4° piso, sector “f”
del Ed. Tribunales, Cno. Negro y Larroque, Banfield, tel. N°
4202-1327 internos 12134, 12241, 12354 y 12329 -fax
automático-, e-mail: juzcorr3-lz@jusbuenosaires.gov.ar),
en la causa N° 07-00-65433-12 (N° interno 4632) seguida
al nombrado en orden al delito de robo tentado, cuya
resolución infra se transcribe: “Banfield, 22 de septiembre
de 2014. Autos y Visto ... Considerando ... Resuelvo: 1.-
No hacer lugar al pedido de extinción de la acción penal
en la presente causa N° 00-65433-12 (N° interno 4632),
por los argumentos expuestos precedentemente. II.- Citar
a María Cristina Álvarez por intermedio de edictos, los que
se publicarán por el término de cinco (5) días y en la forma
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establecida en el artículo 129 del Código de
Procedimiento Penal en el Boletín Oficial a cuyo efecto
líbrese oficio, debiendo presentarse el nombrado dentro
de los cinco días de la última publicación, bajo apercibi-
miento que en caso de incomparecencia se le declarará
su rebeldía (Arts. 76 ter, cuarto párrafo “a contrario
sensu”, y 27 bis, última parte, del C.P.y arts. 303 y
siguientes del Código de Procedimiento Penal). III.-
Regístrese. Notifíquese. Comuníquese. Fdo. Ana María
Tenuta, Juez. Ante mí: Maximiliano Estévez, Auxiliar
Letrado.”. Secretaría, Banfield, 22 de septiembre de 2014.

C.C.10.806 / oct. 15 v. oct. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Señora Juez a cargo del Juzgado
Correccional N° 3 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dra. Ana María Tenuta, notifica a GAMARRA,
LUIS ARIEL, en la causa N° 2542-C (N° interno 2542-C)
seguida al nombrado por infracción al arts. 35 y 37 Ley
8.031, cuya resolución infra se transcribe: “Banfield, 14 de
marzo de 2014. Atento lo comunicado a foja 44 y toda vez
que el infractor de autos se ausentó de su domicilio sin
haber tomado el recaudo de anoticiar su alejamiento del
mismo al órgano jurisdiccional o en su defecto a su
Defensor Oficial, notifíquese a Luis Ariel Gamarra por
intermedio de edictos la resolución que luce a foja 40/vta.,
los que se publicarán por el término de cinco (5) días y en
la forma establecida en el artículo 129 del Código de
Procedimiento Penal en el Boletín Oficial a cuyo efecto
líbrese oficio. Fdo. Ana María Tenuta, Juez. Ante mí:
Marcela Di Marco. Auxiliar Letrado.”. Secretaría, Banfield,
24 de septiembre de 2014.

C.C. 10.807 / oct. 15 v. oct. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Señora Juez a cargo del Juzgado
Correccional N° 3 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dra. Ana María Tenuta, notifica a FLORES,
HÉCTOR HUGO, en la causa N° 2152-C (N° interno 2152-
C) seguida al nombrado por infracción art. 7 Ley 11.929,
de trámite ante el Juzgado en lo Correccional N° 3 del
Departamento Judicial Lomas de Zamora, (sito en el 4°
piso, sector “f’ del Ed. Tribunales, Cno. Negro y Larroque,
Banfield, tel. N° 4202-1327 internos 12134, 12241, 12354
y 12329 -fax automático-, e-mail: juzcorr3-lz@jusbueno-
saires.gov.ar), la resolución que infra se transcribe:
“Banfield, 16 de mayo de 2013. Autos y Vistos: Esta causa
N° 2152-C (N° interno 2152-C) del registro de este
Juzgado caratulada “Flores, Héctor Hugo s/Infracción art.
7 Ley 11.929” y Considerando: Que se inicia esta causa
con fecha 25 de febrero de 2000 por la cual se le imputa
al infraccionado la comisión de la falta tipificada en los
artículos 7° de la Ley 11.929. Que resultando la prescrip-
ción una institución de orden público que debe ser dicta-
da por el organismo jurisdiccional con la simple constata-
ción del transcurso de los plazos procesales, entiendo
que analizadas las constancias de autos surge claramen-
te de las actuaciones que ha transcurrido el plazo esta-
blecido en el artículo 33 de la Ley 8.031 ya que opera la
prescripción de la acción al año de cometida la falta. Por
todo lo expuesto, es que Resuelvo: 1) Declarar extinguida
la acción penal por prescripción respecto del encartado
Flores, Héctor Hugo, en orden a la infracción art. 7 Ley
11.929, al haberse operado el plazo de prescripción pre-
visto en el artículo 33 de la mentada ley. (Artículos 32, 33
y 34 de la Ley 8.031). II) Sobreseer al imputado Héctor
Hugo Flores, titular de D.N.I. N° 14.264.040, de nacionali-
dad argentino, soltero, nacido el día 23 de septiembre de
1960, comerciante, hijo de Miguel Antonio Flores y de
Ramona Martínez, domiciliado en calle Pavón N° 69, piso
6°, dpto. 2, Avellaneda, en virtud de lo resuelto en el acá-
pite I. Regístrese, notifíquese al Sr. Defensor en su públi-
co despacho y al imputado mediante edicto. A tal fin líbre-
se oficio. Comuníquese a quien corresponda. Fecho,
archívese. Fdo.: Esteban Pablo Baccini. Juez (PDS). Ante
mí: Rosana Luciani, Secretaria”. Otro decreto: Banfield, 17
de diciembre de 2013. Atento el tiempo transcurrido, reité-
rese edicto a fin de notificar al Sr. Héctor Hugo Flores de
la resolución que luce a foja 19, los que se publicarán por
el término de cinco (5) días y en la forma establecida en el
artículo 129 del Código de Procedimiento Penal en el
Boletín Oficial a cuyo efecto líbrese oficio. Fdo. Dra. Ana
María Tenuta, Juez. Ante mí: Marcela Di Marco, Auxiliar
Letrada. Secretaría, 24 de septiembre de 2014.

C.C. 10.808 / oct. 15 v. oct. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Señora Juez a cargo del Juzgado
Correccional N° 3 del Departamento Judicial de Lomas de

Zamora, Dra. Ana María Tenuta, cita y emplaza a KAES,
NÉSTOR ARMANDO o CARES, NÉSTOR ARMANDO,
para que en el término de cinco días comparezca a estar
a derecho por ante el Juzgado en lo Correccional N° 3 del
Departamento Judicial Lomas de Zamora, (sito en el 4°
piso, sector “f” del Ed. Tribunales, Cno. Negro y Larroque,
Banfield, tel. N° 4202-1327 internos 12134, 12241, 12354
y 12329 -fax automático-, e-mail: juzcorr3-lz@jusbueno-
saires.gov.ar), en la causa N° 07-00-608493-05 (N° inter-
no 4602) seguida al nombrado en orden al delito de Robo
tentado, cuya resolución infra se transcribe: “Banfield, 14
de marzo de 2014. Y Visto ... Considerando ... Resuelvo:
1) Citar a Kaes, Néstor Armando o Cares, Néstor Armando
por intermedio de edictos, los que se publicarán por el tér-
mino de (5) días y en la forma establecida en el artículo
129 del Código de Procedimiento Penal en el Boletín
Oficial a cuyo efecto líbrese oficio, debiendo presentarse
el nombrado dentro de los cinco días de la última publica-
ción, bajo apercibimiento que en caso de incomparecen-
cia se le declarará su rebeldía, (art. 303 y siguientes del
Código de Procedimiento Penal). 2) ... Notifíquese. Fdo.
Ana María Tenuta, Juez. Ante mí: Marcela Di Marco.
Auxiliar Letrado.”. Otro decreto: Banfield, 24 de septiem-
bre de 2014. Atento el tiempo transcurrido y a los fines de
evitar dilaciones indebidas, reitérese citación para Kaes
Néstor Armando o Cares, Néstor Armando por intermedio
de edictos, los que se publicarán por el término de cinco
(5) días y en la forma establecida en el artículo 129 del
Código de Procedimiento Penal en el Boletín Oficial a
cuyo efecto líbrese oficio, debiendo presentarse el nom-
brado dentro de los cinco días de la última publicación,
bajo apercibimiento que en caso de incomparecencia se
le declarará su rebeldía (art.303 y siguientes del Código de
Procedimiento Penal). Fdo. Ana María Tenuta, Juez. Ante
mí: Marcela Di Marco, Auxiliar Letrado. Secretaría,
Banfield, 24 de septiembre de 2014.

C.C. 10.910 / oct. 15 v. oct. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Juez a cargo del Juzgado en
lo Correccional N° 6 del Departamento Judicial de Lomas
de Zamora (sito en la calle Larroque y Camino Negro,
Banfield, Provincia de Buenos Aires, cuarto piso sector C)
Dr. Manuel Barreiro cita y emplaza a CÉSAR ROBERTO
CASADO, poseedor del DNI N° 25.337.868, nacido el 3 de
abril de 1976 en Budge, hijo de Jorge Roberto Casado y
de Olga Noemí Piziruzu, para que en el término de cinco
días comparezca a la Sede del Juzgado mencionado
“supra” a estar a derecho en la causa N° 66.047/09
(Registro Interno N°3194), caratulada “Casado César
Roberto s/Hurto simple en grado de tentativa
(Flagrancia)”. Como recaudo legal se transcribe el auto
que así lo ordena: “Lomas de Zamora, 12 de setiembre de
2014. En atención a lo que surge del informe de fs. 299 y
en razón de ignorarse el domicilio del encartado en autos,
cíteselo por medio de edictos a los fines que comparezca
a estar a derecho por el término de cinco días, los que se
publicarán por el término y en la forma establecida por el
art. 129 del C.P.P. A dichos efectos líbrese oficio al Sr.
Jefe de la Oficina de Boletín Oficial Departamental, deján-
dose constancia en el texto del edicto que de no presen-
tarse dentro de los cinco días posteriores a la última publi-
cación se declarará su rebeldía (arts. 129 y 304 del
Digesto Adjetivo). Fdo. Dr. Manuel Barreiro, Juez
Correccional”. Luciano Barilá, Auxiliar Letrado.

C.C. 10.911 / oct. 15 v. oct. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición del Sr. Titular del
Juzgado en lo Correccional N° 6 del Departamento
Judicial de Lomas de Zamora (sito en la calle Larroque y
Camino Negro, Banfield, provincia de Buenos Aires cuar-
to piso sector D), Dr. Manuel Barreiro, en causa N°
583.487 R.I. N° 1412 seguida MARTÍNEZ ROBERTO
JAVIER, poseedor del D.N.I. N° 24.276.676, nacido el 22
de noviembre de 1974, hijo de Juan Pablo y de Ermelinda
Duarte, en orden al delito de “Resistencia a la autoridad“,
a fines de solicitarle tenga a bien ordenar la publicación
del edicto que a continuación se transcribe: “Lomas de
Zamora, 11 de julio de 2014. Autos y Vistos: Para resolver
en la presente causa N° 07-00-583487/05 (Registro de
Interno N° 1412) seguida a Roberto Javier Martínez en
orden al delito de “Resistencia a la autoridad“, de trámite
por ante esta Sede Judicial. Considerando: I.- Que a fs.
114/vta., la Sra. Defensora Oficial Dra. María Eugenia
Smud, plantea excepción de prescripción de la acción
penal, ello en virtud al tiempo transcurrido y el delito que
se le imputa a su asistido, de conformidad con lo estipu-

lado por los artículos 59 inc. 3 o, 62 inc. 2 y 67 del Código
Penal. Il.- Corrido el traslado pertinente a la Sra. Agente
Fiscal interviniente, Dra. Viviana Suarez, a fs. 120/vta.
expresa que corresponde hacer lugar a la excepción de
prescripción de la acción penal interpuesta por la Defensa
Oficial. III.- Ello así, oídas las partes corresponde aden-
trarse entonces en el análisis de la cuestión planteada a
los efectos de que me expida con relación a la misma,
debiendo puntualizarse a dicho respecto y con carácter
previo, que la Ley 25.990 (B.O. 11/1/05) modificó los
párrafos cuarto y quinto del artículo 67 del Código Penal,
sustituyendo en el primero de ellos la expresión “secuela
del juicio”, entendida como causal interruptora de la pres-
cripción de la acción penal, por un catálogo taxativo de
los actos procesales con aptitud para producir dicho efec-
to, mientras que en el segundo impuso la solución del
cómputo paralelo del plazo de prescripción aún cuando
exista concurso de delitos, al establecer que la prescrip-
ción corre, se suspende o se interrumpe separadamente
para cada hecho criminal y para cada uno de sus partíci-
pes. A dichos efectos, vale aclarar que, la prescripción de
la acción penal debe ser declarada, incluso de oficio, en
cualquier instancia del proceso por tratarse de una cues-
tión de orden público (C.S.J.N., Fallos 305:1236 y
S.C.B.A., P 83.147, sent. del 14/4/04, entre muchos
otros), cuando se encuentren verificados con absoluta
claridad todos los requisitos positivos y negativos que
establece la Ley para su procedencia, a efectos de evitar
la continuación de un juicio innecesario (ver en dicho sen-
tido C.S.J.N., Fallos 186:396 y 318:2481), siendo ellos el
transcurso del plazo pertinente de conformidad con lo
prescripto por el artículo 62 del Fondal, la inexistencia de
actos procesales interruptores y la no comisión de un
nuevo delito, esto último conforme la normativa del artícu-
lo 67 del Código Penal. En consecuencia, cabe concluir
luego de un pormenorizado análisis del sub-lite, que la
excepción de prescripción de la acción penal opuesta por
la Sra. Defensora Oficial debe tener favorable acogida, ya
que desde el 2 de septiembre de 2005, fecha en que
habría tenido lugar el último acto procesal con aptitud
para interrumpir el curso de la prescripción de la acción
penal en su carácter de secuela de juicio, hasta el presen-
te, ha transcurrido en exceso el plazo previsto en el artí-
culo 62 inc. 2° en relación con el delito tipificado por el
artículo 239 del Código Penal, sin que hubiera tampoco
operado la causal prevista en el artículo 67 cuarto párrafo
primera parte del Código Penal, a tenor de los informes de
la Dirección de Antecedentes Personales de la Provincia
de Buenos Aires que obran a fs. 115/116 y del Registro
Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal que lucen
a fs. 109/113 por lo que corresponde sobreseer totalmen-
te a ROBERTO JAVIER MARTÍNEZ en orden al delito de
“Resistencia a la autoridad“ que le fuera endilgado, ello
por haber operado la prescripción de la acción penal con
respecto al mismo. Ello así, en base a los motivos expues-
tos y evaluados precedentemente, es que en mi carácter
de titular del Juzgado en lo Correccional N° 6
Departamental Resuelvo: I.- Sobreseer totalmente a
Roberto Javier Martínez, de nacionalidad argentina, D.N.I.
N° 24.276.676, nacido en fecha 22 de noviembre de 1974,
hijo de Juan Pablo y de Hermelinda Duarte, con domicilio
en el Barrio El Porteño Norte, Manzana 17, casa 10 de la
Ciudad de Clorinda, provincia de Formosa, registrando
prontuario de antecedentes policiales provinciales N°
1171719 de la Sección A.P. y legajo personal U2937331
del Registro Nacional de Reincidencia y Estadística
Criminal, sin costas, en razón de haber operado la pres-
cripción de la acción penal a su respecto en el hecho traí-
do a conocimiento del Infrascripto y calificado como
“Resistencia a la autoridad“, el que tuviera lugar el día 10
de marzo de 2005 en la localidad de Dock Sud, partido de
Avellaneda. Artículos 18 y 75 inc. 22 de la Constitución
Nacional, 9° de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos, 15.1 del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos, 168 y 171 de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires, 2, 29 inc. 3° “a contrario
sensu”, 55, 62 inc. 2°, 63, 67 cuarto y quinto párrafo
(según Ley 25.990) y 239 del Código Penal y 1°, 3°, 321,
323 inc. 1°, 327, 328, 332, 338 inc. 3°, 530 y concordan-
tes del Código de Procedimiento en lo Penal. II.-
Notifíquese a las partes y regístrese por Secretaría. III.-
Firme el presente, háganse las comunicaciones que
correspondan, librándose los oficios de estile al Registro
Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal, al
Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires -
Antecedentes Personales - y a la Secretaría de Gestión de
la Excelentísima Cámara de Apelación y Garantías
Departamental. Cumplido, archívese.“ Fdo. Manuel



BOLETÍN OFICIAL | PROVINCIA DE BUENOS AIRES PÁGINA 8586 LA PLATA, VIERNES 17 DE OCTUBRE DE 2014

Barreiro, Juez Correccional. Para mayor recaudo se trans-
cribe la resolución que así lo ordena “Lomas de Zamora, 8
de septiembre de 2014. En atención al estado de autos
notifíquese al encartado, Roberto Javier Martínez el auto
de fs. 121/122 por medio de edictos por el término de
cinco días, los que se publicarán por el término y en la
forma establecida por el art. 129 del C.P.P. A dichos efec-
tos líbrese oficio al Sr. Jefe de la Oficina de Boletín Oficial
Departamental, dejándose constancia en el texto del edic-
to que de no presentarse dentro de los cinco días poste-
riores a la última publicación se declarará su rebeldía (arts.
129 y 304 del Digesto Adjetivo).“ Fdo. Manuel Barreiro,
Juez Correccional. Lomas de Zamora, 8 de septiembre de
2014. Paula Trebisaca, Auxiliar Letrada.

C.C. 10.912 / oct. 15 v. oct. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – Por disposición del Sr. Titular del
Juzgado en lo Correccional N° 6 del Departamento
Judicial de Lomas de Zamora (sito en la calle Larroque y
Camino Negro, Banfield, provincia de Buenos Aires cuar-
to piso sector D), Dr. Manuel Barreiro, en causa N° 9
(755.059) R.I. N° 2514 caratulada “Ruiz Walter Daniel
s/Abuso de armas“, poseedor del D.N.I. N° 28.843.112,
nacido el 21 de abril de 1981 en Chaco hijo de José
Antonio y de Rosa Carabajal, a fines de solicitarle tenga a
bien ordenar la publicación del edicto que a continuación
se transcribe: “Lomas de Zamora, 23 de junio de 2014. (...)
Resuelve: I.- Sobreseer totalmente a WALTER DANIEL
RUIZ, de las demás circunstancias personales de autos,
por hallarse extinguida la acción penal en la presente
causa que le fuera seguida por el hecho traído a conoci-
miento del Infrascripto y calificado como “Abuso de
armas“, el que tuviera lugar en fecha 11 de agosto de
2008, en la localidad de Sarandí, partido de Avellaneda.
Artículos 168 y 171 de la Constitución de la Provincia de
Buenos Aires, 76 ter párrafo cuarto y 42, 45 y 104 del
Código Penal y 210, 321 y 323 inc. 1° del Código Procesal
Penal. Il.- Decomisar cinco cartuchos vacíos del calibre
dieciséis mm, marca Mirage, de plástico rojo y un cartu-
cho vacío del calibre catorce mm. marca Orbea, de plás-
tico rojo, quedando dicha medida a cargo de la Oficina de
Custodia de Efectos del Ministerio Público Fiscal
Departamental, debiendo a dichos fines librarse oficio al
mencionado organismo, transcribiendo a tales fines la
presente resolución, ello de conformidad con lo dispuesto
por la Ley 25.983 y el artículo 9 del Acuerdo 3062 de la
Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos
Aires Artículos 76 bis párrafo sexto del Código Penal y 522
del Código de Procedimiento Penal.:” Fdo. Manuel
Barreiro, Juez Correccional. Para mayor recaudo se trans-
cribe la resolución que así lo ordena “Lomas de Zamora,
15 de setiembre de 2014. Atento al estado de autos, notifí-
quese al Sr. Walter Daniel Ruiz por medio de edictos del
resolutorio de fs. 198/199vta., los que se publicarán por el
término y en la forma establecida por el art. 129 del C.P.P.
A dichos efectos líbrese oficio al Sr. Jefe de la Oficina de
Boletín Oficial Departamental. Fdo. Manuel Barreiro, Juez
Correccional. Lomas de Zamora, 15 de septiembre de
2014. Luciano Barilá, Auxiliar Letrado.

C.C. 10.821 / oct. 15 v. oct. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS- El Señor Juez a cargo del Juzgado en lo
Correccional N° 6 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora (sito en la calle Larroque y Camino Negro cuarto
piso) Dr. Manuel Barreiro cita y emplaza a AMPUERO
MORENO LUIS ANTONIO, poseedor del DNI N°
10223773-4, nacionalidad chileno, nacido el 1 de febrero
de 1965, hijo de Luis y de María Aurora Moreno para que
en el término de cinco días comparezca a la Sede del
Juzgado mencionado “supra” a estar a derecho en la
causa N° 00-51.516-12 (Registro Interno N°5009), caratu-
lada “Ampuero Moreno Luis Antonio; y otro s/Robo Simple
en grado de tentativa“. Como recaudo legal se transcribe
el auto que así lo ordena: “Lomas de Zamora, 22 de sep-
tiembre de 2014. En atención a lo que surge del informe
de fs. 261/262 y lo manifestado precedentemente por la
Sra. Defensora Oficial, Dra. María Eugenia Smud, quien
actúa por ausencia momentánea de su colega de la defen-
sa Dr. Mauricio Jalda, en razón de ignorarse el domicilio
del encartado en Luis Antonio Ampuero, cítenselo por
medio de edictos a los fines que comparezca a estar a
derecho término cinco días, los que se publicarán por el
término y en la forma establecida por el art. 129 del C.P.P.
A dichos efectos líbrese oficio al Sr. Jefe de la Boletín
Oficial Departamental, dejándose constancia en el texto

del edicto que de no Presentarse dentro de los cinco días
posteriores a la última publicación se declarará su rebeldía
(Arts. 129 y 304 del Digesto Adjetivo). Fdo. Dr. Manuel
Barreiro, Juez Correccional. Lomas de Zamora, 22 de sep-
tiembre de 2014. Lorena N. Gama, Auxiliar Letrada.

C.C. 10.822 / oct. 15 v. oct. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS- El Señor Juez a cargo del Juzgado en lo
Correccional N° 6 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora (sito en la calle Larroque y Camino Negro,
Banfield, Provincia de Buenos Aires, cuarto piso sector C)
Dr. Manuel Barreiro cita y emplaza a MOREIRA, CARLOS
ANDRÉS, poseedor del DNI N° 18.852.160, nacido el 13
de julio de 1985, hijo de Juan Carlos Moreira y Blanca
Esther Cabrera, para que en el término de cinco días com-
parezca a la Sede del Juzgado mencionado “supra” a
estar a derecho en la causa N° 36.207/09 (Registro Interno
N°3214), caratulada “Moreira Carlos Alberto s/Ame. agr. a.
fuego c/R Ab. Arma agr. c/I Res. Autor c/R Pia F. (trámite
Ley 13.943)”. Como recaudo legal se transcribe el auto
que así lo ordena: “Lomas de Zamora, 22 de setiembre de
2014. En atención a lo que surge del informe de fs.
516/520 y fs. 522 y en razón de ignorarse el domicilio del
encartado en autos, cíteselo por medio de edictos a los
fines que comparezca a estar a derecho por el término de
cinco días, los que se publicarán por el término y en la
forma establecida por el art. 129 del C.P.P. A dichos efec-
tos líbrese oficio al Sr. Jefe de la Oficina de Boletín Oficial
Departamental, dejándose constancia en el texto del edic-
to que de no presentarse dentro de los cinco días poste-
riores a la última publicación se declarará su rebeldía (arts.
129 y 304 del Digesto Adjetivo). Fdo. Dr. Manuel Barreiro,
Juez Correccional”. Lomas de Zamora, 22 de septiembre
de 2014. Luciano Barilá, Auxiliar Letrado.

C.C. 10.823 / oct. 15 v. oct. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición del Sr. Titular del
Juzgado en lo Correccional N° 6 del Departamento
Judicial de Lomas de Zamora (sito en la calle Larroque y
Camino Negro. Banfield, provincia de Buenos Aires cuar-
to piso sector D), Dr. Manuel Barreiro, en causa N°
18.671/09 R.I. N° 3337 caratulada “Muñoz Hernán
Ezequiel“, poseedor del D.N.I. N° 34.157.560, nacido el 7
de septiembre de 1987 en Lomas de Zamora, hijo de
Salvador Muñoz y de Ramona Aguilar en orden al delito de
Portación ilegal de arma de uso civil sin la debida autori-
zación legal, a fines de solicitarle tenga a bien ordenar la
publicación del edicto que a continuación se transcribe:
“Lomas de Zamora, 7 de agosto de 2014. Autos y Vistos:
Para resolver en la presente causa N° 07-00-018671-09
(R.l. N° 3337) de trámite por ante este Juzgado en lo
Correccional N° 6 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, seguida a HERNÁN EZEQUIEL MUÑOZ en orden
al delito de “Portación ilegal de arma de uso civil sin la
debida autorización legal“ Y Considerando: I- Que la pre-
sente causa se ha radicado por ante esta Sede con fecha
19 de marzo de 2012, conforme auto edictado a fs.
93/vta., citándose en consecuencia a las partes a juicio en
la forma y por el plazo establecido por la normativa del
artículo 338 del Compendio Procedimental. II.- Que a fs.
96/vta. la Sra. Agente Fiscal, Dra. Liliana A. Thiem propu-
so la aplicación del instituto de suspensión de juicio a
prueba en favor del encartado de autos. En virtud de lo
cual se dio designó la audiencia en los términos del art.
404 del Ritual la cual se encuentra protocolizada a fs.
113/114vta. III.- Así las cosas el Suscripto, con fecha de
junio de 2010, dispuso la Suspensión del Proceso a
Prueba por el término de un año y seis meses, declarando
razonable la suma ofrecida en concepto de reparación
patrimonial imponiendo al encartado el cumplimiento de
las reglas de conducta establecidas por los incisos 1°, 2°
y 3° del artículo 27 bis del Digesto Sustantivo y habiendo
diferido la resolución sobre las costas del proceso para el
momento prescripto por el art. 76 ter párrafo cuarto del
Digesto Sustantivo, ello conforme surge del resolutorio
obrante a fs. 119/122vta. IV.- En dicho orden de ideas, y
cumplido el término precitado, cabe realizar un análisis de
las probanzas colectadas en autos a los efectos de esta-
blecer el cumplimiento de los requisitos impuestos por la
normativa del artículo 76 ter párrafo cuarto del Fondal a
los fines de tener por extinguida la acción penal con res-
pecto al encartado Hernán Ezequiel Muñoz, ello de con-
formidad con lo dispuesto por el artículo 323 inciso 1 ° del
Ritual en función del artículo 321 de la misma normativa.
Es en dicha inteligencia que entiendo corresponde emitir
una respuesta afirmativa a dicho interrogante, toda vez

que el causante de autos ha reparado el daño y cumplido
satisfactoriamente con las obligaciones que le fueran
impuestas a tenor de lo normado por el artículo 27 bis del
Fondal durante el término establecido. Y ello resulta así,
ya que se encuentra acreditado con la constancia obran-
te a fs. 157/159, y con los informes remitidos por la
Dirección Provincial del Patronato de Liberados,
Delegación Lomas de Zamora, glosados a fs. 172/177 del
principal y fs. 8/9 y fs. 15/17 del incidente de Suspensión
de Juicio a Prueba que corre por cuerda a los autos prin-
cipales, que el nocente fijó residencia y cumplió satisfac-
toriamente con las obligaciones que le fueran impuestas.
Que el Infrascripto ordenó actualizar los antecedentes
penales del encartado, los que lucen a fs. 150/155 y de los
cuáles surge que Hernán Ezequiel Muñoz no ha cometido
un nuevo delito, actuaciones con las cuáles se deberá
tener por finalizada la etapa probatoria. Así las cosas, es
en este estado y en razón de las consideraciones expues-
tas precedentemente, que se deberán tener por cumpli-
dos los requisitos exigidos por el artículo 76 ter, párrafo
cuarto, del Código Penal a los fines de tener por extingui-
da la acción penal en el sub-exámine, imperando el dicta-
do de sobreseimiento en orden a la precitada causal, sien-
do ello mi sincera e intima convicción. V.- Por ello, es en
orden a las tazones precedentemente enumeradas y men-
suradas que este Juzgado en lo Correccional N° 6
Departamental, Resuelve: I.- Sobreseer totalmente a
Hernán Ezequiel Muñoz poseedor del D.N.I. N°
34.157.560; nacido el 7 de septiembre de 1987 en Lomas
de Zamora; hijo de Salvador Muños y de Ramona Aguilar;
con Prontuario 1277497 AP; Legajo U2712656. de las
demás circunstancias personales de autos, por hallarse
extinguida la acción penal en la presente causa que le
fuera seguida por el hecho traído a conocimiento del
Infrascripto y calificado como “Portación ilegal de arma de
uso civil sin la debida autorización legal“, el que tuviera
lugar en fecha 27 de marzo de 2009, en la localidad de
Villa Rita, partido de Lomas de Zamora. Artículos 168 y
171 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 76
ter, párrafo cuarto y 45 y 189 inc. 2° del Código Penal y
210, 321 y 323 inc. 1° del Código Procesal Penal. II.-
Decomisar el revolver calibre 22 corto marca Pasper,
modelo Bagual, fabricación nacional, con número de iden-
tificación 347673 observado sobre el lateral derecho del
armazón, resulta ser un arma de fuego denominada corta
o de puño con sistemas de disparos en simple y doble
acción, con elementos de puntería alza y guión fijos, mar-
tillo percutor expuestos y púa percutora fija al martillo,
tambor cargador fijo sobre el eje de seis alevéolos o recá-
maras de explosiones de rotación horaria. Con sistema de
extracción de vainas por ventanas lateral y vástago (fal-
tante de éste) presenta seguro de disparos. Con cachas
de material sintético color oscuro unidas al armazón por
medio de un tornillo pasante. El color del arma resulta ser
plateada y el estado de conservación es considerada
como buena, y seis cartuchos intactos calibre Short
Marcas Rem, cuerpos de vainas en latón dorado, puntas
de ploma con baño electrónicos nariz redonda, sostema
de fuego anular que fuera secuestrada en autos. Se deja
expresa constancia que el decomiso dispuesto preceden-
temente quedará a cargo de la Oficina de Custodia
Efectos del Ministerio Público Fiscal Departamental,
debiendo a dichos efectos librarse oficio a dicho organis-
mo, adjuntándose copia certificada de la presente resolu-
ción, ello de conformidad con lo dispuesto por la Ley
25.983 y el artículo 9° del Acuerdo 3062 de la Suprema
Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires.
Artículos 23 del Código Penal y 522 del Código de
Procedimiento Penal. III.- Fijar en la suma de ciento diez
pesos ($ 110) la tasa de justicia de la presente causa, la
que deberá ser soportada por el encartado en autos.
Artículos 530, 531 y 533 del Código de Procedimiento
Penal y 83 párrafo primero de la Ley Impositiva 14.394 y
sus modificatorias. IV.- Regístrese y Notifíquese a la Sra.
Fiscal de Juicio, a la Sra. Defensora Oficial y al imputado
de autos. V.- Cúmplase con las comunicaciones de Ley.
Ante mí: Fdo. Manuel Barreiro, Juez Correccional. Para
mayor recaudo se transcribe la resolución que así lo orde-
na “Lomas de Zamora, 26 de septiembre de 2014. En
atención al estado de autos notifíquese al encartado,
Hernán Ezequiel Muñoz el auto de fs. por medio de edic-
tos por el término de cinco días, los que se publicarán por
el término y en la forma establecida por el art. 129 del
C.P.P. A dichos efectos líbrese oficio al Sr. Jefe de la
Oficina del Boletín Oficial Departamental, dejándose cons-
tancia en el texto del edicto que de no presentarse dentro
de los cinco días posteriores a la última publicación se
declarará su rebeldía (arts. 129 y 304 del Digesto Adjetivo).
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“Fdo. Manuel Barreiro, Juez Correccional. Lomas de
Zamora, 26 de septiembre de 2014. Luciano Barilá,
Auxiliar Letrado.

C.C. 10.825 / oct. 15 v. oct. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 1 de La Plata, en el expediente
“NAON HORACIO CLODOMIRO - Incidente de realización
de bienes” Causa 11.016, llama a mejor la oferta de com-
pra directa de la Mitad Indivisa del inmueble regido por la
Ley 13.512, ubicado en la localidad de San Bernardo del
Tuyú, Partido de La Costa, sito en la calle Juan Carlos
Chiozza N° 2604/2608/2612/2616/2620, Piso 4°,
Departamento “C”, designado según plano PH 123-57-80,
como Unidad Funcional Veintiséis, integrado por el polí-
gono cero cuatro - cero dos, compuesto de una superficie
cubierta y total para el polígono y la Unidad Funcional de
26,48m2. Designación Catastral: Circ. IV, Sec. RR, Manz.
27, Parc. 6 “f’, Subparcela 26. Partida: 123-117.341.
Dominio: Matrícula 10.760/26 - La Costa (123). La oferta a
mejorar consiste en pago en efectivo al quinto día de
aprobada la operación, del precio de $ 100.000,00 (cien
mil), honorarios y aportes del tasador, honorarios y apor-
tes del Enajenador, total de impuestos, gastos y honora-
rios de la transmisión del inmueble, total de la deuda por
impuesto inmobiliario y tasas por servicios municipales y
de agua y cloacas. Quien pretenda mejorar la oferta debe
realizarlo dentro del quinto día de la última publicación,
presentándola en el expediente, con depósito en garantía
el 10% del precio de compra, en el Banco de la Provincia
de Buenos Aires, Suc. Tribunales, cuenta 2050-27-
500.445/0 (CBU 27205050044508). La Plata, 7 de octubre
de 2014. Manuel Honorio Lavie, Secretario.

C.C. 10.842 / oct. 16 v. oct. 22
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 8
a cargo de la Dra. Bárbara Fernández del Tejo, Secretaría,
Dra. Ana Victoria Punte, sito en calle 23 entre 28 y 30 de
Mercedes, Buenos Aires, comunica por cinco días que se
ha decretado la Quiebra de PAOLA LORENA LAFOURCA-
DE, CUIT 27-26725879-7, Expte. N° 91.077, Síndico
Eduardo Bruno Ciampi, en calle 22 N° 922, Mercedes (B)
Iunes a viernes de 9 a 13 hs y 16 a 18 hs los acreedores
podrán verificar su crédito hasta el 27/11/14. Dra. Bárbara
Fernández del Tejo –juez. Agustina Zunino, Auxiliar
Letrada. 

C.C. 10.846 / oct. 16 v. oct. 22
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 10, de Mercedes, a cargo de la Dra.
Cintia C. Soto, hace saber que el 17 de junio de 2014 se
declaró la Quiebra del Sr. NÉSTOR LUJÁN SCHIAVONI,
DNI: 14.472.993, con domicilio real en calle 31 N° 1396 de
la localidad de Veinticinco de Mayo (B). Se hace saber al
fallido y a los terceros que deberán entregar al Síndico los
bienes de aquél. Asimismo se abstendrán de hacer pagos
al fallido, los que serán ineficaces. Se anotará inhibición
general de bienes del causante para disponer y gravar sus
bienes registrables. Se hace saber también que los acre-
edores posconcursales deberán presentar sus demandas
verificatorias ante el síndico antes del 12 de noviembre de
2014. Informe individual y recálculo Art. 202 LCyQ: 12 de
diciembre de 2014. Informe General: 17 de febrero de
2015 - Síndico Cr. Mario D’Atri, con domicilio en calle 23
N° 822. Tel. 02324- 15464672. Mercedes (B), 25 de sep-
tiembre de 2014. Emilia Marchio, Secretaria. 

C.C. 10.850 / oct. 16 v. oct. 22
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 13, Sec.
Única del Departamento Judicial Mar del Plata, hace
saber que en los autos: “Galante Osvaldo Moisés s/
Sucesión s/Quiebra indirecta” Expte. 5324 con fecha 22
de agosto del 2014, se ha decretado la quiebra de la Sr.
OSVALDO MOISÉS GALANTE - L.E 3.901.115, sin CUIL ni
CUIT, con domicilio real en la calle 38 N° 841 de la ciudad
de Miramar partido de General Alvarado Se intima a todos
aquéllos que tengan en su poder bienes o documentación
del Fallido a que hagan entrega de los mismos a la sindi-
catura, ejercida por el CP. Élida A. Zuanetti, con domicilio
en calle San Martín 4141 de Mar del Plata, los días lunes,
miércoles y viernes de 17 a 19.30 Hs. Se pone en conoci-
miento la prohibición de hacer pagos a la fallida o sus
administradores, bajo apercibimiento de tenerlos por no
efectuados. A tenor de lo dispuesto por el Art. 202 de la

LCQ no procede la apertura de un nuevo período informa-
tivo, debiendo los acreedores posteriores a la presenta-
ción en concurso verificar por la vía incidental. Se hace
saber a los acreedores e interesado que contarán con 30
(treinta) días posteriores a la última publicación de edictos
a fin de observar la fecha inicial del estado de cesación de
pagos que fuera oportunamente propuesta por el Síndico
en su informe general. Mar del Plata, 19 de septiembre de
2014. Federico Font, Secretario. 

C.C. 10.870 / oct. 16 v. oct. 22
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juez Civil y Comercial a cargo del
Juzgado Nro. 7 de Mar del Plata, hace saber que con
fecha 7 de diciembre de 2010 se ha decretado la quiebra
de la Sra. VELTEN INÉS RENEE DNI N° 05.170.146, con
domicilio real en Av. Independencia N° 1044, Piso 6,
Depto. “D” de Mar del Plata, Síndico designado Cdor.
Daniel José Pizzul domiciliado en calle 12 de Octubre Nro.
3578 Planta Alta de Mar del Plata. De conformidad con lo
normado por el Art. 202 de la L.C.Q., no corresponde
ordenar un nuevo período informativo en las presentes
actuaciones, debiendo los acreedores de causa o título
posterior a la presentación en concurso preventivo
(23/03/2012) intentar la verificación de sus créditos por la
vía incidental. Hágase saber asimismo a los acreedores e
interesados que contarán con 30 (treinta) días posteriores
a la última publicación de edictos a fin de observar la
fecha inicial del estado de cesación de pagos que fuera
oportunamente propuesta por el Síndico en su informe
general, a tenor de lo prescripto por el artículo 117 de la
L.C.Q. Mar del Plata, 25 de septiembre de 2014.
Dominique E. Arnaud, Secretaria. 

C.C. 10.869 / oct. 16 v. oct. 22
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nro. 10 Dptal., sito en calle Almirante
Brown 1771 de Mar del Plata, dice saber que en autos
“DIVOLA GABRIELA ANDREA s/Concurso Preventivo hoy
Quiebra“, Expte.: 57558 se ha presentado proyecto de
distribución de fondos, el cual será aprobado si no se for-
mula oposición dentro del plazo de diez días a que se
refiere el artículo 214 de la Ley 24.522. Asimismo V.S.
hace saber que se han regulado los honorarios de todos
los profesionales intervinientes. Mar del Plata, 27 de agos-
to de 2014. Raúl Fabián Bordet, Auxiliar Letrado. 

C.C. 10.867 / oct. 16 v. oct. 17
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Señora Juez interinamente a cargo
del Juzgado en lo Correccional N° 1 del Departamento
Judicial de Mercedes, Dra. María Teresa Bomaggio, cita y
emplaza a NICOLÁS EZEQUIEL CEBALLOS, argentino,
soltero, obrero de la construcción, instruido, hijo de
Domingo Nicolás Ceballos y de Bruzelarios, nacido el 28
de febrero de 1985 en Moreno (B), domiciliado en calle
Ecuador N° 9682 del barrio “Santa Paula” de Moreno (B) y
titular del D.N.I. N° 35.684.431; a que dentro del término
de cinco días comparezca a estar a derecho y fijar domi-
cilio respecto de la causa N° 2043/13 (4985), “Ceballos,
Nicolás Ezequiel s/ Robo simple en Grado de Tentativa
(IPP 09-02-013384-13 UFI 7)”, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde. Natalia S. Martín, Auxiliar Letrada.

C.C. 10.847 / oct. 16 v. oct. 22
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Señora Juez titular del Juzgado en lo
Correccional N° 1 del Departamento Judicial de
Mercedes, Dra. Gisela Aldana Selva, cita y emplaza a
FRANCISCO JAVIER HORMACHEA, argentino, soltero,
peón de albañil, nacido el 08 de junio de 1978 en Santa
Silvia, Chaco (B), D.N.I. N° 25.857.762, hijo de Noemí
Escalada (V) y de Francisco Solano Hormachea (V), con
último domicilio en: Camino Navarro entre Bolívar y
Matheus de General Rodríguez (B), a que dentro del tér-
mino de cinco días comparezca a estar a derecho y fijar
domicilio con respecto de la causa N° 1637/14 (5289)
“Hormachea, Francisco Javier s/ Robo Simple en Grado
de Tentativa”. Gerardo C. Simonet, Secretario.

C.C. 10.848 / oct. 16 v. oct. 22
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Sr. Juez titular a cargo del Juzgado
de Ejecución Penal Nº 2 del Departamento Judicial de
Mercedes, Dr. Ricardo F. Oliveira Buscarini, en causa N°
1.699/09 caratulada “Abdenur Mariano Claudio
s/Ejecución de Suspensión del Juicio a Prueba resuelta en

-carpeta de- causa N° 8.359 del Juzgado de Garantías Nº
3 del Departamento Judicial de Mercedes”, notifica por
edictos durante cinco (5) días al encausado MARIANO
CLAUDIO ABDENUR la resolución que se transcribe a
continuación: “Mercedes, 7 de agosto de 2014. Autos y
Vistos: ... Considero: ... Conforme lo dispuesto por el Art.
76 ter. párrafo cuarto y ccds. del Código Penal; Resuelvo:
Declarar extinguida la acción penal en atención a la pre-
sente suspensión de juicio a prueba de la que resultara
favorecido Mariano Claudio Abdenur procediéndose a su
sobreseimiento en relación a los delitos Robo Simple en
Concurso Real con Hurto Simple en Grado de Tentativa y
Daño Simple -materia de la Investigación Penal
Preparatoria N° 09-00- 013779-09- (Arts. 42, 55, 76 ter. 1º
párrafo 1ra. parte, 162, 164 y 183 del Código Penal, y 323
inc. 1º del Código de Procedimiento Penal). Notifíquese.
Fdo. Dr. Ricardo F. Oliveira Buscarini, Juez de Ejecución”.
Secretaría, 5 de septiembre de 2014. Horacio L. Ostinelli,
Auxiliar Letrado.

C.C. 10.849 / oct. 16 v. oct. 22
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Titular del Juzgado en lo
Correccional N° 4 del Departamento Judicial de Mercedes
(b) sito calle 27-576 piso 5°, tel. 02324-439134 Dra. María
Teresa Bomaggio, cita y emplaza a VALDIVIA, DAVID
ALBERTO, no posee apodo, DNI. 30.419.587, de 30 años
de edad, argentina, soltero, changarín, nacido el día 6 de
octubre de 1983 en la Localidad de San Martín, hijo de
Griselda Noemí Mansilla, último domicilio en calle
Leopoldo Lugones entre Miguel Cané y Montevideo de
Marcos Paz, para que dentro del término de cinco días
comparezca a estar a derecho respecto de la causa N°
1/14-1900 que se le sigue por el delito de Lesiones Leves
Calificadas conforme surge de la resolución que a conti-
nuación se transcribe: “Mercedes, 19 de septiembre de
2014. Atento lo informado por la Comisaría de Marcos
Paz, a fs. 81, cítese por cinco días al encausado Valdivia,
David Alberto para que comparezca a estar a derecho en
la presente causa, bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde (Art. 129 del C.P.P.). Fdo.: María T. Bomaggio,
Juez en lo Correccional. Ante mí: Federico Omar Villa,
Secretario.

C.C. 10.851 / oct. 16 v. oct. 22
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - María Laura Pardini, Juez del Juzgado
Correccional N° 3 Departamento Judicial de Mercedes (B),
en causa N° 955/11-3958, caratulada: “Berón, Julio
Marcelo s/ Amenazas Agravadas por el Uso de Armas en
Moreno (B)”, I.P.P. N° 09-02-010052-10, UFI 12, carpeta
de causa N° 3053, del Juzgado de Garantías N° 4
Departamental, notifica por este medio a JULIO MARCE-
LO BERÓN, la siguiente resolución: “Mercedes, 22 de
septiembre de 2014. Autos y Vistos: ... Y Considerando: ...
; Por las razones dadas y lo dispuesto en los Arts. 59 inc.
3°, 62 inc. 2° y 67 inc. “c” del C.P., Resuelvo: I) Sobreseer
a Julio Marcelo Berón relacionado al delito de Amenazas
Agravadas por el Uso de Armas, imputado en la presente
causa, por encontrarse extinguida la acción penal por
prescripción, cerrando definitiva e irrevocablemente el
proceso respecto del mismo, a cuyo favor se dicta,
archivándose la presente ... Dra. María Laura Pardini,
Juez”. Mercedes (B), 22 de septiembre de 2014. 

C.C. 10.852 / oct. 16 v. oct. 22
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - María Laura Pardini, Titular del Juzgado
Correccional N° 3 del Departamento Judicial de
Mercedes, en causa N° 1611/14-4997, caratulada:
“AMALFI, MATÍAS EZEQUIEL s/ Robo Simple en Grado de
Tentativa en Luján (B)”, (I.P.P. N° 09-00-005500-14, U.F.I.
N° 4 Dtal.), notifica al nombrado Amalfi, de la siguiente
resolución: “En la audiencia del día 15 de septiembre del
año dos mil catorce, ... Resuelvo: En virtud de lo informa-
do a fs. 49 y de lo solicitado precedentemente por las par-
tes, notifíquese al imputado Amalfi por edictos, intimán-
doselo a que deberá presentarse ante este Juzgado a pri-
mera audiencia en el término de diez días a partir del últi-
mo día de su publicación, bajo apercibimiento de que, en
caso de no hacerlo, será declarado rebelde (Art. 129 del
C.P.P.). Dra. María Laura Pardini, Juez”. Mercedes, 15 de
septiembre de 2014.

C.C. 10.853 / oct. 16 v. oct. 22
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - María Laura Pardini, Titular del Juzgado
Correccional N° 3 del Departamento Judicial de
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Mercedes, en causa N° 460/07-2594, caratulada: “Host,
Matías Lucas Ezequiel - Cara, Hernán Alberto s/ Robo en
Moreno (B), notifica al nombrado HERNÁN ALBERTO
CARA, de la siguiente resolución: “Mercedes, 23 de sep-
tiembre de 2014. Téngase presente lo informado por la
Actuaria precedentemente y atento a ello, déjese sin efec-
to la audiencia designada a fs. 199 y cítese al imputado
Cara a primera audiencia notificándoselo por edictos
intimándose al mismo a presentarse ante este Juzgado en
el término de 10 días a partir del último día de publicación,
bajo apercibimiento de que en caso de no hacerlo, será
declarado rebelde (Art.129 del C.P.P.). Dra. María Laura
Pardini, Juez”. Mercedes, 23 de septiembre de 2014.

C.C. 10.854 / oct. 16 v. oct. 22
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - María Laura Pardini, Titular de Juzgado
Correccional N° 3 del Departamento Judicial de
Mercedes, en causa N° 1727/13-4645, caratulada:”Sena
Julio César s/ Amenazas Simples -dos hechos- y Lesiones
Leves Agravadas por Violencia de Género en Concurso
Real en General Rodríguez (B)“, I.P.P. N° 09-01-606046-
13, UFI 11 de Luján, carpeta de garantías N° 644, Juzgado
de Garantías N° 3 de Moreno-General Rodríguez“, notifica
al nombrado JULIO CÉSAR SENA, de la siguiente resolu-
ción: “En la audiencia del día 29 de septiembre del año
2014, siendo las once horas y treinta minutos ... Visto lo
peticionado por las partes, de conformidad con lo dis-
puesto por los Arts. 129, 303, s.s. y c.c. del C.P.P.;
Resuelvo: I.- En virtud de lo informado y de lo solicitado
precedentemente por las partes, notifíquese al imputado
Sena por edictos, intimándoselo a presentarse ante este
Juzgado a primera audiencia en el término de 10 días a
partir del último día de publicación del presente, bajo
apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, sea decla-
rado rebelde. II.- Atento a lo manifestado precedentemen-
te por las partes y a lo dispuesto en el punto anterior, déje-
se sin efecto la audiencia de juicio oral, dispuesta a fs.
121. Acto seguido, los comparecientes se notifican de la
resolución. Con lo que termina el acto previa lectura que
en alta voz da la Actuaria, firmando los comparecientes
después de S.S. y por ante mí doy fe. Mercedes, 29 de
septiembre de 2014. Dra. María Laura Pardini, Juez”.

C.C. 10.856 / oct. 16 v. oct. 22
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - María Laura Pardini, Titular del Juzgado
Correccional N° 3 del Departamento Judicial de
Mercedes, en causa N° 142/12- 4101, caratulada
“Demetrio, Jesús y Saba, Ariel s/ Estafa en la localidad de
Carmen de Areco (B) “(I.P.P. N° 09-00-005812-11, U.F.I.
N° 3 Dptal., Carpeta de causa N° 19.805, Juzgado de
Garantías N° 2 Dptal.), notifica al nombrado ARIEL SABA
de la siguiente resolución: “Mercedes, 25 de septiembre
de 2014. Por recibido agréguese, téngase presente lo
informado por la Comisaría de Pergamino II, a fs. 94 y
atento a ello, notifíquese al imputado Saba por edictos,
intimándoselo a presentarse ante este Juzgado a primera
audiencia en el término de 10 días a partir del último día
de publicación del presente, bajo apercibimiento de que,
en el caso de no hacerlo, sea declarado rebelde. Dra.
María Laura Pardini, Juez”. Mercedes, 25 de septiembre
de 2014.

C.C. 10.857 / oct. 16 v. oct. 22
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - María Laura Pardini, Titular del Juzgado
Correccional N° 3 del Departamento Judicial de
Mercedes, en causa N° 1448/14-4973, caratulada: “Diez
Jonatan Jairo s/ Hurto Agravado por la participación de un
menor de 18 años y Hurto Agravado por la participación
de un menor de 18 años en Tentativa en Nueve de Julio
(B)”, I.P.P. N° 09-00-007892-14, UFI 4, Juzgado de
Garantías N° 1 Departamental”, notifica al nombrado
JONATAN JAIRO DIEZ, de la siguiente resolución: “En la
audiencia del día 18 de septiembre del año 2014, visto lo
peticionado por las partes, de conformidad con lo dis-
puesto por los Arts. 129, 303, s.s. y c.c. del C.P.P.;
Resuelvo: I.- En virtud de lo informado y de lo solicitado
precedentemente por las partes, notifíquese al imputado
Diez por edictos, intimándoselo a presentarse ante este
Juzgado a primera audiencia en el término de 10 días a
partir del último día de publicación del presente, bajo
apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, sea decla-
rado rebelde. Acto seguido, los comparecientes se notifi-
can de la resolución. Con lo que termina el acto previa lec-
tura que en alta voz da la Actuaria, firmando los compare-

cientes después de S.S. y por ante mí doy fe. Dra. María
Laura Pardini, Juez”. Mercedes, 18 de septiembre de
2014.

C.C. 10.858 / oct. 16 v. oct. 22
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - María Laura Pardini, Titular del Juzgado
Correccional N° 3 del Departamento Judicial de
Mercedes, en causa N° 10/2010-3540, caratulada:
“Santiesteban, María Eugenia s/ Robo Simple Reiterado
(dos hechos) en Concurso Real en General Rodríguez (B)”,
IPP N° 09-01-006286-09, UFI 4, notifica a la nombrada
MARÍA EUGENIA SANTIESTEBAN, de la siguiente resolu-
ción: “Mercedes, 24 de septiembre de 2014. Autos y
Vistos: Por recibido, agréguese, téngase presente y en vir-
tud de lo informado a fs. 140, notifíquese a la imputada
María Eugenia Santiesteban por edicto, intimándosela a
presentarse ante este Juzgado, en el término de 10 días a
partir del último día de publicación del presente, bajo
apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, será decla-
rada rebelde (Art. 129 del C.P.P.). Dra. María Laura
Pardini, Juez”. Mercedes, 25 de septiembre de 2014.

C.C. 10.859 / oct. 16 v. oct. 22
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - María Laura Pardini, Titular del Juzgado
Correccional N° 3 del Departamento Judicial de
Mercedes, en causa N° 1086/11-3980 caratulada: “Héctor
Daniel Basualdo s/ Hurto Campestre en Nueve de Julio
(B)”, l.P.P. N° 09-00-003672-11, (17-00-007444-09),
Juzgado de Garantías N° 3 Dptal., notifica al nombrado
HÉCTOR DANIEL BASUALDO, de la siguiente resolución:
“Mercedes, 12 de septiembre de 2014. Autos y Vistos:
Encontrándose vencido el término fijado por el Juzgado
de suspensión del proceso a prueba (ver fs. 111/112), no
existiendo constancia alguna que acredite que Héctor
Daniel Basualdo, haya cometido un nuevo delito (ver fs.
126/128), ni incumplido las reglas de conducta impuestas,
de conformidad con lo establecido en los Arts. 76 bis y ter.
del Código Penal y Art. 164 de la Ley 12.256; Resuelvo:
Declarar extinguida la acción penal y proceder al archivo
de las presentes actuaciones respecto a Héctor Daniel
Basualdo, en orden al delito de Hurto Campestre. Hágase
saber y firme que quede, líbrense las correspondientes
comunicaciones al Registro Nacional de Reincidencia y
Estadística Criminal y a la Jefatura de Policía Provincial.
María Laura Pardini, Juez.” Y “Mercedes, 25 de septiem-
bre de 2014. Autos y Vistos: Por recibido, agréguese, tén-
gase presente y en virtud de lo informado a fs. 144/146,
notifíquese al imputado Héctor Daniel Basualdo, por edic-
to de lo resuelto a fs. 140, intimándoselo a presentarse
ante este Juzgado, en el término de 10 días a partir del
último día de publicación del presente, bajo apercibimien-
to de que, en caso de no hacerlo, será declarado rebelde
(Art. 129 del C.P.P.). Hágase saber. Dra. María Laura
Pardini, Juez”. Mercedes, 25 de septiembre de 2014.

C.C. 10.860 / oct. 16 v. oct. 22
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - María Laura Pardini, Titular del Juzgado
Correccional N° 3 del Departamento Judicial de
Mercedes, en causa n° 1731/13-4646, caratulada:
“Vázquez, Oscar Gabriel s/ Estafa en la Localidad de
Moreno (B)” (I.P.P. N° 09-02-010793-11, U.FI. N° 2,
Juzgado de Garantías N° 1, ambos Departamento Judicial
Moreno Gral. Rodríguez), notifica al nombrado OSCAR
GABRIEL VÁZQUEZ, de la siguiente
resolución:”Mercedes, 26 de septiembre de 2014. Por
recibido, agréguese, téngase presente lo informado por la
Comisaría de Malvinas Argentinas IV, a fs. 219 y atento a
ello, notifíquese al imputado Vázquez por edictos, intimán-
doselo a presentarse ante este Juzgado a primera audien-
cia en el término de 10 días a partir del último día de publi-
cación del presente, bajo apercibimiento de que, en caso
de no hacerlo, sea declarado rebelde. Fdo.: Dra. María
Laura Pardini. Juez”. Mercedes, 26 de septiembre de
2014.

C.C. 10.861 / oct. 16 v. oct. 22
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En Causa n° 09-00-12978-12, caratula-
da “Flores Carlos y otros”, de trámite por ante el Juzgado
de Garantías N° 2 del Departamento Judicial de Mercedes
(B), a mi cargo, Secretaría Única a cargo de la Dra. María
Cristina Galicchio, a los efectos de que proceda publicar
edicto, por el término de cinco días, a fin de notificar a
JONATHAN ACOSTA cuyo domicilio se desconoce, la
resolución que dictara el Excmo. Tribunal de Casación

Penal, Sala II con fecha 19 de agosto de 2014, cuya parte
dispositiva se transcribe a continuación: “Antecedentes.
Cuestiones... Sentencia: Rechazar por inadmisible el
recurso de casación interpuesto, sin costas, en esta ins-
tancia (Arts. 530 y 531 y ccdtes. del C.P.P.), por no encua-
drar el supuesto invocado por la recurrente en ninguna de
las previsiones de los artículos 450 y 454 del Código
Procesal Penal. Regístrese, notifíquese a la Defensa y al
Ministerio Público Fiscal y devuélvase para el cumplimien-
to de las notificaciones pendientes. Fdo. Dres. Carlos
Alberto Mahiques y Fernando Luis María Mancini. Jueces.
Asimismo, transcríbole el auto que dispuso el presente:
“Mercedes, 26 de septiembre de 2014. Atento a lo orde-
nado por el Superior y no surgiendo del presente inciden-
te de lanzamiento, ni de la I.P.P., conforme lo informado
precedentemente, el domicilio de Jonathan Acosta,
procédase a efectuar la notificación al imputado Jonathan
Acosta de la resolución dictada por el Excmo. Tribunal de
Casación Penal, Sala II con fecha de 19/8/2014 por edic-
to judicial eI que se publicará en el Boletín Oficial de esta
Pcia. de Bs. As., conforme lo dispuesto por el CPP 129…
Facundo G. Oliva. Juez de Garantías.

C.C. 10.862 / oct. 16 v. oct. 22
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Sr. Juez a cargo del Juzgado de
Ejecución Penal Nº 2 del Departamento Judicial de
Mercedes, Dr. Ricardo F. Oliveira Buscarini, en causa nº
2.183/10 caratulada “Caceres Ferreyra José Antonio s/
Incidente de ejecución de suspensión del juicio a prueba
resuelta en causa n° 872/10-950 del Juzgado en lo
Correccional Nº 4 del Departamento Judicial de
Mercedes”, notifica por edictos durante cinco (5) días al
encausado José Antonio Cáceres Ferreyra, la resolución
que se transcribe a continuación: “Mercedes, 30 de sep-
tiembre de 2014. Autos y Vistos: ... Considero: ... Por lo
expuesto, y en razón de los dispuesto por los arts. 62 inc.
2º y ccds. del Código Penal; Resuelvo: I. Declarar
Prescripta la Acción Penal en la presente causa seguida a
JOSÉ ANTONIO CÁCERES FERREYRA en relación al deli-
to de Encubrimiento simple -dos hechos en concurso real
-materia de la Instrucción Penal Preparatoria N° 000.632 y
causa N° 872/10-950 del Juzgado en lo Correccional Nº 4,
todos registros del Departamento Judicial de Mercedes. II.
Déjanse sin efecto los decretos de averiguación de para-
dero y rebeldía que pesaban sobre el nombrado José
Antonio Cáceres Fereyra -v. fs. 17/18 vta., y siguiendo lo
preceptuado por el Art. 129 del Código de Procedimiento
Penal hágaselo saber por edictos. Notifíquese. Fdo. Dr.
Ricardo Oliveira Buscarini, Juez de Ejecución”. Secretaría,
30 de septiembre de 2014. Horacio Luis Ostinelli, Auxiliar
Letrado.

C.C. 10.863 / oct. 16 v. oct. 22
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En Causa n° 62.911 (Registro de Sala
18.125) “BIERWERT, GUSTAVO; PROTO MARÍA; BIER-
WERTH, AUGUSTO y BIERWERTH, MARÍA s/ Recurso de
Casación (Denegatoria de Habeas Corpus)”, de trámite
por ante La Sala III del Excmo. Tribunal de Casación Penal
de la Provincia de Buenos Aires, a los efectos de que pro-
ceda publicar edicto, por el término de cinco días, a fin de
notificar a los accionantes nombrados, la resolución que
dicho Superior dictara con fecha 15 de mayo de 2014,
cuya parte dispositiva se transcribe a continuación:
“Resolución: Rechazar por Improcedente el recurso inten-
tado, con costas. Rigen los artículos 18 y 75 inciso 22 de
la Constitución Nacional; 8.2.h de la Convención
Americana Sobre Derechos Humanos; 405, 406, 417, 530
y 531 del Código Procesal Penal. Regístrese, notifíquese y
remítase a la instancia para su archivo. Fdo. Ricardo
Borinsky, Víctor Horacio Violini, Jueces de Casación. Ante
mí: Dra. Andrea Karina Echenike.” Asimismo, transcríbole
el auto que dispuso el presente: “Mercedes, 29 de sep-
tiembre de 2014. En atención al resultado infructuoso que
arrojaran las distintas diligencias realizadas en autos (v.fs.
5/9 7 10/11 vta.) a los fines de cumplimentar lo ordenado
por el Superior (a fs. 1); procédase a la notificación por vía
de edictos judiciales a los causantes interesados, de con-
formidad con lo normado en el Art. 129 del código ritua-
do.” Fdo. Dante Eduardo Pietrafesa. Mercedes, 03 de
octubre de 2014. Damián Pederneschi, Secretario de
Cámara.

C.C. 10.864 / oct. 16 v. oct. 22
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - Por disposición del Presidente del
Tribunal del Trabajo N° Uno Dra. Rosa Amalia Gómez, en
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autos caratulados Soler Nadia Daniela contra ARSCHAK
CLAUDIO ALEJANDRO s/ Despido 60298 se ha dictado la
siguiente resolución: Mar del Plata, 29 de mayo de 2012.
Por presentado y parte tiénese a la Dra. María Eva
Centeno en el carácter invocado y por domicilio legal
constituido. Martes y viernes para notificaciones en
Secretaría o el siguiente hábil si alguno de ellos no lo fue-
ren (Arts. 16 y 29 Ley 11.653). Por eximida del pago que
prevén las Leyes 8.480 y 10.268. Notifíquese (Art. 137
C.P.C.). Dra. María Luján Larrain, Presidente: Mar del
Plata, 17 de agosto de 2012. De la demanda instaurada
traslado a la demandada por el término de diez días o la
ampliación legal que corresponda en razón de la distan-
cia, a quien se cita y emplaza para que comparezca a con-
testarla y estar a derecho dentro del expresado plazo bajo
apercibimiento de Ley (Art. 28 de la Ley 11.653). Por cum-
plido con el pago que prevén las Leyes 8.480 y 10.268.
Agréguese la carta poder de fs. 1 y la documentación de
fs. 2/9. Intimase a la accionada para que al contestar la
demanda manifieste si lleva la documentación laboral
requerida a fs. 15 vta., punto V, apartado d), bajo aperci-
bimiento de Ley (Art. 39 Ley 11.653 y 386 del CPC).
Notifíquese juntamente con Fs. 25 (Art. 137 C.P.C.). Dra.
María Luján Larrain. Mar del Plata, 15 de septiembre del
año 2014. Tomás Santiago Nutter, Auxiliar Letrado.

C.C. 10.865 / oct. 16 v. oct. 17
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Tribunal del Trabajo N° 4 de Mar del
Plata, sito en calle Sarmiento N° 2760 de Mar del Plata,
cita y emplaza por 5 días a Sr. GUILLERMO LUIS ALMA-
RAZ (DNI 21.909.012) para que comparezca a hacer valer
sus derechos, bajo apercibimiento de designársele un
Defensor de Pobres y Ausentes para que lo represente en
los autos caratulados “Cambareri David Diego c/ Mapa
Servicios Empresarios S.A. y otros s/ Despido” Expte.:
MP-2249-2013. Asimismo, hágase saber que se tendrá al
accionado por debidamente notificado al día siguiente de
la última publicación (Art. 63 Ley 11.653 y Arts. 145, 146 y
147 CPCC). Mar del Plata, de septiembre de 2014. El pre-
sente edicto se encuentra exento de pago de arancel,
dejándose constancia que la parte actora goza del bene-
ficio de gratuidad (Art. 1 Ley 8.593, Ley 12.200, Arts. 20 y
22 Ley 11.653 y Art. 20 LCT. Mar del Plata, 16 de sep-
tiembre de 2014. Carlos J. Ordoñez, Secretario.

C.C. 10.866 / oct. 16 v. oct. 17
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado Correccional N° 2 a cargo
de la Dra. Gloria Aboud, Secretaría Única a cargo de la
Dra. Marcela V. Fernández, del Departamento Judicial de
Pergamino, sito en calle Pinto 1251 de Pergamino, en los
autos “Stoll Carlos Fabián s/ Incumplimiento de los debe-
res de Asistencia Familiar (Denunciante: Álvarez Liliana
Elizabeth)”, Expte. N°: 452/2014, notifica por este medio a
CARLOS FABIÁN STOLL, DNI 27.229.177, la resolución
que dice: “Pergamino, 30 septiembre de 2014. Atento a lo
informado, notifíquese por edictos al imputado Carlos
Fabián Stoll, para que dentro del plazo de cinco días se
presente en la sede de este Juzgado a constituir nuevo
domicilio, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.
(Arts. 303, y ccs. del C.P.P.) Notifíquese: Fdo. Gloria
Aboud, Jueza”. Pergamino, 30 de septiembre de 2014.
Marcela V. Fernández, Secretaria.

C.C. 10.095 / oct. 16 v. oct. 22
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y
Comercial N° 4 sito en calle Alte. Brown 2257 del
Departamento Judicial de Mar del Plata (7600), cita por
diez días a ROLU S.A. para que conteste la demanda
entablada por Mariela Rita Pigliacampi en los autos cara-
tulados “Pigliacampi Mariela Rita y Lauman Néstor Fabián
c/ Mijalovich o Mijalovich y Weissman Fanny y otros s/
Usucapión”, bajo apercibimiento de designarle Defensor
de Pobres y Ausentes para que la represente. Se deja
constancia que la actora litiga con beneficio de litigar sin
gastos. Mar del Plata, 10 de septiembre de 2014.
Maximiliano J. Villalba, Auxiliar Letrado.

C.C. 10.872 / oct. 16 v. oct. 17
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Familia N° 4, Secretaría
Única del Departamento Judicial de Mar del Plata sito en
calle San Martín 3544, de Mar del Plata, cita a DOMINGO
FIORENTINI S.A. Comercial, Industrial, Construcciones,
Agropecuaria, Financiera, Inmobiliaria y Mandataria como
co-demandado emplazándolo para que dentro del plazo

de diez días, comparezca a tomar la intervención que le
corresponde en la demanda entablada por Elena Adelaida
Gutiérrez en los autos caratulados “Gutiérrez Elena
Adelaida c/ Volpe José Antonio (F) s/ Materia a
Categorizar III Cuerpo (Sumario)” Expediente Nro.
24.525/7, bajo apercibimiento de designarle al Señor
Defensor de Pobres y Ausentes para que lo represente en
el proceso. Mar del Plata, 13 de agosto de 2014. Cristian
Alberto Moser, Secretario.

C.C. 10.871 / oct. 16 v. oct. 17
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial nro. 12 del
Departamento Judicial de Mar del Plata, Emplaza a los
herederos de NÉLIDA CECILIA CABONA y a quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble objeto de
autos sito en Gaboto 10.135 Partida 045-236532-4, C.4,
Secc. DD, Mza. 8, Parc. 16, para que en el término de 10
días comparezcan a tomar la intervención que le corres-
ponda en autos: “Canteros Ricardo Benigno c/ Cabona
Nélida Cecilia s/ Prescripción Adquisitiva Bicenal del
Dominio de Inmuebles”. Expte.: 21603, bajo apercibimien-
to de nombrarse Defensor Oficial. Mar del Plata, a los 13
días del mes de agosto de 2014. Verónica V. Cabrera,
Auxiliar Letrada.

C.C. 10.868 / oct. 16 v. oct. 17
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 5, Secretaría Única del Departamento
Judicial Bahía Blanca, hace saber por 5 días que en los
autos: “Almada Marcelo Alejandro s/Quiebra (pequeña)”
Expte. N° 110147, el 8 de septiembre de 2014, se ha
decretado la quiebra de MARCELO ALEJANDRO ALMA-
DA, DNI 33.176.987, con domicilio en calle Estación
Algarrobo N° 632 de Bahía Blanca, intimándose al deudor
y a quienes detentan bienes de aquél los entreguen al
Síndico Cr. Gastón Federico Avaca, con domicilio en calle
Almafuerte N° 1353, Of 3 de esta ciudad, prohibiéndose
hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces. Los acre-
edores podrán presentar al síndico los pedidos de verifi-
cación de sus créditos hasta el día 20 de noviembre de
2014. Bahía Blanca, 1° de octubre de 2014. Juan Carlos
Tufari, Secretario. 

C.C. 10.915 / oct. 17 v. oct. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Jueza en lo Civil y Comercial N° 3
Dra. Laura Morando, Sec. Única, Junín, hace saber por
cinco días, en autos “Centro de Transportistas Unidos del
Partido de Junín s/ Quiebra”, Expte. 3234/2013, que con
fecha se decretó la quiebra del CENTRO DE TRANSPOR-
TISTAS UNIDOS DEL PARTIDO DE JUNÍN, y/o CENTRO
TRANSPORTISTAS UNIDOS y/o CENTRO TRANSPOR-
TISTAS UNIDOS A.C. con domicilio en Ruta Provincial N°
65 entre Ruta Nacional N° 7 y Ruta Provincial N° 188, de
la ciudad de Junín, Cuit 30-61850817-6, habiéndose
designado Síndico a la CPN Marcela Silvina Zunino, con
domicilio legal en calle Narbondo 131 de Junín, donde los
días lunes, miércoles y viernes de 9 a 14.30 horas, recibirá
los justificativos de los créditos hasta el día 02/12/2014
(arts. 32 y 200 - ley 24.522). Los acreedores podrán
impugnar los pedidos de verificación de créditos en el
domicilio del Síndico hasta el día 22/12/2014. Debiendo
presentar informes previstos por los Arts. 35 y 39 del la
LCyQ los días 23/02/2015 -informe individual- y
06/04/2015 -informe general-. Se hace constar que el falli-
do deberá entregar a la sindicatura todos sus bienes,
libros de comercio y demás documentación que obrare en
su poder, obligación que también corresponde a terceros.
Se prohíbe hacer pagos al fallido, los cuales serán inefica-
ces. Se expide el presente en Junín, a los 26 de septiem-
bre de 2014. Luis Agustín Dahuero, Secretario. 

C.C. 10.923 / oct. 17 v. oct. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición del Juzgado de Primera
Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Cuarta
Nominación con asiento en Rafaela, en la causa: “Exp. N°
733- Año 2014 Unidos Seguros de Retiro Sociedad
Anónima s/Liquidación Judicial por disolución forzosa
(Art. 51 y ss. Ley 20.091)”, tramitada por ante éste, S.S. ha
ordenado la publicación del presente edicto en el Boletín
Oficial por el término de cinco días haciendo saber, en
cumplimiento del Art. 89 de la Ley 24.522, que en fecha
dieciséis de setiembre de 2014, mediante resolución N°
1.438, tomo 31, F° 476/479, se estableció: “1) Decretar la

liquidación judicial por disolución forzosa de UNIDOS
SEGUROS DE RETIRO SOCIEDAD ANÓNIMA (C.U.I.T. N°
30-62922298-3) - con domicilio inscripto en 25 de Mayo
263 de Sunchales (Pcia. de Santa Fe), inscripta en el
Registro Público de Comercio de Rafaela en fecha
14/06/1988 bajo N° 617, Folio 316 Tomo 5. 2) De confor-
midad con lo dispuesto en la Resolución de la
Superintendencia de Seguros de la Nación N° 35.558 de
fecha 25/08/2014 se designan como delegados liquidado-
res a los Dres. Daniel Diego Tamai (DNI N° 12.290.607);
Domingo Fortunato Gómez Bisgarra (DNI N° 16.132.938),
Claudia Marcela Pariente (DNI N° 20.606.621) y al
Contador Público Nacional Edgardo Gustavo Silva (DNI N°
12.317.374) quienes cumplirán su cometido actuando en
forma conjunta, separada o alternativamente, debiendo
comparecer a aceptar el cargo con las formalidades de ley
dentro de las 24 hs. de notificados y cumplir las funciones
previstas en esta resolución y en el Art. 254 de la Ley
24.522, ello bajo los apercibimientos previstos en el Art.
255 del referido cuerpo normativo. Se deja expresamente
previsto que para el supuesto de presentarse intereses
contrapuestos entre la Superintendencia de Seguros de la
Nación y la aseguradora en liquidación, será sorteado -en
su oportunidad- un Síndico ad hoc que habrá de interve-
nir para ese caso. 3) Ordenar la publicación de edictos en
los términos del Art. 89 de la Ley 24.522 por cinco días en
los diarios de publicaciones oficiales de la Provincia de
Buenos Aires, de la Provincia de Santa Fe, de la Provincia
de Córdoba, de la Provincia de Misiones, de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires y de la Provincia de Mendoza
como asimismo por un día en un diario de amplia circula-
ción a nivel nacional (Clarín o La Nación o similar) enco-
mendándose el diligenciamiento a los liquidadores, quie-
nes deberán presentar los recibos que acrediten su cum-
plimiento dentro de los diez días de la aceptación del
cargo, como así también acreditar la efectiva publicación
dentro del décimo día posterior a efectivizarse la misma.
...10) Ordenar a la entidad sujeta a liquidación y a terceros
para que entreguen a los liquidadores designados la tota-
lidad de los bienes de aquélla. 11) Hacer saber la prohibi-
ción de hacer pagos a la entidad en liquidación, los que
serán ineficaces. (Art. 109, 2do. párrafo Ley 24.522). 13)
Fijar el día 13 de noviembre de 2014 como fecha hasta la
cual se pueden presentar las solicitudes de verificación de
los créditos ante los delegados liquidadores, quedando
establecidas como fechas para la presentación de la
Sindicatura de los Informes Individuales el día 02 de febre-
ro de 2015, dictado de resolución Art. 36 Ley 24.522 el día
16 de febrero de 2015 y presentación del Informe General
el día 16 de marzo de 2015. 14) Intimar a la entidad en
liquidación y a sus administradores para que den cumpli-
miento -dentro de las 48 hs.- a los recaudos previstos por
el Art. 86 de la Ley 24.522; entreguen a los delegados
liquidadores -dentro de las 24 hs.- los bienes de la asegu-
radora que tuvieren en su poder o informen el lugar de su
ubicación como así también los libros de comercio y
demás documentación relacionada con la contabilidad
que lIevare; y constituyan domicilio procesal en el radio de
jurisdicción del tribunal, bajo apercibimiento de tenerlo
por constituido en los estrados del juzgado. Asimismo,
intímase a los terceros que tuviesen bienes o documentos
de la entidad en liquidación para que -en el plazo de cinco
días- los entreguen a los delegados liquidadores con la
prevención de que se encuentra prohibido hacer pagos a
la aseguradora, bajo apercibimiento de considerarlos ine-
ficaces... Firmado: Dra. María José Álvarez Tremea - Juez-
Dra. Carina A. Gerbaldo -Secretaria”. Asimismo, se ha
ordenado la publicación del presente edicto en el Boletín
Oficial por el término de cinco días haciendo saber, que en
fecha dieciocho de septiembre de 2014, se ha decretado:
“...AI punto II) Téngase presente los domicilios y horarios
de atención denunciados por los Liquidadores a los fines
de la verificación de crédito. Publíquense edictos de ley en
las condiciones ya dispuestas en la resolución de fecha
16/09/2014 Firmado: Dra. María José Álvarez Tremea -
Juez- Dra. Carina A. Gerbaldo -Secretaria”. Hágase saber
que podrán los acreedores presentar a los delegados
liquidadores en el domicilio de calle Alvear N° 394- Piso 3°
“B” de la ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe de
lunes a jueves en el horario de 16:00 a 19:00 y en Av.
Belgrano N° 926 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
de lunes a jueves de 16:00 a 18:00 horas los títulos justifi-
cativos de sus créditos hasta el 13 de noviembre de 2014.
Rafaela, Secretaría, 19 de septiembre de dos mil catorce.
No repone (Art. 89 - 3 er. párrafo Ley 24.522). Carina A.
Gerbaldo, Secretaria. 

C.C. 10.942 / oct. 17 v. oct. 23
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1. LA PLATA L.P.

POR 10 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial de La Plata N° 17, cita y emplaza a here-
deros, acreedores y/o quienes se consideren con derecho
sobre el inmueble ubicado en la calle 233 s/n entre la calle
436 y la Ruta Nacional N° 2 en la localidad de Abasto,
Partido de La Plata; Nomenclatura Catastral
Circunscripción VIII, Parcela 2415d; Partida Inmobiliaria
61.078; Inscripción de Dominio: Registro Impares de
Anotaciones Marginales F° 192 vuelta Año 1931 con rela-
ción a la inscripción N° 50.413, F° 1076 B-1907; motivo de
los autos caratulados “Mancinelli Ricardo Julio c/ PÉREZ
ARRASCAETA JUAN s/ Prescripción Adquisitiva Vicenal /
Usucapión”, para que comparezcan a estar a derecho y a
contestar la demanda en el plazo de ley de 10 días bajo
apercibimiento de designarse al Sr. Defensor Oficial de
Pobres y Ausentes para que lo represente (Art. 681 y ctes.
del C.P.C.C.). La Plata, 3 de septiembre de 2014. Rosario
Guzmán, Auxiliar Letrado.

L.P. 26.778 / oct. 9 v. oct. 23
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 23 del Departamento Judicial La
Plata, Secretaría Única, en autos “Fila Esteban Alfredo
(hoy Fila Enrique Alfredo) c/ González Jorge Alberto s/
Prescripción Adquisitiva Vicenal/Usucapión, pte. Lp-
16783-2011”, cita y emplaza a los presuntos herederos de
JORGE ALBERTO GONZÁLEZ nacido el 24 de mayo de
1931 casado con Sulema Vicenta Borletta, para que en el
plazo de diez (10) días se presenten en la causa a asumir
la intervención que les pueda corresponder en autos, y a
toda otra persona que se considere con derecho sobre el
inmueble identificado en el certificado de dominio de fs.
2/3 cuya nomenclatura catastral es Circunscripción III,
Sección A, Chacra 8, Manzana 8h, Parcela 20 (055) y cuya
medida es. 10 mts., de frente por 40 mts. 75 cm. de fondo;
sobre calle 8 e/503 y 504 de La Plata, pudiendo hacerlo
por sí o por medio de apoderado; bajo apercibimiento de
designarle a la U. F. de Defensa Nº 13 Departamental,
para que los represente. (Arts. 34 Inc. 5to. ap. “b” CPCC;
Arts. 145, 146, y 147, 238, 240 y concdtes. CPCC; Cám.
2da., Sala II, La Plata, causa 84470, reg Int. 419-96 del 08-
10-96). La Plata, 7 de octubre de 2014. Cristian Ariel
Pereda, Auxiliar Letrado.

L.P. 27.051 / oct. 16 v. oct. 17
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Paz de Punta Indio, en
autos “Janiot Pedro Luis Rolando c/ Fernández Elba Alba,
Fernández Ana Guadalupe s/ Usucapión” cita y emplaza
por 10 días a ELBA ALBA FERNÁNDEZ, ANA GUADALU-
PE FERNÁNDEZ y a todos aquéllos que invoquen dere-
chos reales, posesorios o personales sobre los inmueble s
de Punta del Indio, Circ. III, Sec. K, Manz. 19, Parcelas 10
y 11, Partidas 134-8954 y 8955; Matrículas 2459 (65) y
2918 (65) respectivamente; a que comparezcan a tomar la
intervención que les corresponde bajo apercibimiento de
designarse Defensor Oficial que los represente. Verónica,
2 de octubre de 2014. María Luz Constantini, Secretaria.

L.P. 27.138 / oct. 17 v. oct. 20
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial Nº 16 de
La Plata, en autos caratulados “Brughetti Rosa del
Carmen c/ Sotes de Ponsati Elvira Victoria s/ Prescripción
Adquisitiva” Expte. Nº 47826, cita por doce días a ELVIRA
VICTORIA SOTES DE PONSATI y/o a quienes se conside-
ren con derecho sobre el inmueble: Circunscripción IX,
Sección A, Manzana 3, Parcela 9, Partida Nº 055-232.403
del Partido de La Plata a fin que comparezcan a hacer
valer sus derechos en el presente juicio, bajo apercibi-
miento de nombrarles Defensor de Pobres y Ausentes
para que los representen. La Plata, 7 de octubre de 2014.
Manuel Fernando Saragusti, Secretario.

L.P. 27.142 / oct. 17 v. oct. 20

2. CAPITAL FEDERAL C.F.

POR 5 DÍAS - El Juzgado Nacional de Primera
Instancia en lo Comercial Nº 16 a cargo del Dr. Sebastián

Sánchez Cannavo, Secretaría Nº 32 a mi cargo, sito en Av.
Callao 635, PB de Capital Federal, en los autos caratula-
dos “La Ganadera Nueva Escocia S.A. s/Concurso
Preventivo” (Expte. Nº 23.268/2014) hace saber y comuni-
ca por el plazo de cinco días, que con fecha 5 de sep-
tiembre de 2014 se decretó la apertura del concurso pre-
ventivo de “LA GANADERA NUEVA ESCOCIA S.A.” CUIT
30-67728426-5 y que ha sido designado síndico el
Estudio María Cenatiempo y Asociados, con domicilio en
Uruguay 766, 7º Oficina “39” de Capital Federal, donde los
acreedores deberán concurrir a verificar sus créditos
hasta el 27/11/2014. El Síndico presentará el informe pre-
visto en el art. 35 L.C. el 18/2/2015 y el estatuido por el art.
39 el día 7/04/2015. La audiencia informativa fue fijada
para el día 20/10/15 a las 10 hs. a los efectos previstos por
la LCQ 45 y cc en la Sala de Audiencias del Tribunal. El
período de exclusividad vence el día 27 de octubre de
2015. Buenos Aires, 29 de septiembre de 2014. Fdo.
Jorge H Yacante, Secretario.

C.F. 31.472 / oct. 10 v. oct. 17

3. MAR DEL PLATA M.P.

POR 5 DÍAS - Juzg. Civ. y Com. N° 6 del Depto. Jud.
Mar del Plata, en los autos caratulados “Urdapilleta
Albano Oscar s/ Concurso Preventivo (Pequeño)” Expte.
N° 110740, hace saber que con fecha 13/3/2014 se ha
declarado abierto el Concurso Preventivo del Sr. URDAPI-
LLETA ALBANO OSCAR (DNI N° 13.417.422, CUIT N° 20-
13417442-1) con domicilio real denunciado en calle
García Lorca N° 2355 de la ciudad de Mar del Plata,
debiendo los acreedores presentar sus pedidos de verifi-
cación acompañando los títulos justificativos de los crédi-
tos de la manera ordenada en el Art. 32 L. 24.522 ante el
Síndico designado CPN José María Landeta en calle
Rawson 2272 de la ciudad de Mar del Plata y hasta el día
20/2/2015, fijándose el día 3/4/2015 para que el Síndico
presente el Informe Individual y el día 20/5/2015 para pre-
sentar el Informe General (Art. 27, 28 L. 24.522). Mar del
Plata, 23 de septiembre de 2014. Andrea E. Broeders,
Auxiliar Letrada.

M.P. 35.683 / oct. 16 v. oct. 22
_________________________________________________

POR 3 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 1,
Secretaría Única del Departamento Judicial de Mar del
Plata cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores
de OSVALDO ATILIO BAZZANO, en los autos “Bazzano
Osvaldo Atilio s/ Sucesión Ab-intestato”. Mar del Plata, 19
de septiembre de 2014. Graciana M. Rago, Auxiliar
Letrada. 

M.P. 35.701 / oct. 16 v. oct. 20
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Juzg. de 1°. Inst. N° 12 en lo Civ. y Com.
Dpto. Judicial de Mar del Plata, Sec. Única hace saber la
presentación del Concurso Preventivo de SILVIA RENEE
SILVENSES (CUIT 27-25194698-7) el día 29.08.2014.
autos “Silvenses Silvia Renee s/ Concurso Preventivo
(Pequeño) expediente 33513, Síndico Manuel Real.
Atención lunes a viernes de 9 a 12 y de 15 a 18 hs. en La
Rioja 1287 de Mar del Plata. Pedidos de verificación hasta
el 13 de febrero de 2015. Mar del Plata, 16 de septiembre
de 2014. Sabrina P. Martínez, Secretaria. 

M.P. 35.743 / oct. 16 v. oct. 22
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial Nº 10
Secretaría Única del Departamento Judicial de Mar del
Plata, cita y emplaza para que en el término de diez días
(10) se presente la Sra. AMALlA DEL CARMEN PÉREZ en
los autos: “Cabezas Julián David c/ Pérez Amalia del
Carmen s/Daños y Perjuicios“, Expte. Nº 10.330 a hacer
valer sus derechos bajo apercibimiento de nombrársele
Defensor Oficial para que la represente (Arts. 145 y 341 del
C.P.C.). Mar del Plata, 8 de agosto de 2014. Karina Judit
Pigozzi, Prosecretearia.

M.P. 35.656 / oct. 16 v. oct. 17
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado en lo Civ. y Com. Nº 12 del
Depto. Judicial de Mar del Plata cita y emplaza a los here-
deros del Sr. ALBERTO EMILIO PERRONE para que en el
término de 10 días comparezcan a tomar la intervención
que les corresponda en los autos “Polo  Carla c/Perrone
Alberto y otro s/Prescripción Vicenal” bajo apercibimiento

de nombrarse al Defensor Oficial para que lo represente
en juicio (Arts. 147,341 y 681 del CPC). Mar del Plata, 20
de mayo de 2014. Sabrina Paula Martínez, Secretaria.

M.P. 35.680 / oct. 16 v. oct. 17
_________________________________________________

POR 10 DÍAS - Juzgado Civil y Comercial Nº 11
Secretaría Única, cita a los presuntos herederos de la
codemandada LILIA OFELIA VISANI para que dentro del
término de doce días a partir de la última publicación, se
presenten en autos, a hacer valer sus derechos bajo aper-
cibimiento de designarse Defensor Oficial para que los
represente en autos. Mar del Plata, 1° de septiembre de
2014. En atención a lo manifestado y teniendo en cuenta
que en tres oportunidades con fecha 14/2/2011, 10/4/13/
y 7/4/2014 se libró oficio al Juzgado Nacional Civil 28,
Secretaría 55 de Capital Federal a los fines de que remi-
tiera copia certificada de la declaratoria de herederos de
la codemandada Lilia Ofelia Visani o en su defecto denun-
ciara datos de sus herederos sin que a la fecha se hubie-
se obtenido respuesta alguna se hace lugar a lo solicitado
(Art. 34 del CPCC). En orden a ello, y no contando con
más datos al respecto cítese por edictos a los presuntos
herederos de Lilia Ofelia Visani,  a publicarse por diez días
en el Boletín y en el diario de mayor circulación de la
Capital Federal, lugar del último domicilio conocido de la
nombrada (Art. 145 del CPC) para que dentro del término
de doce días a partir de la última publicación se presenten
en autos, a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento
de designarse Defensor Oficial para que los represente en
autos (Art. 341 y 681 Cod. Cit). Firmado doctora Patricia
Noemí Juárez, Jueza Civil y Comercial. Autos caratulados:
“Liotti Sonia c/Saltán Carlos Manuel y otros s/Prescripción
adquisitiva de dominio”, Expte. 18.187/07, trámite
Juzgado Civil y Comercial Nº 11 del Departamento
Judicial de Mar del Plata. Mar del Plata, 11 de septiembre
de 2014. Daniel Harbouki, Auxiliar Letrado.

M.P. 35.695 / oct. 16 v. oct. 29
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial Nº 1,
Secretaría Única del Departamento Judicial de Mar del
Plata, en autos “García Lorena Raquel y otra c/ Kusnier y
Grinman Alberto Benjamín y otros s/ Prescripción adquisi-
tiva vicenal/Usucapión“ (Expte. 122352), cita y emplaza a
ALBERTO BENJAMÍN KUSNIER Y GRINMAN y/o quienes
se consideren con derecho, para que en el plazo de 10
días se presente en estos autos a hacer valer los mismos,
respecto del inmueble cuyos datos son: Matrícula 227125
(045), Circ. IV, Secc. D, Manz. 356-A, Parc. 9 B, Subp. 26,
bajo apercibimiento de designársele Defensor al de
Pobres y Ausentes de este Departamento Judicial. Mar del
Plata, 16 de septiembre de 2014. Nora ana Ventura,
Secretaria.

M.P. 35.709 / oct. 16 v. oct. 17
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial Nº 12
Secretaría Única del Departamento Judicial  de Mar del
Plata en los autos caratulados: “Copa Berenice Verónica y
otra c/ Martino Ramón s/ Prescripción adquisitiva bicenal
del dominio de inmuebles” (Expte. Nº 33.155), ha dictado
la siguiente resolución: “Mar del Plata, 17 de septiembre
de 2014. Como se solicita y atento el resultado de las dili-
gencias practicadas en autos, mediante edictos que serán
publicados por dos días en el Diario “Ecos” de Necochea
y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, se
emplaza a los eventuales herederos del accionado
RAMÓN MARTINO y a quienes se consideren con dere-
cho sobre el inmueble objeto de autos (el que se indivi-
dualiza como: Circunscripción: II; Sección: C; Manzana: 2;
Parcela: 11; Matrícula 207.521 (045); Pda. Inmobiliaria
52.088/5) para que en el término de 10 días comparezcan
a tomar la intervención que les corresponda en autos, bajo
apercibimiento de nombrarse al Defensor Oficial para que
loa represente en juicio (Arts. 147 y 341 del C.P.C.). Fdo.
Dr. Jorge Osvaldo Novelli-Juez en lo Civil y Comercial.
Mar del Plata, 25 de septiembre de 2014. Sabrina P.
Martínez, Secretaria.

M.P. 35.712 / oct. 16 v. oct. 17
_________________________________________________

POR 2 DÍAS -  El Juzgado de Primera Instancia Civil y
Comercial Nº 8, a cargo del Dr. Hernán Félix Krzyszycha,
Departamento Judicial de Mar del Plata, sito en la calle
Alte. Brown Nº 2241, Piso 5, Prov. de Bs. As., en autos
caratulados “Amura Claudia Andrea c/ Juárez Oliva del
Carmen y otro s/ Cobro Ejecutivo” Expte. 17866, que tra-
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mitan ante este Juzgado, cita y emplaza a la Sra. OLIVA
DEL CARMEN JUÁREZ y LEONARDO JOSÉ BULACIO
para que dentro del plazo de cinco días se presenten a
hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibi-
miento de designárseles al Sr. Defensor Oficial, para que
ejerza su representación (Arts. 141/147, 341, 529 Inc. 2do.
del C.P.C.C.). Mar del Plata, 15 de julio de 2014. Dra.
Patricia Fortini, Auxiliar Letrada.

M.P. 35.724 / oct. 16 v. oct. 17
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial Nº 3 de
Mar del Plata, Departamento Judicial Mar del Plata, sito en
calle Alte. Brown Nº 2241, Piso 1º de dicha ciudad, en
autos caratulados “Kelly, Lucas Gerardo c/ Fernández,
Juan Antonio y otro/a s/ Reivindicación” (Expte. Nº
14.793), cita y emplaza a ÁNGELA ELVIRA BENGOCHEA,
DNI 13.089.080, para que en el término de quince días
comparezca a estar a derecho y constituir domicilio en el
radio del Juzgado, bajo apercibimiento de designársele
Defensor al de Pobres y Ausentes de este Departamento
Judicial (Arts. 145, 146, 147, 341 y concs. del C.P.C.). Mar
del Plata, 23 de mayo de 2014. Dr. Luis Diego Benvenuto
Vignola, Juez Civil y Comercial. Juzgado Civil y Comercial
N° 3. Mar del Plata, 27 de julio de 2014. María Carolina
Acosta, Secretaria.

M.P. 35.741 / oct. 16 v. oct. 17
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - Juzgado Civil y Comercial Nº 11 de Mar
del Plata cita y emplaza a la parte demandada MARÍA
SELINA BAÑO y/o ISOLINA BAÑO y/o MARÍA CELINA
BAÑO para que dentro del término de diez días a partir de
la última publicación se presente a hacer valer sus dere-
chos en los autos caratulados “Caramanico Teresa
Angélica c/ Baño María Celina s/ Prescripción adquisitiva
vicenal/ Usucapión“ Expediente Nº 33499/2012, bajo
apercibimiento de designarse Defensor, Oficial para que la
represente en autos. Mar del Plata, 15 de septiembre de
2014. Daniel Harbouki, Auxiliar Letrado.

M.P. 35.754 / oct. 16 v. oct. 17
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial Nº 10 del
Departamento Judicial de Mar del Plata con domicilio en
calle Alte. Brown 1771 Piso 1, a cargo de la Dra. Mariana
Lucía Tonto de Bessone en los autos caratulados “Banco
de la Provincia de Buenos Aires c/ Heredia Carina
Verónica s/Cobro sumario sumas dinero (Exc. Alquileres,
etc.) “Expte. Nº MP-28675-2011 cita y emplaza a CARINA
VERÓNICA HEREDIA DNI 22.313.514, para que en el tér-
mino de diez días se presente, conteste la demandada y
comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de
nombrar Defensor Oficial para que la represente (Arts.
145, 147, 341 del C.P.C.). Dra. Karina Judit Pigozzi,
Prosecretaria.

M.P. 35.765 / oct. 16 v. oct. 17
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado Civil y Com. Nº 14 sito en
ealle Corrientes 2395 Mar del Plata, Tel. 495-4539 a cargo
del Dr. Fernando José Méndez Acosta Juez Civil y
Comercial en los autos caratulados “Banco de la Provincia
de Buenos Aires c/ Daguerre Carlos Alfredo s/ Cobro de
suma de dinero- Sumario” Expediente número 15755 cita
y emplaza a la Sra. MARÍA ESTHER DAGUERRE en su
carácter de heredera del demandado y a todos los here-
deros del Sr. DAGUERRE CARLOS ALFREDO para que en
el término de 10 días comparezcan a tomar la intervención
que le corresponda en autos bajo apercibimiento de nom-
brarse al Defensor Oficial para que loa represente en jui-
cio (Arts. 147 y 341 del CPCC). Daniel Pellegrino, Auxiliar
Letrado.

M.P. 35.766 / oct. 16 v. oct. 17
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado Civil y Com. Nº 14 con
domicilio en calle Corrientes 2395 de la ciudad de Mar del
Plata a cargo del Dr. Fernando José Méndez Acosta en los
autos caratuIados “Banco de la Provincia de Buenos Aires
c/ Primitivo Jorge Ezequiel s/ Cobro de suma de dinero-
Sumario” Expediente número 15188 cita y emplaza a PRI-
MITIVO JORGE EZEQUIEL para que en el término de 10
días comparezca a tomar la intervención que le corres-
ponda en autos, bajo apercibimiento de nombrarse al

Defensor Oficial para que lo represente en juicio (Arts. 147
y 341 del CPCC). Mar del Plata, 27 de marzo de 2014.
Héctor Fabián Casas, Secretario.

M.P. 35.767 / oct. 16 v. oct. 17
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 13
del Departamento Judicial de Mar del Plata a cargo del Dr.
Maximiliano Colángelo, sito en calle Brown 1771 piso 1
Mar del Plata, en los autos caratulados “Banco de la
Provincia de Buenos Aires c/ Elguero Tamara Daiana s/
Cobro de suma de dinero- Sumario” cita y emplaza a
ELGUERO TAMARA DAIANA DNI 35.314.375, para que en
el término de 10 días, conteste la demandada y compa-
rezca a estar a derecho bajo apercibimiento de designár-
sele Defensor al de Pobres y Ausentes de este
Departamento Judicial (Art. 145, 146, 147, 341 y conc. del
C.P.C.). Mar del Plata, 12 de junio de 2013. Federico Font,
Secretario.

M.P. 35.770 / oct. 16 v. oct. 17
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial Nº 6 del
Departamento Judicial de Mar del Plata sito en calle Alte.
Brown 2257 PB Mar del Plata a cargo del Dr. Alberto Vidal
en los autos “Banco de la Provincia de Buenos Aires c/
Ruiz Gustavo David s/ Cobro Ejecutivo Exp. Nº 108141“
cita al demandado GUSTAVO DAVID RUIZ, DNI
21.802.185, para que en el término de 15 días conteste la
demanda y comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-
miento de designársele Defensor al de Pobres y Ausentes
del Depto. (Arts. 145, 146, 147 y 341 CPC). Mar del Plata,
28 de mayo de 2013. Andrea E. Broeders, Auxiliar Letrada.

M.P. 35.771 / oct. 16 v. oct. 17

4. SAN ISIDRO S.I.

POR 3 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 3,
Secretaría Única, del Departamento Judicial de San Isidro,
en autos “Remijsen August Corneel Catharina c/ García
José y otros s/ Usucapión”, cita y emplaza a los herede-
ros de CONCEPCIÓN GARCÍA (fallecida el 22/06/1990) y
a quien se crea con derechos al dominio del inmueble ubi-
cado en Sección Primera de Islas, Partido de Tigre,
Provincia de Buenos Aires, nomenclatura catastral:
Sección I, Fracción 468, Parcela 1, Partida Inmobiliaria
7220, para que en el término de diez días comparezcan a
hacer valer sus derechos en el presente juicio, bajo aper-
cibimiento de nombrar un Defensor de Pobres y Ausentes
para que los represente (Art. 341 del CPCC). Gabriela A.
Paladin, Juez. San Isidro, 2 de octubre de 2012. María
Alejandra Pena, Secretaria.

S.I. 41.768 / oct. 15 v. oct. 17

5. LOMAS DE ZAMORA L.Z.

POR 5 DÍAS - El Juzgado de 1 Inst. Civ. y Comercial
N° 14 de Lomas de Zamora, del Dr. Salvador Mamanna,
Secretaría Única a mi cargo, sito en Av. Larroque y 10 de
Septiembre de 1861, Edif. Tribunales, 4° Piso Banfield,
hace saber por 5 días que con fecha 20/02/2014 se ha
decretado la Apertura del Concurso Preventivo de MAR-
CHETTI, MARÍA GRACIELA, con domicilio en la calle Jujuy
948 de Mármol, Partido de Almirante Brown. Se hace
saber a los acreedores que se ha fijado el día 20/10/2014,
los acreedores podrán concurrir a la oficina de la
Sindicatura a realizar las solicitudes verificatorias en forma
tempestiva. Como fecha tope para que los mismos pre-
senten sus pedidos de verificación ante el Síndico, Cont.
Martín Maydan, con domicilio en San Martín 1565 de
Banfield, los días martes y jueves de 15:00 a 19:00 hs. El
día 02 de diciembre de 2014 para la presentación de los
Informes Individual, el día 9 de febrero de 2015, el Informe
General respectivamente. Lomas de Zamora, 3 de sep-
tiembre de 2014. Norma Irene Duarte de Gorostegui,
Secretaria.

L.Z. 48.950 / oct. 15 v. oct. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial N°
12, del Departamento Judicial de Lomas de Zamora, a
cargo del Dr. Pablo Saúl Moreda, Secretaría Única a cargo
del Dr. Leonardo Del Bene, hace saber por cinco días que
se ha decretado la Apertura del Concurso Preventivo de

“ARGENMED SISTEMAS MÉDICOS S.R.L.”, C.U.I.T. 30-
64399179-5, con domicilio en Av. Eva Perón (ex Paseo)
4798, de Temperley. Síndicos designados: Cres.
Tarragona Lidia Beatriz, Eckerdt Marcela Viviana y Muñoz
Edgardo Alberto, con domicilio en la calle Manuel Castro
535 de Lomas de Zamora, donde se recibirán los pedidos
de verificación hasta el día 20/11/14, para los acreedores
por causa o título anterior a la presentación en Concurso
(28/02/14), quienes deberán presentar el Informe
Individual (Art. 35 L.C.Q.) el día 04/02/15 y el día 18/03/15
para que presenten el Informe General (Art. 39 Ley citada).
Se fija el día 09/03/15 para que la concursada presente la
propuesta y categorización de acreedores (Art. 43 L.C.Q.).
Se fija la audiencia informativa para el día 18 de mayo de
2015, a las 10:00 horas. Lomas de Zamora, 24 de setiem-
bre de 2014. Pablo J. Calandroni, Secretario.

L.Z. 48.885 / oct. 15 v. oct. 21

7. BAHÍA BLANCA B.B.

POR 10 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial Nº uno de
Bahía Blanca, cita y emplaza a herederos de GUERINO
ANGELINI, a ORLANDO GIROLAMI y a LYDIA MAGDALE-
NA LA REGINA, NÉLSON FRANCISCO LA REGINA y
AMANDA MAGDALENA GONZÁLEZ en su carácter de
herederos declarados de Francisco La Regina y/o a quie-
nes se consideren con derecho sobre el inmueble Folio Nº
1299 del año 1951, identificados catastralmente como:
Circ. XI, Secc. A; Mz. 31, parcela 1, ubicada en la locali-
dad de Cabildo, Partido de Bahía Blanca; para que en el
plazo de diez días se presenten y hagan valer sus dere-
chos en los autos; “Asociación de Fomento Barrio V.
Sinclair c/ Guerino Angelini y otros s/ Prescripción adqui-
sitiva bicenal del dominio de inmuebles” (Exp. Nº
101.791), bajo apercibimiento de nombrarle para que los
represente al Defensor Oficial de Ausentes del
Departamento Judicial  Blanca, septiembre 08 de 2014.
María Damiana Frías, Secretaria.

B.B. 58.451 / oct. 8 v. oct. 22
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado del Partido
de Patagones, Departamento Judicial de Bahía Blanca, en
los autos caratulados “Sierra, Luis Ángel y Sierra Ricardo
José (Herederos de Ángel José Sierra) y Ángel, Graciela
Aspasia c/ Palma y Herrero Rosa María Josefa, Palma y
Herrero Claudia Carmen, Palma y Herrero; Pedro Benito,
Palma y Herrero Leonor, Sierra y Palma Carmela Ángela,
Sierra y Palma Pedro Antonio y Sierra y Palma Américo
Luis s/ Usucapión” (Expte. Nº 4921/2011), cita y emplaza
a los Sres. ROSA MARÍA JOSEFA o AMÉRICA JOSEFA o
AMÉRICA J. PALMA Y HERRERO; CLAUDIA CARMEN o
CARMEN CLAUDIA PALMA Y HERRERO; PEDRO BENI-
TO o PEDRO PALMA Y HERRERO; LEONOR o LEONOR
EULOGIA PALMA Y HERRERO; CARMELA ÁNGELA SIE-
RRA Y PALMA; PEDRO ANTONIO SIERRA Y PALMA y
AMÉRICO LUIS SIERRA Y PALMA, y/o quienes se consi-
deren con derecho sobre el inmueble ubicado en la calle
Villegas Nº 220 de Carmen de Patagones, cuya
Nomenclatura catastral es: Circ. I, Secc.: C, Manzana 242,
Parcela 15 A, Partida Inmobiliaria Nº 6463 (según plano de
mensura), Nomenclatura Catastral de origen: Circ. I,
Secc.: C, Manzana 242, Parcela 15, para que comparez-
can en el plazo de diez (10) días y contesten la demanda,
bajo apercibimiento de nombrársele Defensor de
Ausentes (Art. 341 y 681 C.P.C.C.). Carmen de Patagones,
24 de setiembre de 2014. Pamela K. Radeland, Secretaria
Interina.

B.B. 58.503 / oct. 17 v. oct. 20
_________________________________________________

POR 10 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 8, Secretaría Única de Bahía Blanca,
en autos caratulados: “Suhurt, Máximo c/ Martínez,
Rubén Roberto y otra s/ Prescripción adquisitiva vicenal
del dominio de inmuebles” (Expte. Nº 44.632) cita y
emplaza a los herederos del Sr. RUBÉN ROBERTO
MARTÍNEZ: DIEGO EZEQUIEL, PATRICIO CARLOS, LUIS
IGNACIO y ROCÍO MARTÍNEZ y a la Sra. SUSANA FILO-
MENA VENTURA demandada y a quienes se consideren
con derecho sobre el inmueble ubicado en la ciudad y
partido de Bahía Blanca, con frente a la calle Mitre Nº
1499, cuya Nomenclatura Catastral es: Circunscripción I,
Sección B, Manzana 53-C, Parcela 20-b, Subparcela 1,
Polígono 00-01, Matrícula: 007-35.551/1, Partida: 007-
32.928, para que en el término de diez días tomen inter-
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vención en estas actuaciones, bajo apercibimiento de
nombrárseles Defensor de Ausentes en turno de este
Departamento Judicial. Firmado: Blas Facundo Antoli,
Secretario. Bahía Blanca, 18 de septiembre de 2014. 

B.B. 58.513 / oct. 17 v. oct. 30
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 7,
Secretaría Única, del Departamento Judicial de Bahía
Blanca, cita a los herederos del Sr. SILVERIO TEJERA y
demás interesados a que comparezcan a estar a derecho
dentro del término de diez días en los autos que se le
siguen, caratulados: “Rossi Gabriela Hebe c/ Banegas
Néstor Daniel y otro/a s/ Daños y perjuicios” (Expte. Nº
60.436), bajo apercibimiento de nombrarles Defensor
Oficial (Arts. 43 y 53 Inc. 5 del C.P.C.C.). Bahía Blanca, 22
de septiembre de 2.014. María Fernanda Arzuaga,
Abogada - Secretaria.

B.B. 58.515 / oct. 17 v. oct. 20
_________________________________________________

POR 1 DÍA - El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y
Comercial Nº 8, del Depto. Judicial Bahía Blanca, cita y
emplaza por cinco días a ESPEJO, NÉSTOR MIGUEL,
para que comparezca a oponer las excepciones que le
correspondan en los autos caratulados “Nueva Card S.A.
c/ Espejo, Néstor Miguel s/ Cobro Ejecutivo” (Expte. Nº
48.264), bajo apercibimiento de designársele Defensor
Oficial para que lo represente. Bahía Blanca, 10 de
setiembre de 2014. Blas Facundo Antoli, Secretario.

B.B. 58.534 
_________________________________________________

POR 1 DÍA - El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y
Comercial Nº 2, del Depto. Judicial Bahía Blanca, cita y
emplaza por cinco días a MAIDANA, MARÍA AGOSTINA,
para que comparezca a hacer valer los derechos que le
corresponda en los autos caratulados “Nueva Card S.A. c/
Maidana, María Agostina s/ Cobro Ejecutivo” (Expte. Nº
114.797), bajo apercibimiento de designársele Defensor
Oficial para que la represente. Bahía Blanca, 2 de sep-
tiembre de 2014. Rosana O. Bolatti, Abogada - Secretaria. 

B.B. 58.535
_________________________________________________

POR 1 DÍA - El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y
Comercial Nº 2, del Depto. Judicial Bahía Blanca, cita y
emplaza por cinco días a JOSÉ ALBERTO RÍOS, D.N.I. Nº
22.034.200 para que comparezca a hacer valer los dere-
chos que le corresponda en los autos caratulados
“Establecimiento El Paso S.A. c/ Ríos, José Alberto s/
Cobro Ejecutivo“ (Expte. Nº 113.790), bajo apercibimiento
de designársele Defensor Oficial para que lo represente.
Bahía Blanca, 1° de septiembre de 2014. Rosana O
Bolatti, Abogada - Secretaria.

B.B. 58.536 
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y
Comercial Nº 3, del Depto. Judicial Bahía Blanca, cita y
emplaza por cinco días a ROMERO, LEONARDA, para que
oponga excepciones legítimas en los autos caratulados
“Nueva Card S.A. c/ Romero, Leonarda s/ Cobro
Ejecutivo“ (Expte. Nº 64.829), bajo apercibimiento de
designársele Defensor Oficial para que la represente.
Bahía Blanca, 1° de septiembre  de 2014. Claudia Verna,
Secretaria.

B.B. 58.537 / oct. 17 v. oct. 20
_________________________________________________

POR 1 DÍA - El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y
Comercial Nº 5, del Departamento Judicial Bahía Blanca,
cita y emplaza por cinco días a FILIPPI, LETICIA DANIELA,
para que comparezca a hacer valer los derechos que le
corresponda en los autos caratulados “Compañía
Financiera Argentina S.A. c/ Filippi, Leticia Daniela s/
Cobro Ejecutivo” (Expte. Nº  109.545), bajo apercibimien-
to de designársele Defensor Oficial de Pobre y Ausentes
de turno para que la represente. Bahía Blanca, 11 de julio
2014. Juan Carlos Tufari, Secretario. 

B.B. 58.538 
_________________________________________________

POR 1 DÍA - El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y
Comercial Nº 2, del Depto. Judicial Bahía Blanca, cita y
emplaza por cinco días a GUIMARAENZ NÉSTOR MAURI-

CIO, para que comparezca a hacer valer los derechos que
le corresponda en los autos caratulados “Garbarino
S.A.I.C. e I. c/ Guimaraenz, Néstor Mauricio s/ Cobro
Ejecutivo” (Expte. Nº  114.474), bajo apercibimiento de
designársele Defensor Oficial para que lo represente.
Bahía Blanca, 1° de septiembre de 2014. Firmado: Rosana
O. Bolatti, Abogada - Secretaria.

B.B. 58.539
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y
Comercial Nº 3, del Depto. Judicial Bahía Blanca, cita y
emplaza por cinco días a GARCES PANDO, MAXIMILIA-
NO FERNANDO y a MILLANAO ANABELLA INÉS, para
que comparezcan a fin de oponer excepciones legítimas
que les correspondan en los autos caratulados “Nueva
Card S.A. c/ Garces Pando, Fernando Maximiliano y otra
s/ Cobro Ejecutivo” (Expte. Nº 65.589), bajo apercibimien-
to de designársele Defensor de Ausentes en turno del
Departamento Judicial para que los represente. Bahía
Blanca, 1° de septiembre de 2014. Claudia Verna,
Secretaria.

B.B. 58.540 / oct. 17 v. oct. 20
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 8, Secretaría Única de Bahía Blanca,
hace saber que en los autos caratulados: “MESICO S.A. -
Pedido de Quiebra“, Expte. N° 31.871, se ha presentado
proyecto de distribución de fondos, conforme el Art. 218
de la L.C.Q., habiéndose regulado los honorarios del Dr.
Andrés Sebastián en la suma de pesos trescientos ochen-
ta, los de los Síndicos Contadores Héctor Amílcar Obiol y
Alejandro O. Sinigaglia en la suma de pesos seiscientos a
cada uno de ellos y los del martillero Alberto Mario
Lupinella, en la suma de pesos cien (Arts. 265, 267 y cctes
de la Ley 24.522). Bahía Blanca, 16 de septiembre de
2014. Blas Facundo Antoli, Secretario. 

B.B. 58.510 / oct. 17 v. oct. 20

8. MORÓN Mn.

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 6 de San Martín, cita y emplaza por
treinta (30) días a herederos y a acreedores de PERES-
SON ÁNGEL y ARDETI MARÍA ESTHER, para que en
dicho término se presenten a hacer valer sus derechos y
acrediten vínculo con el causante. General San Martín, 1°
de Julio de 2014. Romina Alejandra Acuña, Secretaria.

Mn. 63.683 / oct. 15 v. oct. 17

9. MERCEDES Mc.

POR 3 DÍAS - En expediente: “Fernández Juana
Cristina Vda. de Echaire c/ Ziverra Ángel Pascual s/
Despido “(21529-5956/14), tramitado por ante el
Ministerio de Trabajo de la Pcia. de Buenos Aires
Delegación Regional Mercedes, se ha ordenado citar y
emplazar por el término de quince días (15) días a herede-
ros y acreedores de don ECHAIRE ALCIDES RAMÓN. En
Mercedes (B), 23 de septiembre de 2014. Dr. Lautaro
Manuel Pereira, Delegado Regional Mercedes.

Mc. 67.763 / oct. 16 v. oct. 20
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Marcos
Paz, cita y emplaza a SIMÓN FOURNIER y/o a sus here-
deros, y/o a quiénes se consideren con derecho al domi-
nio de los siguientes lotes de terreno ubicados en el Pdo.
de Marcos Paz, Pcia, de Bs. As. (068), designados catas-
tralmente como: Circ.: I, Sección J, Quinta 83, Manzana a,
Parcelas 2, 3, 4, 5 y 6; Pdas. Inmobiliarias Nº: 4041,
14063, 14064, 14065 y 14066 respectivamente, dejándo-
se constancia que dichos lotes no se hallan inscriptos en
el Registro de la Propiedad del Inmueble de la Pcia. de Bs.
As., para que dentro del plazo de 10 días comparezcan a
tomar la intervención que les corresponda en los autos:
“Martínez, Claudio Ariel c/ Fournier, Simón y Otros s/
Usucapión “, (Exp. 21931), bajo apercibimiento de desig-
nar Defensor Oficial de Pobres y Ausentes para que los
represente. Marcos Paz, 15 de septiembre de 2014.
Sergio Nicolás Ragone, Abogado - Secretario.

Mc. 67.827 / oct. 16 v. oct. 17

10. JUNÍN Jn.

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil. y Comercial Nº 4, cita y emplaza por 2 días a here-
deros de ALFREDO PÉREZ, a quien se emplazará para
que en el término de diez días comparezca a contestar la
demanda instaurada, bajo apercibimiento de designarle
por sorteo a un Defensor Oficial para que lo represente en
el proceso. Dra. Laura Panizza - Juez.”. Junín, 30 de sep-
tiembre de 2014. María Fabiana Patiño, Secretaria.

Jn. 70.282 / oct. 17 v. oct. 20
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia, Civil y
Comercial N° 4, de la Ciudad de Junín, Prov. de Buenos
Aires, a cargo de la Dra. Laura J. Panizza, Secretaría
Única, a mi cargo, sita en Mayor López N° 2, 2° piso, de la
Ciudad de Junín, Provincia de Buenos Aires, comunica
por cinco días que en el Concurso Preventivo de FRIGO
TRES S.A. - Grande, Exp. JU-491-2013, (CUIT N° 33-
66590716-9), con domicilio en Chacabuco 512, de la
Ciudad de Lincoln, Prov. de Bs. As., se ha fijado nueva
fecha para la realización de la Audiencia Informativa (Art.
45 L.C.), la cual se celebrará en la Sala de Audiencias sita
en calle Mayor López N° 2, 4° piso, de Junín, Prov. de Bs.
As., el día 10 de diciembre de 2014 a las 10,30 hs. y a la
que podrán concurrir los acreedores que así lo deseen. El
vencimiento del período de exclusividad se ha fijado hasta
el día 17 de diciembre de 2014. Firmado: Dra. María
Fabiana Patiño, Secretaria. Junín, 18 de septiembre de
2014. María Fabiana Patiño, Secretaria.

Jn. 70.288 / oct. 17 v. oct. 23

13. TRENQUE LAUQUEN T.L.

POR 3 DÍAS - El Sr. Juez de Primera Instancia de
Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Rufino,
Provincia de Santa Fe, Dr. Luis A. Cignoli, dentro de los
autos caratulados “Cooperativa Elect. Ltda. Rufino c/
Miranda Jorge Vicente s/ Daños y Perjuicios“ (Expte. Nº
322/2013), hace saber que han declarado rebeldes a los
herederos de quien en vida fuera JORGE VICENTE
MIRANDA atento a que no han comparecido a estar a
derecho en tiempo y forma, dándoseles por decaído el
derecho dejado de usar y haciéndose efectivos los aper-
cibimientos oportunamente decretados. Rufino, 22 de
septiembre de 2014. Dra. Luciana P. Parenti, Secretaria
Subrogante. Luis A. Cignoli, Juez.

T.L. 78.064 / oct. 17 v. oct. 21
________________________________________________

POR 3 DÍAS – El Juzgado de Paz Letrado de Carlos
Casares, Secretaría Única del Departamento Judicial de
Trenque Lauquen, cita y emplaza por treinta días a here-
deros y acreedores de MIGUEL FRANCHUK. Carlos
Casares, 1° de octubre de 2014. Fabiana S. Cantisani,
Secretaria.

T.L. 77.900 / oct. 17 v. oct. 21

21. GENERAL PUEYRREDÓN G.P.

POR 5 DÍAS - El Señor Juez a cargo del Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 14, Secretaría
Única Depto. Judicial de Mar del Plata, Dr. Fernando José
Méndez Acosta, con domicilio en calle Corrientes 2395 de
Mar del Plata, Tel.495-4539, hace saber que con fecha 07-
08-2014 se ha decretado la apertura del concurso preven-
tivo de DANIEL ERNESTO FERRARIS (DNI 22.179.290,
CUIT 20-22179290-5) con domicilio en calle Bvard.
Marítimo Peralta Ramos 1935- PB de Mar del Plata. Fijar
la fecha del 11-11-2014 hasta la cual los acreedores
deberán presentarse ante la Sindicatura a verificar sus
créditos, con los títulos justificativos de los mismos.
Síndico designado: CPN Adriana Gabriela Giacomini,
quien atenderá a los señores acreedores en calle 3 de
Febrero 3643 - 3° B de Mar del Plata, los días lunes a jue-
ves de 9:30 a 12:30 hs. Informe Individual se presentará el
29-12-2014, Informe General el 12-03-2015. Audiencia
Informativa: 16-07-2015 a las 9:00 hs. en el Juzgado inter-
viniente. Vencimiento Período Exclusividad: 23-07-2014.
Plazo presentación propuesta: 24-06-2015. Mar del Plata,
1° de octubre de 2014. Daniel Pellegrino, Secretario.

G.P. 94.879 / oct. 14 v. oct. 20


